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das a la provincia de Cuenca del Capítulo VI de los Presupuestos Generales del Estado para 
los anos 1983 a 1992. (La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generales», Serie D, número 388, de 9 de marzo de 1993) ........................... 
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PR EG U NTAS CON 

184101 5015 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita. 

184/0! 501 5. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Retirada de su pregunta sobre instalación de un repe- 
tidor de televisión en La Atalaya. 

Acuerdo: 

Aceptar la declaración de voluntad, teniendo por reti- 
rada la iniciativa de referencia, así como comunicarlo 
al Gobierno y al autor de la iniciativa y publicarlo en 
el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo 
de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

RES PU E STA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 
L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas 

de los Sres. Diputados para las que se solicita respues- 
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno, que figuran a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi- 
cación, de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de marzo 
de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PREGUNTAS 

184i015044 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

De todos los españoles es conocida la afición del Pre- 
sidente del Gobierno, don Felipe González, al cultivo y 
cuidado de los bonsais, de tal manera que en estos mo- 
mentos posee una colección, ubicada en la Moncloa, 
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que puede ser considerada como de las mejores del 
mundo, tanto por el número de ejemplares como por 
la calidad de los mismos. 

Igualmente son conocidos los elevados cuidados que 
la mayor parte de los ejemplares necesitan; por ello es 
necesario que las personas que los cuidan tengan los 
suficientes conocimientos de su cultivo, así como unas 
instalaciones especiales que permitan mantener a los 
mismos en condiciones de humedad y temperatura ade- 
cuadas. 

Ante el elevado número de ejemplares de bonsais que 
componen dicha colección particular del Presidente del 
Gobierno, don Felipe González, es necesario que exista 
gran número de personas a su cuidado, así como que 
se hayan realizado, de forma específica, sofisticadas ins- 
talaciones y sistemas para su protección y cuidado. 

Teniendo en cuenta que democracia es sinónimo de 
transparencia en el gasto público, y teniendo en cuen- 
ta que la afición del Presidente del Gobierno ha podi- 
do ser costeada en estos años con dinero procedente de 
impuestos, a este Diputado le interesa conocer cuánto 
nos ha podido costar a los españoles la afición del Pre- 
sidente del Gobierno a los bonsais. 

A la vista de todo lo anterior, este Diputado desea 
conocer: 

1.0 ¿La colección de bonsais existente en el complejo 
de la Moncloa es propiedad particular en su totalidad 
del Presidente del Gobierno, don Felipe González, o exis- 
ten ejemplares que no le pertenecen? 

¿Cuál es el número de personas encargadas de 
la dirección, cuidado y mantenimiento de la importan- 
te colección de bonsais existente en el complejo de la 
Moncloa? ¿Ha habido que contratar alguna persona con 
preparación especial en bonsais? 

¿Qué superficie en metros cuadrados ocupan las 
instalaciones cubiertas donde se encuentra ubicada es- 
ta colección de bonsais? 

(Cuál es el coste en pesetas de los salarios que 
anualmente se le pagan a las personas dedicadas al cui- 
dado de los bonsais y con cargo a qué presupuesto se 
abonan dichos salarios? 

¿Cuál ha sido el coste de construcción de las ins- 
talaciones especiales donde se encuentra ubicada la co- 
lección de bonsais y con cargo a qué presupuesto se ha 
pagado dicha construcción? 

2.0 

3.0 

4.0 

5.0 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-Luis Ramallo García. 

1841015046 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ramón Pascual Monzo, Diputado por Valencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 

formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Como consecuencia de la decisión de proceder de for- 
ma inminente al levantamiento de la vía en el itinera- 
rio ferroviario Valencia-Calatayud, perteneciente al 
corredor Santander-Mediterráneo, las Cámaras de Co- 
mercio de las provincias afectadas solicitaron recien- 
temente a Renfe un aplazamiento de aquella decisión 
hasta tanto se conocieran los resultados concretos so- 
bre rentabilidad que aportará el estudio encargado por 
las mismas a las Universidades de Cantabria y Valencia. 

En base a lo anterior se pregunta: 

1P ¿Se ha elaborado, por parte del Gobierno o de 
Renfe, algún estudio que justifique la conveniencia de 
proceder al levantamiento de la vía en el itinerario de 
referencia? 

¿Ha valorado el Gobierno el hecho de que el le- 
vantamiento de la vía en el recorrido Valencia- 
Calatayud haría prácticamente inviable para el futuro 
el corredor ferroviario Santander-Mediterráneo y con 
ello la posible exportación de productos levantinos al 
norte de Europa por la vía marítima atlántica? 

¿Ha establecido el Gobierno algún tipo de con- 
sulta con las Comunidades Autónomas afectadas por 
el desmantelamiento de las vías? 

¿Ha consultado el Gobierno la decisión de levan- 
tar la vía con los representantes de los industriales y 
agricultores valencianos, así como con los de las demás 
provincias afectadas? 

{Tiene intención el Gobierno de demorar el le- 
vantamiento de la vía en el recorrido citado hasta co- 
nocer los resultados del estudio encargado a las 
Universidades de Cantabria y Valencia? 

(Estará dispuesto el Gobierno a reconsiderar su 
decisión de proceder al levantamiento de vía en el su- 
puesto de que las Comunidades Valenciana y Aragone- 
sa participaran en el mantenimiento de la vía? 

2P 

3P 

4P 

SP 

6P 

Madrid, 15 de marzo de 1993.-José Ramón Pascual 
Monzo. 

1841015047 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rogelio Baón Ramírez, Diputado por Toledo, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

1. {Qué objeto tiene la Resolución del Director Ge- 
neral del INSALUD de fecha 22 de febrero de 1993 so- 
bre asignación del complemento de productividad? 
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2. {Qué informe ha emitido la asesoría jurídica del 
INSALUD al respecto? {Asume el señor Ministro este 
informe? 

¿Se van a aplicar en su totalidad las instruccio- 
nes contenidas en la Resolución? De no ser así, ¿qué 
aspectos de la misma no se van a aplicar? 

{Por qué en las nóminas del mes de febrero de 
1993 se ha modificado el concepto retributivo «produc- 
tividad», añadiéndole códigos 1.1 ó 1.2? {Qué objeto tie- 
ne esta modificación? ¿Va a tener esta modificación 
alguna repercusión en el futuro? 

3. 

4. 

Madrid, 15 de marzo de 1993.-Rogelio Baón 
Ramírez. 

184101 5048 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, perte- 
neciente al Grupo Popular en el Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Desde que finalizó la Exposición Universal de Sevi- 
lla y se suprimieron los servicios de trenes Talgo que 
enlazaban Málaga y Sevilla, se ha venido produciendo 
un profundo deterioro en la mencionada línea ferrovia- 
ria que repercute muy negativamente en la imagen de 
la propia compañía y de los servicios públicos españo- 
les. Por ello, se pregunta: 

1 P  {Tiene conocimiento el titular del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de que los viajeros que 
utilizan el tren que parte de Málaga, a las siete de la 
mañana, con destino a Sevilla, no tienen posibilidad de 
acceder a ninguno de los servicios habituales que se 
prestan en las estaciones ferroviarias como cafetería, 
venta de prensa e incluso de información, porque per- 
manecen cerrados? 

{Conoce el titular del departamento de Obras Pú- 
blicas y Transportes el mal estado de los vehículos que 
prestan el servicio entre Málaga y Sevilla, con asientos 
rajados, deficiente climatización y deficiente limpieza, 
más propios de un país tercermundista que de una po- 
tencia mundial en el sector turístico? 

{Están previstas medidas por la dirección de 
RENFE para paliar estas deficiencias y cuales son los 
planes para mejorar las comunicaciones ferroviarias re- 
gionales con salida y destino en Málaga? 

2P 

3P 

Madrid, 16 de marzo de 1993.-Celia Villalobos 
Talero. 

18410 15049 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Torres Gómez, Diputado por Jaén, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

La Comunidad Europea situó las ayudas a la produc- 
ción de aceite de oliva para la campaña 199211993 en 
97.50 pesetas por kilo para los pequeños oleicultores 
y 87,40 pesetas por kilo para los que produzcan más de, 
500 kilogramos. 

La cantidad máxima garantizada para toda la Comu- 
nidad es de 1.350.000 toneladas de aceite, de tal mane- 
ra que si la producción sobrepasa esa cantidad se 
penaliza a los productores de más de 500 kg. 

El 2% del total de la ayuda se destina a la financia- 
ción de acciones destinadas a conseguir la mejora de 
la calidad del aceite. El 1,2% puede ser destinado a com- 
pensar a las organizaciones de productores de aceite 
de oliva y sus uniones por los trabajos encomendados 
sobre establecimiento del potencial de producción y 
rendimiento y la determinación de la producción 
efectiva. 

El 2,4% se destina a financiar los trabajos de cre; 
ción y actualización del catastro oleícola. 

La CE también ofrece ayudas al consumo de acei 
de oliva por un importe de 71,90 pesetas por kilo de 
aceite envasado en recipiente con una capacidad igual 
o inferior a cinco litros, recibiendo esta subvención las 
empresas envasadoras del aceite de oliva. El 0,7% de 
esta ayuda se destina a financiar campañas informati- 
vas u otras medidas destinadas a fomentar el consumo 
del aceite de oliva producido en la Comunidad. El 2% 
de este importe puede utilizarse para compensar a los 
organismos profesionales por los trabajos de gestión 
que les sean encomendados. 

Dentro del régimen de medidas destinadas a mejo- 
rar la calidad del aceite de oliva, financiado con el 2% 
de la ayuda a la producción, la Comisión estableció las 
acciones que pueden realizarse durante el presente año 
de 1993, encontrándose entre ellas la lucha contra la 
mosca del olivo y otros organismos nocivos, la mejora 
en los tratamientos, recolección, almacenamiento y 
transformación de la aceituna y almacenamiento del 
aceite. Igualmente también podrán destinarse parte de 
estos fondos a la instalación de locales de degustación 
de aceite de oliva virgen y de laboratorios de análisis, 
así como a programas de investigación de mejora cua- 
litativa del producto. 

Ante todo lo anteriormente expuesto, este Diputado 
desea conocer: 

- {Cuál es la relación nominal de las organizacio- 
nes de productores de aceite de oliva y de sus uniones, 
que han percibido ayudas por trabajos sobre estable- 



CONGRESO 6 DE ABRIL DE 1993.-sERIE D. NUM. 402 

cimiento del potencial de producción y rendimiento y 
la determinación de la producción efectiva, en 1991 y 
en 1992? 
- ¿Cuál es el trabajo desarrollado por cada una de 

las organizaciones beneficiarias, donde se encuentran 
ubicadas y cuál ha sido el importe en pesetas percibi- 
do por cada uno de esos trabajos en 1991 y 1992? 
- Cuáles son las empresas (nombre y razón social) 

que en 1991 y 1992, han realizado trabajos de creación 
y actualización del catastro oleícola y dónde radica ca- 
da una de ellas? 
- ¿Cuál,es el importe en pesetas percibido por ca- 

da una de esas empresas en 1991 y 1992 y cuáles son 
los términos municipales en los que han realizado ylo 
actualizado el catastro oleícola? 
- ¿Qué procedimiento de contratación ha seguido 

la Administración, para encargar la realización del ca- 
tastro oleícola a cada una de las empresas anteriores? 
- ¿Cuáles son las empresas (nombre y razón social) 

que han realizado campañas informativas y otros tipos 
de medidas destinadas a fomentar el consumo de acei- 
te de oliva, en cada uno de los años de 1991 y 1992 y 
dónde se encuentran radicadas cada una de esas em- 
presas? 

¿Cuál es el importe en pesetas percibido por cada una 
de dichas empresas citadas en el punto anterior, en 1991 
y en 1992, y cuáles han sido las campañas realizadas, 
por cada una de ellas, de comunicación y en qué fechas? 
- ¿Cuál ha sido el procedimiento de contratación se- 

guido por la Administración, para encargar dichas cam- 
pañas informativas y de publicidad de promoción del 
consumo de aceite de oliva a cada una de las empresas 
citadas anteriormente? 
- ¿Cuáles son los Organismos profesionales que en 

1991 y 1992 han realizado trabajos de gestión en rela- 
ción con el aceite de oliva y cuál ha sido el importe en 
pesetas que cada uno de ellos ha percibido de las ar- 
cas comunitarias en 1991 y 1992, por los trabajos de 
gestión realizada? 
- ¿Cuáles han sido los trabajos de gestión que en 

relación con el aceite de oliva han realizado en 1991 y 
1992 cada uno de esos Organismos? 
- ¿Cuál es la relación de las empresas (nombre y ra- 

zón social), que en 1991 y 1992 han realizado trabajos 
o acciones relativos a la lucha contra la mosca del oli- 
vo y dónde está ubicada cada una de esas empresas? 
- ¿Cuál es el importe en pesetas percibido por ca- 

da una de esas empresas en 1991 y 1992 y cuáles son 
las acciones y trabajos realizados en la lucha contra la 
mosca del olivo, en qué términos municipales se han 
realizado y en qué fechas? 
- ¿Qué procedimiento de contratación ha seguido 

la Administración para encargar estas acciones a cada 
una de dichas empresas? 

¿Ha sido instalado en 1991 y 1992 algún local de 
degustación de aceite de oliva virgen? 
- 

- ¿En qué localidades y en qué fechas? 
- ¿Cómo se han seleccionado esos locales? 

- ¿Cuál ha sido el coste de dichas campañas de de- 

- ¿Ha sido instalado algún laboratorio de análisis 

- ¿En qué localidades han sido instalados? 
- ¿Cuál es la relación de empresas (nombre y razón 

social), que en 1991 y 1992 han realizado estudios o tra- 
bajos para mejorar los tratamientos, recolección, alma- 
cenamiento y10 transformación de la aceituna y 
almacenamiento del aceite? 
- Cuál es el importe en pesetas percibido por cada 

una de las empresas citadas en el punto anterior, en 
1991 y 1992, cuáles son las actividades, estudios o tra- 
bajos realizados por las mismas y en qué localidades? 
- {Dónde están ubicadas cada una de dichas em- 

presas? 
- ¿Qué procedimiento de contratación ha sido ele- 

gido por la Administración, para encargar estas accio- 
nes a cada una de dichas empresas? 
- ¿Ha sido puesto en marcha por la Administración 

algún programa de investigación de mejora cualitativa 
del aceite de oliva? 
- En caso afirmativo, ¿que organismo es el encar- 

gado de realizarlo, cuándo se iniciaron y en qué fecha 
está previsto que se obtengan las conclusiones? 

gustación en 1991 y 1992? 

de aceite de oliva en 1991 y 1992? 

Madrid, 15 de marzo de 1993.-Luis de Torres Gómez. 

1841015050 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda y Lozana y Francisco To- 
mey Gómez, Diputados por Guadalajara, pertenecien- 
tes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tienen el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obte- 
ner respuesta por escrito. 

En el trienio 1989-1991, la gestión del INSALUD ha 
sido prolífica en descubiertos de cuotas a la Seguridad 
Social por su personal estatutario y contratado, por lo 
que se formula la siguiente pregunta: 

¿Cuál es el importe de las cuotas a la Seguridad So- 
5al correspondiente a períodos de liquidación de 1992, 
que se encontraban impagadas a 15 de febrero de 1993, 
:n los centros de gestión del INSALUD de la provincia 
de Guadalajara? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Enrique Fernández- 
Uiranda y Francisco Tomey Gómez. 
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184101 505 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda, Diputado por Guadala- 
jara, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En el trienio 1989-1991, la gestión del INSALUD ha 
sido prolífica en descubiertos de cuotas a la Seguridad 
Social por su personal estatutario y contratado, por lo 
que se formula la siguiente pregunta: 

{Cuál es el importe de las cuotas a la Seguridad So- 
cial correspondiente a períodos de liquidación de 1992, 
que se encontraban impagadas a 15 de febrero de 1993, 
en los centros de gestión del INSALUD de la provincia 
de Cuenca? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Enrique Fernández- 
Miranda. 

184/015052 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda, Diputado por Guadala- 
jara, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En el trienio 1989-1991, la gestión del INSALUD ha 
sido prolífica en descubiertos de cuotas a la Seguridad 
Social por su personal estatutario y contratado, por lo 
que se formula la siguiente pregunta: 

¿Cuál es el importe de las cuotas a la Seguridad So- 
cial correspondiente a períodos de liquidación de 1992, 
que se encontraban impagadas a 15 de febrero de 1993, 
en los centros de gestión del INSALUD de la provincia 
de Ciudad Real? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Enrique Fernández- 
Miranda. 

18410 15053 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda, Diputado por Guadala- 
jara, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 

el Corigreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En el trienio 1989-1991, la gestión del INSALUD ha 
sido prolífica en descubiertos de cuotas a la Seguridad 
Social por su personal estatutario y contratado, por lo 
que se formula la siguiente pregunta: 

{Cuál es el importe de las cuotas a la Seguridad So- 
cial correspondiente a períodos de liquidación de 1992, 
que se encontraban impagadas a 15 de febrero de 1993, 
en los centros de gestión del INSALUD de la provincia 
de Albacete? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Enrique Fernández- 
Miranda. 

1841015054 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Enrique Fernández-Miranda, Diputado por Guadala- 
jara, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En el trienio 1989-1991, la gestión del INSALUD ha 
sido prolífica en descubiertos de cuotas a la Seguridad 
Social por su personal estatutario y contratado, por lo 
que se formula la siguiente pregunta: 

(Cuál es el importe de las cuotas a la Seguridad So- 
cial correspondiente a períodos de liquidación de 1992, 
que se encontraban impagadas a 15 de febrero de 1993, 
en los centros de gestión del INSALUD de la provincia 
de Toledo? 

' Madrid, 9 de marzo de 1993.-Enrique Fernández- 
Miranda. 

1841015055 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Defensa, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

- 49 - 



CONGRESO 6 DE ABRIL DE 1993.-sERIE D. NUM. 402 

¿Cuál ha sido el importe total de las exportaciones 
de material de defensa y armamento incluido en el có- 
digo de aduanas número 77 autorizadas en los años 
1990, 1991 y 1992 a Rumania, Austria y Alemania? 

Valladolid, 12 de marzo de 1993.-Santiago Mpez Val- 
divielso. 

184/01 §O56 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Carlos Aparicio Pérez, Diputado por Burgos, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
solicita respuesta por escrito. 

1.  ¿Cuántos expedientes de expropiación forzosa 
asociados a la ejecución de la Autovía del Norte (des- 
doblamiento de la N-1) no han sido finalizados por fal- 
ta de pago a los propietarios en la provincia de Burgos 
a fecha 16 de marzo de 19932 

2. ¿A cuánto asciende el importe total adeudado por 
el Gobierno a los propietarios? 

3. ¿Cuándo piensa el Gobierno abonar las cantida- 
des pendientes? 

4. ¿Cuáles son los motivos del retraso? 
5. ¿Qué gestiones ha previsto el Gobierno para agi- 

lizar el pago de las cantidades pendientes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de marzo 
de 1993.-Juan Carlos Aparicio Pérez. 

184/01§0§7 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Rupérez Rubio, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuál es la política que el Gobierno español está 
siguiendo con respecto a los fondos STABEX Café- 
Cacao procedentes de la Comunidad Europea y dirigi- 
da a compensar los gastos de producción de las Com- 
pañías dedicadas a esos productos en Guinea 
Ecuatorial? 

2. ¿Cuál es la intención del Gobierno español con 
respecto a los mencionados fondos correspondientes al 

año 1990 y que todavía no han sido percibidos por las 
empresas productoras? 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-Javier Rupérez Rubio. 

184/01 §OS8 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ramallo García, Diputado por Badajoz, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En el trienio 1989-1991, la gestión del INSALUD ha 
sido prolífica en descubiertos de cuotas a la Seguridad 
Social por su personal estatutario y contratado, por lo 
que se formula la siguiente pregunta: 

¿Cuál es el importe de las cuotas a la Seguridad So- 
cial correspondientes a períodos de liquidación de 1992, 
que se encontraban impagadas a 15 de febrero de 1993, 
en los centros de gestión del INSALUD de la provincia . 
de Badajoz? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Luis Ramallo García. 

184/01§0§9 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En las últimas semanas se está produciendo un gra- 
vísimo proceso de desestabilización política en Arge- 
lia, generando consecuencias globales impredecibles en 
el Magreb de cara a los próximos años. 

¿Comparte el Gobierno esta preocupación por la evo- 
lución de los acontecimientos políticos, sociales y eco- 
nómicos en Argelia? 

¿Cuál es la posición oficial del Gobierno y qué medi- 
das de Cooperación integral piensa adoptar el Ejecuti- 
vo español? 

¿Qué grado de información posee el Gobierno sobre 
una previsible complicación de los acontecimientos en 
Argelia? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184/015060 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Ante los gravísimos problemas generados en los ú1- 
timos meses, con la entrada ilegal en España de inmi- 
grantes extranjeros, se solicita del Gobierno la siguiente 
información: 

¿Cuántos inmigrantes extranjeros estima el Gobier- 

¿A qué nacionalidades pertenecen? 
¿Cuántos inmigrantes ilegales de países africanos se 

han introducido en España en 1990, 1991 y 1992? 
(Por qué procedimientos logran introducirse en te- 

rritorio nacional? 
¿Cuántas embarcaciones han sido detenidas por las 

autoridades españolas con inmigrantes ilegales en 1990, 
1991 y 1992? 

¿Qué medidas están adoptando los diferentes minis- 
terios para atajar la inmigración ilegal procedente del 
Estrecho? 

¿Qué valoración ha realizado el Gobierno ante el gra- 
vísimo problema de las ((pateras clandestinas»? 

no que se encuentran en España de forma ilegal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184/01506 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Reglamento del 
Congreso, formula las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

1. 

2. 

3. 

¿Qué planes va a desarrollar el Gobierno para po- 
tenciar el Servicio de Vigilancia Aduanera (SVA)? 

¿Qué planes tiene previsto desarrollar el Gobier- 
no para potenciar la Guardia Civil del Mar? 

¿Cómo piensa el Gobierno compatibilizar las mi- 
siones y funciones encomendadas sobre vigilancia cos- 

6 DE ABRIL DE 1993.-SERIE D. NOM. 402 

tera a la Guardia Civil del Mar y al Servicio de 
Vigilancia Aduanero? 

¿Qué medidas piensa el Gobierno adoptar para 
potenciar el Cuerpo de .Oficiales de Radioelectrónicos 
de la marina civil española? 

¿Ha pensado el Gobierno incorporar titulados su- 
periores de la marina civil con experiencia en la mar, 
a la Guardia Civil del Mar en tareas operativas? 

4. 

5. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184/015062 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea respuesta 
por escrito. 

Entre los planes del Ministerio de Defensa para ale- 
jar los acuartelamientos militares de los núcleos urba- 
nos, ¿tiene previsto el Ministerio de Defensa hacer 
desaparecer el acuartelamiento del Regimiento de In- 
fantería «Tetuán» número 14 de la ciudad de Castellón? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184/015063 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. Posición oficial del Gobierno español en el pro- 
blema de Macedonia. 

2. (En qué momento se encuentran las relaciones 
diplomáticas, políticas y comerciales con el Gobierno 
libio? ¿Se mantienen las sanciones políticas y comer- 
ciales decididas en su día por Naciones Unidas? 

¿Cómo se encuentra el proceso descolonizador de 
Gibraltar? ¿Cuáles son los avances producidos en 1992 
al respecto? ¿Qué iniciativas va a desplegar el Gobier- 
no español en 1993 sobre el problema de Gibraltar? {Se 
detecta un cambio de actitud por parte del Gobierno 
inglés, o se mantiene en sus tesis anteriores? 

3. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184101 5065 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. La Compañía RENFE, tras la demanda del Ayun- 
tamiento de El Escorial, decidió en 1985 comenzar las 
obras de un paso subterráneo para evitar que vehícu- 
los y peatones atravesaran el paso a nivel que está si- 
tuado en la Avenida de la Constitución de dicha 
localidad. 

Dicho paso subterráneo no ha sido recepcionado por 
el Ayuntamiento, condición indispensable para ser 
abierto. A pesar de ello, el paso se inauguró y, desde 
el inicio se han detectado deficiencias en su construc- 
ción: la iluminación es insuficiente para peatones y con- 
ductores, las goteras son constantes en los momentos 
que llueve, las paredes filtran óxido, etcétera. 

¿Cuándo piensa reformar RENFE el paso subterrá- 
neo comentado? 

2 .  ¿Cuándo se piensa abordar el proyecto de remo- 
delación de la estación de El Escorial? {Incluirá dicho 
proyecto de Remodelación un Centro Comercial y un 
Centro Recreativo para la zona? 

3. ¿Qué medidas se van a desarrollar antes de am- 
pliar la estación de El Escorial? ¿Se tendrán en cuen- 
ta los intereses de muchos vecinos que viven junto a la 
estación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184101 SO66 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joseba Azkárraga Rodero, Diputado de Eusko Alkar- 
tasuna, e integrado en el Grupo Mixto del Congreso, al 
amparo del artículo 185 del Reglamento de la Cámara, 
formula al Excmo. Sr. Ministro de AA EE las siguien- 
tes preguntas, para las que solicita respuesta por 
escrito. 

Justificación 

El denominado informe de «La Comisión de la ver- 
dad» elaborado por la ONU, ha concluido afirmando 

‘a 

que la decisión de asesinar a cinco jesuitas, su asisten- 
ta y la hija de ésta, fue tomada en una reunión de altos 
oficiales a la que asistieron, entre otros, el Ministro de 
Defensa salvadoreño René Emilio Ponce y el entonces 
jefe de la Fuerza Aérea, General Rafael Bustillo. 

Desde EA y EUE, aun entendiendo que es necesaria 
la reconciliación en el pueblo salvadoreño, considera- 
mos que para humanizar la sociedad, es necesario que 
ciertos hechos, como estos asesinatos, no puedan co- 
meterse impunemente. Por esta razón, preguntamos al 
Excmo. Sr. Ministro de Asuntos Exteriores: 

1 P  ¿Es intención del Gobierno español, elevar 5u 
protesta ante el Gobierno salvadoreño, por la implica- 
ción del Ministro de Defensa René Emilio Ponce en la 
decisión en la comisión de estos asesinatos? 

¿Es intención, asimismo, del Gobierno español, 
de elevar su protesta ante las autoridades salvadoreñas, 
por la amnistía promulgada? 

2P 

% Madrid, 23 de marzo de 1993.-Joseba Azkárraga 
Rodero. 

1841015067 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

En la reciente comparecencia del Ministro de Edu- 
cación ante la Comisión Mixta Congreso-Senado de In- 
vestigación y Desarrollo Tecnológico informó de algu- 
nos aspectos de la política en I+D que tienen particu- 
lar importancia para regiones como Asturias con gra- 
ve crisis industrial y económica. 

El Ministro anunció que la aplicación en nuestro país 
de los Fondos Estructurales de Desarrollo C.omunita- 
rio (FEDER), de la CE, en políticas de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico, superará los 100.000 millones 
de pesetas para el período 1994-1999. 

Estos fondos se destinarán concretamente a promo- 
ver estructuras de I+D y a promover la aplicación a las 
empresas y a la industria de los trabajos de los centros 
públicos de investigación. 

Para el Ministro esta acción constituiría un excelen- 
te instrumento para paliar los desequilibrios regiona- 
les, y apoyar a las regiones en crisis y reconversión. 

Pero el Ministro no especificó las regiones que se be- 
neficiarían de estos programas. 

Que la investigación y la tecnología es hoy el instru- 
mento más potente para la creación o desarrollo del te- 
jido industrial no ofrece ninguna duda. 

Que Asturias es una Región en crisis y en reconver- 
sión prácticamente total, todavía ofrece menos duda. 
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- ¿No  considera el Gobierno necesario seleccionar 
a Asturias entre las Regiones beneficiarias de los Fon- 
dos Estructurales de Desarrollo Comunitario de la CE, 
para fomentar la infraestructura, investigación y desa- 
rrollo tecnológico y las transferencias de tecnología 
a nuestro tejido industrial, desarrollando la red 
OTRIlOTT (Red de Organismos de transferencia de re- 
sultados de investigación, y Oficinas de transferencia 
tecnológica)? 
- En ese caso, jcuál va a ser el montante de los fon- 

dos FEDER aplicados a Asturias con este objetivo y en 
qué programas concretos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de marzo 
de 1993.-Manuel Carcía Fonseca, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841015068 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

La variante del Puerto de Santa María y la variante 
de Puerto Real (Cádiz), así como la conexión entre am- 
bas es un proyecto previsto para que su ejecución co- 
mience en 1993. 

- ¿Cuál es la situación en que se encuentran dichas 

- ¿Están resueltos todos los problemas de impacto 

- ¿En qué fecha de 1993 está previsto el comienzo 

variantes? 

medio ambiental? 

de las obras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de marzo 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841015069 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

- ¿Qué motivos pueden explicar el retraso en la rea- 
lización de viajes subvencionados por el INSERSO, es- 
pecialmente los ofertados en la localidad de Anglés 
(Girona) y que desde el pasado mes de septiembre se 
hallan reservados incluso con abono de ((paga y señal» 

por parte de personas de la tercera edad de la locali- 
dad de Anglés? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de marzo 
de 1993.-Ramón Espasa Oliver, Diputado del Grupo 
Parlamentario TU-IC. 

184101 5070 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

¿Qué cambio se ha producido en el tipo de interés en 
la financiación que el ICO a dado a Argentaria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

1841015071 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

iCuál es el beneficio o pérdida que el BEX obtiene 
con la venta de su participación en CSI al Patrimonio 
del Estado? Si existe pérdida, ¿el Banco Exterior ha si- 
do resarcido por la misma? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

1841015072 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 
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Razones por las que una entidad como el BEX de la 
que una parte de su capital pertenece a particulares, 
es decir, privada, se puede beneficiar de las plusvalías 
generadas en el proceso de fusión por una entidad co- 
mo el BCI cuyo capital es completamente público. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

1841015073 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Es cierto que el BEX concedió un préstamo al Mi- 
nisterio de Industria para que la Corporación Siderúr- 
gica Integral comprase las acciones procedentes de la 
conversión de obligaciones de AHV propiedad de la en- 
tidad de crédito? En caso contario, ¿cómo se ins- 
t rumentó? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

184101 5074 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Bias Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Importe total de los intereses pagados a favor del ICO 
y con cargo al BEX desde 1983 hasta la fusión en mayo 
de 1991. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

184101 5075 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Bias Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 

paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué plusvalías corresponden al BCI y al BEX en la 
fusión llevada a cabo en mayo de 1991? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

1841015076 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Bias Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cómo se explica que la Corporación Siderúrgica Inte- 
gral pagase al BEX por 100 millones de acciones de 
AHV el precio simbólico de una peseta cuando el pre- 
cio de mercado era muy superior? 

Palacio del Congreso de los Diputados,. 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

18410 1 §O77 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Razones por las que el Banco Exterior ha sido resar- 
cido por la transferencia de 100 millones de acciones 
de AHV a CSI, por el diferencial entre el precio de ven- 
ta, es decir, una peseta y el precio en libro de las accio- 
nes que ascendía a 50.000 millones. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 
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184/01 §O78 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué efectos económicos, patrimoniales y contables 
tiene el traspaso de créditos de política económica, de 
participaciones y avales industriales al ICO? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

184/015079 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Razones por las que se ha aprobado la cesión de la 
cartera de créditos de política económica, de partici- 
paciones y avales industriales de Argentaria al ICO en 
el Consejo de Ministros de 15 de enero de 1993 con efec- 
tos de 1992. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

184101 5080 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

1. Razones por las que se ha producido resarcimien- 
to del Tesoro al BEX por el traspaso de acciones de 
AHV a CSI. 

2. ¿Cuál ha sido el precio pagado y cuál era el pre- 
cio de cotización en Bolsa? 

3. ¿Existía dotación en los Presupuestos Generales 
del Estado de 1992 para esta operación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

184101 5082 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Razones por las que se ha realizado la cesión de la 
cartera de créditos de Argentaria al ICO, siendo una en- 
tidad de titularidad semipública el BEX y el ICO total- 
mente público. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

o 184101 5083 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Blas Camacho Zancada, Diputado por Ciudad Real, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Ministro de Economía y Hacien- 
da de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el motivo por el que el BEX vendió al Patri- 
monio del Estado su participación en la Corporación 
Siderúrgica Integral paralelamente a la venta a la mis- 
ma de las acciones que el BEX tenía en AHV? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Blas Camacho Zancada. 

1841015084 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, formula las siguientes 
preguntas al Gobierno, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 
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Desde diversos sectores especializados se viene ha- 
ciendo público que el funcionamiento del satélite HIS- 
PASAT, está afectado de determinados fallos técnicos, 
así como que la rentabilidad competitiva del mismo pre- 
senta ahora serias dudas. 

Sin embargo, el señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, durante la sesión plenaria que celebró el 
Congreso de los Diputados el pasado 16 de diciembre, 
negó rotundamente ambos extremos, incluso llegando 
a la descalificación personal contra este Diputado. 

Ante tan manifiesta contradicción, se formulan las 
siguientes preguntas: 

1. 

2. 

3. 

¿Existen o no fallos técnicos? En caso positivo, 
¿en qué consisten? 

¿Cómo justifica el Gobierno la Rentabilidad Com- 
petitiva del proyecto «HISPASAT»? 

¿Puede confirmar el Gobierno la constitución de 
una Comisión de Investigación de carácter técnico pa- 
ra la evaluación y seguimiento de los referidos fallos 
del satélite ~HISPASATD? 

4. ¿A qué resultados está llegando dicha Comisión? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1841015085 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Camisón Asensio, Diputado por Cáceres, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, formula las siguientes 
preguntas al Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El pasado 28 de septiembre, el Director del Departa- 
mento de Promoción del «Hispasat» hizo público en 
Granada que este satélite llevaría a cabo, durante el pre- 
sente mes de diciembre, transmisiones de Televisión de 
Alta Definición, de conformidad con las negociaciones 
que estaba manteniendo con el Consorcio Eureka-95. 

Habida cuenta del interés suscitado por tal prome- 
sa, a este Diputado le interesa conocer los siguientes 
extremos: 

1. ¿Se cumplió? 
2. 
3. 

En caso negativo, ¿por qué motivos? 
¿Cuándo transmitirá el satélite «Hispasat» emi- 

siones de Televisión de Alta Definición? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-Felipe Camisón 
Asensio. 

1841015086 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado del Partido Ara- 
gonés (PAR), adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta 
de la que se desea obtener respuesta por escrito, al Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

La presentación de los documentos necesarios para 
obtener las ayudas compensatorias por disminución de 
las rentas agrarias, está planteando en la práctica nu- 
merosas dificultades, tanto por la complejidad de los 
mismos como por la intervención de Ayuntamientos y 
Comunidades Autónomas en el proceso. 

Por otra parte, los impresos necesarios, así como la 
información precisa no ha estado disponible hasta ha- 
ce pocas fechas. 

Por eso deseamos saber si el señor Ministro ha pre- 
visto ampliar el plazo de presentación de documentos 
para solicitar las ayudas compensatorias u otras me- 
didas que faciliten su cumplimiento. 

Zaragoza, 23 de marzo de 1993.-José María Mur 
Bernad. 

184101 5087 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco y José Ramón Pascua1 Mon- 
20, Diputados por Almería y Valencia respectivamente, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y ss. del vigente Reglamento de la Cámara, tienen el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desean obtener respuesta por escrito. 

Los precios de retirada constituyen una de las fórmu- 
las para mantener los mercados en los productos hor- 
tofrutícolas en el conjunto de la Comunidad Europea; 
de esta manera cada vez que se hunden los precios de 
un determinado producto, por abundancia de cosecha 
o por cualquier otra circunstancia, el Organismo de In- 
tervención Comunitario, en nuestro país el SENPA, pro- 
cede a la retirada de dicho excedente pagando a los 
agricultores un importe igual al referido precio de re- 
tirada. 

Esta fórmula establecida por la Comunidad Europea 
para asegurar la renta de los agricultores comunitarios, 
padece un defecto en el caso de España, ya que es apli- 
cado únicamente en las épocas en que la mayor parte ~ 

de los países comunitarios se encuentran en plena pro- 
ducción. Al producirse en España los cultivos hortofru- 
tícolas con mucha anterioridad al resto de la Comuni- 
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dad, como consecuencia del clima que disfrutamos, las 
producciones hortofrutícolas españolas en numerosas 
ocasiones no pueden disfrutar del beneficio de la reti- 
rada de productos, toda vez que en el momento de su 
recolección nos encontramos fuera del plazo autoriza- 
do para proceder a dicha retirada. Esta circunstancia 
es debida a que no se ha tenido en cuenta en las nego- 
ciaciones de la integración de España en la CE las es- 
peciales características del clima español que implican 
que nuestra producción se anticipe a la del resto de la 
Comunidad. 

Por todo ello, estos Diputados desean conocer: 

1.0 ¿Por qué razón no se tienen en cuenta las épo- 
cas de producción de las cosechas hortofrutícolas es- 
pañolas, para aplicar los precios de retirada a dichas 
producciones cuando las circunstancias así lo 
aconsejan? 

¿Cuál es la razón por la que el Gobierno espa- 
ñol no exige de las instancias comunitarias, a las cua- 
les pertenecemos con voz y voto, la modificación de los 
calendarios establecidos para la aplicación de los pre- 
cios de retirada de los productos hortofrutícolas, de tal 
manera que se tenga en cuenta las épocas de produc- 
ción española?. 

¿Es consciente el Gobierno que las produccio- 
nes hortofrutícolas españolas se obtienen con dos y tres 
meses de adelanto con respecto al grueso de las pro- 
ducciones del resto de los países comunitarios? 

¿Es consciente el Gobierno que por esta causa 
los agricultores hortofrutícolas españoles se encuen- 
tran gravemente discriminados con respecto a los agri- 
cultores del resto de los países comunitarios? 

¿Está dispuesto el Gobierno a exigir, de una ma- 
nera contundente de la Comunidad Europea, que los 
precios de retirada tengan en cuenta para esta misma 
campaña las épocas de producción española? 

2.0 

3.0 

4.0 

5.0 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozco y José Ramón Pascua1 Monzo. 

1841015088 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Orozco, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El 16 de julio de 1992 se firmó en Madrid un Conve- 
nio suscrito por el Ministro de Obras Públicas y Trans- 
portes y el Presidente de la Junta de Andalucía, 
tendente a la ejecución de los accesos a Andalucía des- 
de Bailén hacia Granada y desde Puerto Lumbreras 

(Murcia) a Baza. Convenio este que dejaba sin efecto el 
anterior de 18-9-1989 suscrito por las mismas partes y 
que quedó totalmente incumplido, por lo menos en lo 
que afectaba a la provincia de Almería. En la Comarca 
de los Velez no se ha hecho nada. 

Han pasado ocho meses desde la firma del Convenio 
y como este Diputado no tiene noticia de actividad al- 
guna referente al cumplimiento de los acuerdos adop- 
tados en el citado Convenio es por lo que se formulan 
las siguientes cuestiones de las que entiendo que hay 
que informar a los ciudadanos de los que somos me- 
ros mandatarios, y que dada la importancia vital que 
las comunicaciones tienen para Almería y su economía 
es lógico que se les dé cuenta a los ciudadanos que de- 
mandan el cumplimiento de tanta promesa demorada 
sistemát icamente. 

¿En qué estado de cumplimiento se encuentra el des- 
doblamiento de la actual N-340 entre Almería y el cru- 
ce con la C-3326? 

Y por tanto se pregunta también. ¿cuándo se piensa 
quedará cumplido el acuerdo 6.0 del Convenio en cuanto 
al cambio de titularidad del tramo Almería-Los Gallar- 
dos de la N-340? 

¿Cuándo se realizará de una vez la autovía A-92 (que 
debería haber concluido en 1992 con motivo de los fas- 
tos del 500 aniversario del descubrimiento América)? 

¿Ha facilitado el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes la documentación técnica de la que dispo- 
nía a la fecha del Convenio 15-7-92 a la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, en relación con el des- 
doblamiento de la N-342 entre Baza y el límite de la 
región? 

¿Y para cuándo tiene previsto el Gobierno cumplir 
con el acuerdo 7.9 que textualmente dice: ((Finalizadas 
cada una de las distintas actuaciones se procederá a 
la entrega, de las obras a la Administración titular pa- 
ra su explotación))? Ya que en el Convenio no se pactó 
plazo para su cumplimiento, e incluso en el exponendo 
1 se dice: «para los próximos años)), lo que deja para 
«sine die» su ejecución y a los almerienses desinforma- 
dos y llenos de dudas y a la provincia de Almería dis- 
criminada con respecto a España e incluso dentro de 
la región andaluza, pues incluso en el acuerdo 5.0 se 
plasma que se licitará y ejecutará en 1993 y años suce- 
sivos la prolongación de la A-92 desde Baza hasta el 1í- 
mite de la región, ¿qué significa años sucesivos?, ¿qué 
plazo de cumplimiento se fija, ya que toda obligación 
debe tener un vencimiento? Y la Administración tiene 
una obligación incumplida con Almería. 

¿Se ha creado la Comisión de Seguimiento prevista 
en el acuerdo 8.0 del Convenio, cuya sesión constituti- 
va se debió celebrar antes de finalizar el mes de sep- 
tiembre de 1992? 

¿Quiénes son los componentes de la Comisión de Se- 
guimiento, e n  el caso de que se haya constituido? 

En base al acuerdo 9.0 del Convenio, ¿para cuándo 
tiene previsto el Gobierno que terminará su vigencia 
por haber finalizado el proceso administrativo? 
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Madrid, 17 de marzo de 1993,Manuel Arqueros 
Orozco. 

18410 1 §O89 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

En el trienio 1989-1991, la gestión del INSALUD ha 
sido prolífica en descubiertos de cuotas a la Seguridad 
Social por su personal estatutario y contratado, por lo 
que se formula la siguiente pregunta: 

¿Cuál es el importe de las cuotas a la Seguridad So- 
cial correspondientes a períodos de liquidación de 1992, 
que se encontraban impagadas a 15 de febrero de 1993, 
en los centros de gestión del INSALUD de la provincia 
de La Rioja? 

Madrid, 9 de marzo de 1993.-Neftalí isasi Gómez. 

184101 §O90 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro 
de Sanidad y Consumo, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Hace un mes aproximadamente, el Subdirector Ge- 
neral de Personal del Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo manifestaba que en este año de 1993, se iban a 
convocar 8.500 plazas de personal del INSALUD, que 
al parecer era el número de plazas negociado con los 
sindicatos sanitarios para el año pasado. 

Según el Subdirector General, la mitad de estas pla- 
zas serán para concurso de traslado y el resto a con- 
curso libre entre las distintas categorías de personal. 
En primer lugar, parece ser que se convocará el perso- 
nal no sanitario y posteriormente el personal sanitario, 
desde el no facultativo hasta los facultativos de aten- 
ción primaria. 

Dado que, según decía antes, se convocan las plazas 
correspondientes al año 1992, este Diputado formula 
las siguientes preguntas: 

1.” 

2.” 

3.a 

4.” 

5.a 

¿Cuántas deberían ser las plazas previstas para 
~1 año 1993? 

¿Cuál es el número exacto de plazas a traslado 
y a concurso libre? 

¿A cuántas plazas de traslado y concurso libre 
asciende la convocatoria de personal no sanitario? 

¿Cuál es el número de plazas de personal sani- 
tario no facultativo para traslado y a concurso libre? 

¿Cuál es el número de plazas de facultativos de 
atención primaria, tanto de traslado como de concur- 
so libre? 

¿No se convocan en este año de 1993 plazas de 
Facultativos especialistas? 

En caso afirmativo, ¿por qué? 

6.” 

7.” 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

184/01509 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr, Ministro 
de Sanidad y Consumo, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

La Asociación Española de Técnicos en Radiología 
(AETR), considera intrusismo la realización por parte 
de ATS de las funciones propias del uso y aplicación 
de radiaciones ionizantes, según se indica en el estatu- 
to de personal sanitario no facultativo de la Seguridad 
Social. Además esta asociación indica que en los hos- 
pitales y otros centros sanitarios del INSALUD se in- 
cumple la normativa de nuestro país y de la Comunidad 
Europea. 

Por ello, este Diputado formula las siguientes pre- 
guntas: 

l a  ¿En los hospitales dependientes del INSALUD, 
hay ATS que realicen las funciones propias de los téc- 
nicos en Radiología? 

¿Cuántos ATS realizan funciones de Técnicos en 
Radiología en los centros sanitarios públicos? 

¿En todos los hospitales del territorio INSALUD, 
hay algún Técnico en Radiología para atender los ser- 
vicios de radiología, radioterapia o medicina nuclear? 

2.” 

3.” 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 
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184101 SO92 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro 
de Sanidad y Consumo, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Recientemente la Fundación Jiménez Díaz ha presen- 
tado los resultados del último año de gestión hospita- 
laria, basado en el sistema de «Coste por Proceso». 
Según el gerente del hospital, con este sistema ha 
aumentado la eficacia del centro sanitario y se han aba- 
ratado los costes con un ahorro de 181 millones de pe- 
setas con respecto al año anterior. 

Es por ello que este Diputado formula las siguientes 
preguntas: 

l.a ¿El Gobierno conoce el «Coste por Proceso» de 
las patologías más frecuentes en nuestro país? 

2.a ¿Se ha realizado algún tipo de estudio económi- 
co para conocer la media general de coste por proceso? 

3.a ¿El Gobierno considera adecuado el estudio 
DGR para conocer el gasto sanitario? 
4: {Qué tipo de estudio económico-sanitario se uti- 

liza para los «conciertos» con otras entidades sanita- 
rias públicas o privadas? 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

184101 5093 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr..Ministro de 
Sanidad y Consumo, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Desde hace algunos años, los «conciertos sanitarios)) 
entre el INSALUD y entidades sanitarias tanto públi- 
cas como privadas, son denunciados por estos últimos 
debido a lo que consideran abuso de la administración 
sanitaria en relación al sistema de pago y facturación 
económica. 

Desde estas entidades sanitarias, se está solicitando 
el pago o tarifa por proceso, por lo que este Diputado 
formula la siguiente pregunta: 

¿El INSALUD tiene previsto realizar el pago por pro- 
ceso, con las clínicas concertadas? 

6 DE ABRIL DE 1993.-SERIE D. NÚM. 402 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

184/015094 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Sanidad y Consumo, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Justamente con el Síndrome de Desmotivación o «es- 
tar quemado)) en el ámbito sanitario, se aprecia un 
aumento del absentismo laboral, cuyas causas más COL 

munes son el trastorno en la salud de los trabajadores 
unida a la frustración laboral. 

Por lo que este Diputado formula las siguientes pre- 
guntas, de las que desea obtener respuesta escrita: 

l ?  ¿Cuál es la media de trabajadores y por día de 
absentismo laboral en los hospitales del INSALUD? 

2? ¿Cuál es la media de trabajadores y por día de 
absentismo laboral en los Centros de Salud? 

3: ¿Existe diferencia estadísticamente valorable en 
el absentismo laboral según el sexo de los trabajado- 
res de los centros sanitarios? 

¿Qué tipo de personal en los centros sanitarios 
presenta más absentismo laboral? 

{Es posible establecer el absentismo laboral se- 
gún los diferentes grupos de personal de los centros sa- 
nitarios? 

En caso afirmativo, ¿cuál es la relación de ab- 
sentismo por grupos de trabajadores sanitarios y no sa- 
nitarios? 

' 

4? 

5? 

6? 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

184101 5095 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Sanidad y Consumo, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Un estudio realizado entre el personal sanitario del 
Hospital Clínico de Zaragoza, puso en evidencia un al- 
to índice de frustración, que alcanzaba hasta un 30 por 
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ciento en la desmotivación e insastifacción en el ejer- 
cicio del trabajo habitual. 

Esta encuesta es la primera de un estudio nacional 
sobre el síndrome de «estar quemado)) o «burn out)), 
patología ocasionada por la désmotivación profesional. 

Ante lo que se estructura como desánimo y falta de 
entusiasmo por el trabajo habitual que puede incluso 
originar estados de depresión, este Diputado formula 
las siguientes preguntas: 

l?  {Qué conocimiento tiene el Ministro de Sanidad 
y Consumo del grado de desmotivación laboral del per- 
sonal sanitario del INSALUD? 

¿A qué nivel porcentual asciende el síndrome «es- 
tar quemado)) entre el personal sanitario de los hospi- 
tales del INSALUD? 

3? ¿Qué medidas piensa tomar el Ministerio de Sa- 
nidad, para incentivar profesionalmente al personal sa- 
nitario y evitar la desmotivación? 

2? 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

184101 5096 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Vicente González Lizondo y Juan Oliver Chirivella, 
Diputados de Unió Valenciana, integrados en el Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y concordantes con el Reglamento de la 
Cámara, formulan al Ministro del Interior las siguien- 
tes preguntas, de las cuales desean obtener respuesta 
por escrito. 

El 1 de febrero tuvo lugar en L'eliana el acto de cons- 
titución de la policía autónoma valenciana, acto que 
Unió Valenciana valora positivamente, aunque también 
muestra reticencias al entender que dicho acuerdo no 
se ha ajustado orgánica ni funcionalmente a las nece- 
sidades sociales que presenta nuestra Comunidad y por 
considerar que este «nuevo» cuerpo lleva consigo una 
sensible disminución de efectivos en el senode la Poli- 
cía Nacional, al atrasvasarsen parte de sus agentes al 
cuerpo autónomo, creándose un vacío en el normal de- 
sarrollo de los servicios prestados al ciudadano, con la 
merma de la calidad del mismo. 

El convenio firmado entre la Generalitat y el Gobier- 
no Central implica la dotación íntegra de 257 funcio- 
narios del Cuerpo Nacional de Policía, discriminando 
el acceso a los policías locales, cuestión que ha provo- 
cado un malestar en este sector, que aboga por la crea- 
ción de un cuerpo de policía valenciana de nueva planta 
tal y como contempla el Estatuto. 

Por otro lado, cabe destacar que el Convenio firma- 
do tiene carácter experimental, ya que se prevé que su 
duración sea para tres años, por lo que no se garantiza 
la efectividad de esta nueva policía en lo referente tan- 

to a su continuidad como en su dependencia jerárqui- 
ca, al no existir en nuestra Comunidad un órgano de 
decisión homólogo al Ministerio del Interior, entre otras 
causas. 

Por todo ello los Diputados que suscriben, formulan 
las siguientes preguntas: 

Primera: ¿Cómo afectará a la seguridad de los ciu- 
dadanos de la Comunidad Valenciana la adscripción de 
estos funcionarios al Cuerpo de Policía autónomo, al 
verse mermado considerablemente el grueso de com- 
ponentes de la Policía Nacional de Valencia, actualmen- 
te cifrados en torno a unos mil agentes? 

Segunda: Mientras se realicen los cursillos de apren- 
dizaje y adaptación de los efectivos cedidos a la Admi- 
nistración Autonómica y hasta que entren en servicio: 

- ¿Cómo se suplirá la carencia de esta dotación, te- 
niendo en cuenta que durante este período no presta- 
rán sus servicios ni en el ámbito estatal ni en el 
autonómico? 
- ¿Piensa el Gobierno garantizar esta disminución 

con el desplazamiento a la comunidad de miembros de 
otros cuerpos de seguridad del Estado, igual que se hi- 
zo cuando el 9 por ciento de la policía de Valencia se 
trasladó a la Expo de Sevilla y a las Olimpiadas de Bar- 
celona y como contraprestación se traladaron mas de 
100 Guardias Civiles para mantener la seguridad? 

Tercera: El acuerdo suscrito entre el Gobierno Cen- 
tral y la Generalitat tiene una duración de tres años: 

- ¿En qué medida podrá verse aumentada la plan- 
tilla en este período? 
- ¿Tiene previsto el Gobierno habilitar una partida 

presupuestaria para el incremento de plantilla de la Po- 
licía Autónoma de la Comunidad Valenciana? 
- En el supuesto de que estos efectivos no aumen- 

taran, ¿hasta qué punto las competencias de la nueva 
Policía Autónoma se verían restringidas? 
- (Figura en el Convenio la equiparación salarial de 

esta policía con las policías vascas y catalanas? 
- ¿Cómo se prevé el acceso al cuerpo de Policía 

Autónoma en lo sucesivo? ¿Con nuevas dotaciones del 
Cuerpo Nacional de Policía o a través del libre acceso? 

Cuarta: En relación con las competencias de este nue- 
vo cuerpo, el acuerdo recoge un listado excesivamente 
corto: 

1. Vigilancia y custodia de edificios y de personas: 

- ¿Significa esto que el Gobierno está reconocien- 
do implícitamente que los niveles de seguridad en nues- 
tras calles han disminuido considerablemente y que las 
autoridades e instituciones necesitan de protección 
prioritaria y puntual, relegando la seguridad de nues- 
tros ciudadanos? 
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- ¿No hubiera resultado menos costoso que esta ac- 
tividad se llevara a cabo a través de las empresas de 
seguridad privada? 

2. Protección del medio ambiente y delitos eco- 
lógicos: 

- ¿Se caracteriza entonces esta policía por tener am- 
plios conocimientos en materia de medio ambiente? 

3. Intervención en situaciones de emergencia y de 
catástrofes: 

- Consideramos que ésta no es una actividad que 
sea prestada en exclusiva de éstos, pues ante estas si- 
tuaciones todas las fuerzas de seguridad del Estado y 
particulares, participan en estas labores. 

Quinta: ¿Se han emprendido las medidas necesarias 
para la realización de los recursos materiales y huma- 
nos encaminados a la coordinación de los diferentes 
Institutos Armados? 

- ¿Cuánto le costará al Estado y a la Comunidad 
Autónoma cada policía autónomo? 

Madrid, 11  de marzo de 1993.-Vicente González Li- 
zondo y Juan Oliver Chirivella. 

1841015097 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

1. ¿Desde cuándo están las máquinas .del servicio 
de hemodiálisis del Hospital Comarcal de Melilla en la 
ciudad? 

¿Por qué las máquinas del servicio no funcionan 
obligando a algunos enfermos a desplazarse semanal- 
mente a Málaga con los riesgos que ello conlleva? 

3. ¿Por qué no se ha tomado ninguna iniciativa des- 
de el Ministerio de Sanidad para paliar este grave pro- 
blema, habida cuenta de la especial situación de 
Melilla? 

4. ¿Piensa el Ministerio de Sanidad tomar algún ti- 
po de medida encaminada a que las máquinas del Ser- 
vicio de Hemodiálisis del Hospital Comarcal de Melilla 
se pongan en funcionamiento lo antes posible? 

¿Podría fijar algún plazo de tiempo ya el Minis- 
terio de Sanidad para solventar el problema? 

2. 

5. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184101 5098 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

1) ¿Cuántos pisos, locales y viviendas y de qué ca- 
racterísticas poseía el ISM en Madrid en 1987? 

2) ¿Cuántos pisos, locales y viviendas se han vendi- 
do desde 1987 hasta el presente por parte del ISM? 

3) ¿Qué requisitos se fijaron para acceder a la pro- 
piedad de estos pisos, patrimonio del ISM? 

4) ¿Qué clase de publicidad se dio para la venta de 
los pisos del ISM? 

5) Nos han informado de que algunos pisos del ISM 
se han vendido por unos 6 millones de pesetas cuando 
su valor real de mercado es de 40 millones de pesetas. 
¿A qué se debe esta disparidad de precios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993,Manuel Alonso Losada. 

184101 5099 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

1) ¿Cuántas Escuelas e Institutos de Formación Pro- 
fesional Náutico-Pesquera gestiona el ISM? 

2) Estando en franca disminución el número de 
puestos de trabajo y los barcos, ¿por qué el ISM conti- 
núa incentivando las titulaciones náutico-pesqueras y 
mantiene abiertas tantas escuelas? 

3) Mientras que en toda Europa, al igual que en Es- 
paña, disminuye el número de subalternos en los bar- 
cos, el ISM sigue impartiendo cursos como ((Iniciación 
marinera», etcétera. 
- ¿Por qué se continúa impartiendo esta clase de 

formación que no sirve realmente para que los traba- 
jadores accedan a puestos de trabajo? 

* ¿Qué conciertos o acuerdos de colaboración 4) 
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tiene el ISM con empresas o entidades para impartir 
cursos? 

* ¿Cuáles son estas empresas o entidades? 
* ¿Qué importes económicos suponen los pagos a es- 

tas empresas o entidades? 
5) ¿Cuál es el importe de las ayudas y para qué cur- 

sos, recibido por el ISM, de la Comunidad Europea? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

18410 1 § 100 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

1) ¿Por qué no se difunden las estadísticas del paro 
en el sector marítimo-pesquero? 

2) La pérdida de puestos de trabajo en los barcos 
mercantes y pesqueros es alarmante en los últimos 6 
años. ¿Qué planes de empleo puso en marcha el ISM 
y por qué no dieron resultado alguno? 

3) La Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mer- 
cante, en vigor desde hace 3 meses, junto con el Regis- 
tro de Buques en Canarias tendrá fuertes repercusiones 
en el sector marítimo y puede conllevar la pérdida de 
miles de puestos de trabajo. 

* ¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre el impacto 
de esta normativa? 

* ¿Cuántos puestos de trabajo se perderán? 
* ¿Qué planes tiene el ISM en relación con dicha nor- 

mativa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841015 101 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

. '  ¿Por qué su Ministerio continúa sin tomar ninguna 
medida para hacer cumplir la Orden Ministerial de 11  

de junio de 1991, sobre seguros y carteles relacionados 
con dispositivos y medios de Salvamento? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841015102 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1) En los Presupuestos del ISM figura un Programa 
de Acción Asistencia1 y Social. En éste se incluyen par- 
tidas para: 

- Instituciones sin fines de lucro. 
- Ayudas públicas de carácter social. 

Para ambas parece ser que se destinan unos 270 mi- 
llones de pesetas. 

- {Podría confirmarnos el ISM esta cifra? 
- ¿Cuáles han sido los organismos o entidades pre- 

- ¿Qué cantidad percibió cada una de ellas en 1991 

- ¿Qué criterios se han seguido para otorgar estas 

ceptores de estas ayudas en 1991 y 1992? 

y 1992? 

subvenciones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841015103 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1) El ISM ha financiado un estudio que aportó con- 
clusiones sorprendentes. Concretamente en él se afir- 
ma que el 10% de los titulados náutico-pesqueros son 
analfabetos. 

- ¿Cómo pudo este 10% de analfabetos conseguir 
los títulos profesionales para los que la legislación exige 
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conocer varias asignaturas y aprobar exámenes es- 
critos? 

2) El ISM financió y publicó algún estudio en el que 
se afirma que el número de muertos y heridos, cada año 
en los barcos pesqueros y mercantes es superior a to- 
dos los sectores laborales, incluidos la minería y la 
construcción, ¿qué medidas concretas se han tomado 
para paliar estos pésimos resultados? 

El estrés es una de las causas de bajas laborales, 
accidentes y disminución del rendimiento entre los ma- 
rinos, según los estudios de varios países europeos, ¿ha 
realizado el ISM algún estudio de estrés y sus repercu- 
siones en el sector marítimo de nuestro país? 

3) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841015 104 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

¿Por qué la Dirección General de la Marina Mercan- 
te y sus Comandantes y Ayudantes de Marina no están 
haciendo cumplir la Orden de 16 de octubre de 1990, 
por la que se establecen los cursos de formación y cer- 
tificados de especialidad del personal marítimo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841015105 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula la si- 
guiente pregunta al Gobierno de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

¿Por qué los servicios competentes de su Ministerio 
no hacen cumplir el Real Decreto 145/1989, de 20 de ene- 
ro, en lo relativo a su Título VII, sobre cualificación del 
personal portuario? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184101 5106 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

1) Hemos tenido noticia sobre los criterios e inter- 
pretaciones diferentes que las Direcciones provinciales 
del ISM imponen para la gestión de prestaciones. 

¿Por qué no mantienen criterios uniformes de gestión 
en todas las provincias? 

2) En los años 1991 y 1992 el ISM envió los Antepro- 
yectos de Presupuestos a los miembros del Consejo Ge- 
neral con sólo 1 día o 2 de antelación a la reunión. 
Siendo estos documentos de unas 130 páginas en las 
que se tratan los programas y partidas numerosas que 
suponen cifras económicas de unos 135.000 y 147.000 
millones de pesetas y estando compuesto el Consejo por 
representantes de las empresas, los sindicatos, la Ad- 
ministración y las Corporaciones de Derecho público: 

- ¿Por qué no se envían los documentos a los Con- 
sejeros con antelación? 
- ¿Por qué los presupuestos se imponen a pesar de 

la oposición o abstención de la mayoría.de los repre- 
sentantes del Consejo General? ¿Cómo explica el ISM 
que el Sindicato Comisiones Obreras no haya asistido 
a la reunión? 

3) Algunos informes mantienen que en España hay 
2 pensionistas y 1 parado por cada 4 trabajadores en 
activo. Esta relación de 3 inactivos por cada 4 activos 
es muy preocupante. En el sector marítimo esta pro- 
porción es mucho más alarmante y grave ya que según 
publicaciones de su organismo las cifras son: 

Ano 
Número 

de activos 

1978 
1992 

138.385 
120.2 19 

Número 
de 

pasivos 

99.674 
115.557 

Por tanto, la proporción entre activos y pensionistas 
en su sector es: 

1987 ACTIVOS - 138.385 - 
- ___ - 1,39 

PASIVOS 99.674 

1992 ACTIVOS - 120.2 19 
PASIVOS 115.557 

- ~ = 1,04 

Todo ello sin contar los parados, cifras que el ISM 
no ha dado a conocer y que haría mucho peor -aún- 
estas proporciones. 
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- ¿Cómo se explican estos pésimos resultados? 
- ¿Tiene el ISM algún plan al respecto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184/01S 107 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma, en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la 
siguiente pregunta, solicitando la respuesta por escrito. 

¿Por qué la Dirección General de Costas deniega la 
concesión de legalización para ocupar terrenos de do- 
minio público marítimo terrestre con destino a terra- 
zas cubiertas de restaurantes y bares, sitas en los 
términos municipales de Palafrugell y Begur (Girona), 
si tienen informes favorables de la Dirección General 
de Puertos y Costas de la Generalitat y del propio Ayun- 
tamiento afectado y no se ha presentado alegación al- 
guna en el preceptivo trámite de infracción pública? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Josep López de Lerma. 

184101 5108 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado por Viz- 
caya, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta para su contes- 
tación por escrito. 

Antecedentes 

Dentro de las medidas urgentes que se contemplan 
en el plan de reactivación económica y de empleo del 
Gobierno Vasco uno de los apartados solicita la actua- 
ción coordinada con el estado en el cumplimiento de 
los compromisos de las Zonas Industriales en declive 
(ZID) que siguen paralizadas a la espera de resolver de- 
finitivamente los últimos expedientes. 

Estos expedientes suponen poco más de mil quinien- 
tos millones de pesetas, que restan por recibirse en el 
Gobierno Vasco y que siguen pendientes después de 
transcurrido un año. 

Por esta razón este Diputado desea conocer cuándo 
hará efectivo el Gobierno este cumplimiento de los com- 
promisos ZID. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Iñaki Mirena Anasagati Olabeaga. 

184/01S 109 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado por Viz- 
caya, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta para su contes- 
tación por escrito. 

Antecedentes 

La empresa Petronor Distribución, participada ac- 
tualmente al 100% por el Grupo Petronor, pasará a de- 
pender directamente de Repsol en breves fechas. Esta 
operación supone la conclusión del desmantelamiento 
del centro de decisión de Petronor y su traslado a Ma- 
drid con lo que la empresa vizcaína deja de existir co- 
mo tal y se convierte en una simple unidad de produc- 
ción más. 

¿No cree el Gobierno que dejar a Petronor descapi- 
talizada de mandos la convertiría en una refinería más 
sin capacidad de decisión propia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga. 

184/01§ 1 1 O 

9 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, Diputado por Viz- 
:aya, perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco 
:PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Gobierno la siguiente pregunta para su contes- 
tación por escrito. 

htecedentes 

En julio de 1992, coincidiendo con la salida del Tour 
desde San Sebastián se reunieron en esta ciudad el Di- 
rector del Consejo Superior de Deportes Rafael Cortés 
Elvira, el Viceconsejero de Deportes del Gobierno Vas- 
:o, Iñaki San Juan y el Vicerrector de la Universidad 
del País Vasco Juan Rivas. De aquellas conversaciones 
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salió el compromiso de que el Polideportivo proyecta- 
do para Bizkaia sería una realidad a corto plazo. Se 
acordó que el reparto de costes se dividiría en tres par- 
tes: Gobierno Central, Gobierno Vasco y Diputación Viz- 
caína. La Universidad del País Vasco aportaría terrenos 
para las instalaciones y la urbanización deportiva pro- 
yectada. 

Por esta razón este Diputado solicita al Gobierno le 
informe sobre la posibilidad de llevar a cabo este acuer- 
do en la actual legislatura. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga. 

184/01SI 11 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicito respuesta escrita. 

¿Qué criterio tiene el Gobierno sobre la corrección 
de los.dragados que se están realizando en la costa de 
la provincia de Pontevedra y, en concreto, en la Costa 
de la Vela? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184101 51 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicito respuesta escrita. 

(Qué criterio tiene el Gobierno sobre la inclusión en 
el PDI de la prolongación de la autovía del Cantábrico 
hasta Galicia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184101 5 1 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, para la que se solicita respuesta escrita. 

Ha sido denunciada la existencia de irregularidades 
en la Fundación FORJA XXI, la cual ha gestionado 180 
millones del INEM en concepto de subvención a cursos. 

Entre otras denuncias -realizadas por UGT- se ma- 
nifiesta que los cursos se suspendieron un día después 
de comenzar para cobrar el 50% de la subvención o que 
el salario de los docentes era inferior a lo estipulado 
por el INEM. 

- ¿Tiene el INEM conocimiento de éstas y otras de- 
nuncias sobre los cursos de la fundación FORJA XXI? 
- ¿Qué acciones ha emprendido el INEM ante es- 

tas denuncias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Jerónimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841015114 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go- 
bierno, par la que se solicita respuesta escrita. 

La solución dada por el MOPT al paso a nivel en el 
pk 12/707 del FC Sevilla-Cádiz supone un importante 
perjuicio para vecinos de la barriada de Bellavista, ya 
que 80 viviendas pueden ser afectadas por el puente 
previsto. 

Es necesaria otra solución que sea menos costosa so- 
cialmente como la del paso subterráneo. 

- ¿Prevé el MOPT modificar la obra del paso a ni- 
vel en el pk 12/707 del FC Sevilla-Cádiz realizando un 
paso subterráneo? 
- ¿Qué solución preveía para los habitantes de las 

viviendas afectadas por el puente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-JerÓnimo Andreu Andreu, Diputado del Gru- 
po Parlamentario IU-IC. 

1841015 1 1 S 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado del Partido Ara- 
gonés (PAR), adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta, 
de la que se desea obtener respuesta por escrito, al Mi- 
nistro de Educación y Ciencia. 
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Se desea conocer el número de contratos de trans- 
porte escolar suscritos en las provincias de Huesca, Te- 
niel y Zaragoza, por ese Ministerio, indicando el titular 
de las empresas que prestan el servicio, todo ello refe- 
rido a los cursos 91-92 y 92-93. 

Zaragoza, 24 de marzo de 1993.-José María Mur 
Bernad. 

184/015 1 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado del Partido Ara- 
gonés (PAR), adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta, 
de la que se desea obtener respuesta por escrito, al Mi- 
nistro de Educación y Ciencia. 

Se desea conocer el número de Conciertos Educati- 
vos suscritos por ese Ministerio en las provincias de 
Huesca, Teruel y Zaragoza, indicando niveles concer- 
tados, con expresión de las aulas correspondientes a ca- 
da uno de ellos, así como los titulares de los Centros, 
y el importe económico del Concierto, todo ello referi- 
do a los cursos 89-90, 90-91, 91-92 y 92-93. 

Zaragoza, 24 de marzo de 1993.-José María Mur 
Bernad. 

184101 § 1 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado del Partido Ara- 
gonés (PAR), adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta, 
de la que se desea obtener respuesta por escrito, al Mi- 
nistro de Educación y Ciencia. 

La reforma de la enseñanza primaria contempla que 
en la última etapa (doce a dieciséis años) tiene que cur- 
sarse en centros especializados. 

Se desea conocer las previsiones de ese Ministerio en 
relación a los Municipios integrados en la Mancomu- 
nidad Monegros 2, provincias de Huesca y Zaragoza, y 
a solicitud cursada en este sentido por dicha Manco- 
munidad. 

Zaragoza, 24 de marzo de 1993,José María Mur 
Bernad. 

1841015 1 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado del Partido Ara- 
gonés (PAR), adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta, 
de la que se desea obtener respuesta por escrito, al Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

¿Qué previsiones, estudios y datos tiene ese Ministe- 
rio en relación con la posible creación del Parque Na- 
cional de Monegros, en territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón? 

Zaragoza, 24 de marzo de 1993.-José María Mur 
Bernad. 

184101 5 1 19 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Mur Bernad, Diputado del Partido Ara- 
gonés (PAR), adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta, 
de la que se desea obtener respuesta por escrito, al Mi- 
nistro de Obras Públicas y Transportes. 

¿En qué fecha tiene previsto ese Ministerio iniciar el 
trámite de transferencia de los Polígonos Industriales, 
titularidad del SEPES, que existen en Aragón a favor 
de la Comunidad Autónoma Aragonesa? 

Zaragoza, 24 de marzo de 1993.-José María Mur 
Bernad. 

1841015120 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, per- 
teneciente al Grupo Popular en el Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

URGENTE REFORMA DE LAS NORMAS RELATIVAS 
A LA EXIGENCIA DEL CERTIFICADO DE APTITUD 

FESORADO 
PEDAGOGICA EN EL ACCESO A CUERPOS DEL PRO- 

Como es bien conocido se exige para participar en 
los concursos de acceso a los Cuerpos docentes haber 
acreditado la exigible «aptitud pedagógica», extremo 
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este que se vincula a la realización de cursos en las Uni- 
versidades. 

La abundancia de candidatos ha ocasionado que en 
algunas Universidades, como la Complutense de Ma- 
drid, algunos matriculados en noviembre de 1992 no 
puedan terminar tal curso hasta el próximo 2 de abril, 
o en la Autónoma de Madrid a finales de mayo. Dado 
que las oposiciones se acaban realizando a mediados 
de junio, ello no debería plantear problema alguno in- 
soluble. Sin embargo, el texto de la convocatoria - 
desconociendo llamativamente extremos como los 
apuntados- no se limita a exigir «estar en disposición 
de obtener)) el certificado de aptitud pedagógica en la 
fecha en que se realice el examen (como hace respecto 
a la titulación de Licenciado, Ingeniero, etc.) sino que 
exige estar «en posesión)) del citado papel al términar 
el plazo de solicitud de la convocatoria, adelantado es- 
te año a febrero (tres meses antes de lo habitual), crean- 
do así un innecesario desajuste con las fechas de los 
citados cursos. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

{En qué plazo piensa demostrar que está en posesión 
de las suficientes dosis de comprensión y sentido co- 
mún como para modificar con la necesaria urgencia las 
convocatorias citadas de modo que se limiten a exigir 
«estar en disposición de obtener» el citado certificado 
en el momento de celebrarse los correspondientes exá- 
menes, evitando así alicientes kafkianos sobre trámi- 
tes ya de por si embarazosos? 

Palacio del Congreso, 11  de marzo de 1993.-Andrés 
Ollero Tassara. 

184/015 12 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Regalmento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La mayor parte de la superficie sembrada de remo- 
lacha en la Comunidad Autónoma de Andalucía se ha 
perdido o está a punto de perderse, como consecuen- 
cia de la falta de agua en los embalses para regar di- 
cho cultivo; debido a la sequía padecida por España. 

Por dicho motivo los agricultores afectados por esta 
circunstancia, y que están sufriendo graves pérdidas 
económicas, se están viendo obligados a levantar su cul- 
tivo de remolacha, para sembrar girasol en secano y tra- 
tar de obtener algún ingreso que les permita aguantar 
mínimamente hasta la próxima campaña. 

Ante esas circunstancias, esta Diputada desea 
conocer: 

- Ante las elevadas pérdidas económicas que están 
sufriendo los agricultores andaluces productores de re- 
molacha, que han perdido totalmente su cosecha por 
falta de agua en los embalses, ¿qué tipo de ayudas efec- 
tivas va a proporcionar el Gobierno a estos agriculto- 
res para intentar compensar, aunque sólo sea en parte, 
las pérdidas económicas que están soportando? 
- {Van a percibir la ayuda el cultivo de girasol, los 

agricultores que levanten sus cultivos de remolacha por 
falta de agua y lo sustituyan por este último cultivo? 
- ¿Qué estimación hace el Gobierno de las pérdidas 

sufridas por los agricultores remolacheros de la CC AA 
de Andalucía como consecuencia de la actual sequía? 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

184101 5 122 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Teófila Martínez Saiz, Diputada por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Aprobado el Reglamento del Fondo de Cohesión por 
la Comunidad Europea para la aplicación de dichos fon- 
dos en los proyectos de infraestructuras y medio am- 
biente, se pregunta: 

1.0 

2P 

{Qué otros proyectos se están preparando para 
presentar? 

¿A cuánto asciende la financiación que puede ob- 
tener España en 1992 y años sucesivos correspondien- 
te a los Fondos de Cohesión? 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-Teófila Martínez Saiz. 

1841015123 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La evolución de la producción española de películas 
en los últimos años es negativa, por lo que tengo el ho- 
nor de preguntar: 
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¿Qué número de películas de producción española 
contabiliza el Ministerio de Cultura anualmente desde 
1986 a 1992, y qué medidas se proyectan para dinami- 
zar este sector cultural? 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-José Cholbi Diego. 

184101 5124 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La forma de llevar a la práctica el control de taquilla 
regulado por Ordenes Ministeriales de los años 1964 y 
1978 es cuestionado por amplios sectores relacionados 
con la cinematografía, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

(Qué valoración realiza el Gobierno sobre la eficacia 
de las disposiciones que actualmente regulan el con- 
trol de taquilla y qué planes existen para implantar el 
control informático obligatorio? 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-José Cholbi Diego. 

1841015125 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Entre las inversiones de mejora y acondicionamien- 
to de infraestructuras se han previsto actuaciones en 
la Playa de Benitachell, por lo que tengo el honor de 
preguntar. 

¿En qué fecha se van a iniciar las obras, importe de 
la inversión y plazo de ejecución de las actuaciones en 
la Playa de Benitachell? 

Madrid, 25 de marzo de 1993,José Cholbi Diego. 

1841015126 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Entre las inversiones de mejora y acondicionamien- 
to de infraestructuras se han previsto actuaciones en 
la Playa de Teulada, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿En qué fecha se van a iniciar las obras, importe de 
la inversión y plazo de ejecución de las actuaciones en 
la Playa de Teulada? 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-José Cholbi Diego. 

184101 5 127 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El desdoblamiento de la carretera Alicante-Elche es 
una necesidad que se agudiza con el aumento del tráfi- 
co, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Se ha previsto desdoblar la carretera N-340 entre Ali- 
cante y Elche en el Plan de Infraestructuras, o acondi- 
cionar la carretera de Bacarot, y en qué plazo se 
iniciarán previsiblemente las obras? 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-José Cholbi Diego. 

18410 15 128 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 
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Entre las inversiones de mejora y acondicionamien- 
to de infraestructuras se han previsto actuaciones en 
la Playa de Jávea, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar: 

¿En qué fecha se van a iniciar las obras, importe de 
la inversión y plazo de ejecución de las actuaciones en 
la Playa de Jávea? 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-José Cholbi Diego. 

184/015 129 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro 
de Sanidad y Consumo, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Hasta fechas recientes la Direcciones Territoriales del 
INSALUD dependían, como parece lógico, de la Direc- 
ción General del INSALUD. Pero hace unos diez días es- 
te Diputado ha recibido información sobre la 
dependencia de estas Direcciones Territoriales del Mi- 
nisterio de Sanidad, sin poder concretar de qué Direc- 
ción General, por lo que realizo las siguientes pre- 
guntas: 

1. 

2. 

¿Se ha modificado la dependencia orgánica de las 

En caso afirmativo, i a  qué criterios obedece es- 
Direcciones Territoriales del INSALUD? 

ta modificación administrativa? 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

184/015130 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro 
de Sanidad y Consumo, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Desde hace algún tiempo distintos Inspectores Mé- 
dicos del Cuerpo de la Inspección Médica del INSALUD 
han recibido notificaciones de la Administración Cen- 
tral del Estado en relación a modificar algunas de las 

responsabilidades administrativas propias de su car- 
go, dentro de la Inspección. 

Es por ello que este diputado formula las siguientes 
preguntas: 

1. ¿Se piensa modificar algún tipo de obligación o 
responsabilidad de los Inspectores Médicos del 
INSALUD? 

2. En caso afirmativo, i a  qué criterios obedece es- 
ta modificación? 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

18410 15 13 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Villalón Rico, Diputado por Huesca, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento del Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Sanidad y Consumo, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En la Ley 3011984, en su artículo 21.1 sobre retribu- 
ciones de funcionarios del Estado, en el apartado de- 
dicado a complemento de productividad, se especifica 
lo siguiente: c( retribuirá el especial rendimiento, la ac- 
tividad y dedicación extraordinaria, el interés o inicia- 
tiva con que se desempeñen los puestos de trabajo, 
siempre que redunden en mejorar el resultado del 
mismo )>. 

Pero lo que parece una contraindicación con el pá- 
rrafo anterior, es la Resolución del Director General del 
INSALUD de 22-2-93, que a través del Subdirector Ge- 
neral de Personal se ha remitido a las Direcciones Pro- 
vinciales del INSALUD. 

Por lo que este Diputado formula la siguiente 
pregunta: 

¿En virtud de qué normativa se deroga parte del ar- 
tículo 21.1 de la Ley 30 11984, correspondiente a la Pro- 
duct ividad? 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-César Villalón Rico. 

184101 5132 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Martínez Arévalo, Diputado por Asturias, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. ’ 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 

- 69 - 



CONGRESO 6 DE ABRIL DE 1993.-SERIE D. N Ú M .  402 

lar la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En relación a la pregunta formulada por este Dipu- 
tado el 5-11-92 (184113426) y la contestación por parte 
del Ministerio de fecha 27-1-93, sobre los gastos de con- 
servación de la línea ferroviaria en el tramo Busdongo- 
Pola de Lena, se deduce que siendo este trazado ferro- 
viaro el más difícil de España, con más de 100 años de 
antigüedad, con un 50% del mismo en túneles, con ram- 
pas del 20% y curvas con radio de 200 m, el coste me- 
dio en los dos últimos años facilitados (1990 y 1991) 
resulta de aproximadamente 7,5 millones de pesetasíkm 
año, que es una cifra muy baja en comparación con la 
media nacional de conservación de vía. 

En base a ello se formula la siguiente pregunta: 

¿Cómo con esta inversión anual en mantenimiento del 
tramo ferrroviario Busdongo-Pola de Lena, se pueden 
garantizar unas condiciones óptimas de seguridad pa- 
ra el material rodante y las personas? 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-Pedro Martínez 
Arévalo. 

1841015133 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Martínez Arévalo, Diputado por Asturias, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en ei Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En relación a la pregunta de este Diputado de fecha 
5-11-92 (184/13428) y contestación por parte del Minis- 
terio el 13-1-93, existe una total incoherencia entre las 
cifras y la literatura de dicha contestación, por lo que 
se formula la siguiente pregunta: 

¿Son válidas las cifras de crecimiento de los tráficos 
de mercancías sobre el tramo ferroviario Bilbao- 
Miranda de Ebro o por el contrario lo indicado en el 
texto que certifica una disminución del mismo? 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-Pedro Martínez 
Arévala 

184101 51 34 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Martínez Arévalo, Diputado por Asturias, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 

greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss .  
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

En relación a la pregunta formulada por este Dipu- 
tado el 5-11-92 (18443409) y la contestación por parte 
del Ministerio de fecha 13-1-93, sobre tonelajes remol- 
cados por la rampa de Pajares en ambos sentidos en 
el trayecto ferroviario Gijón-León durante el período 
1986-1992, puede deducirse que el criterio prioritario 
en el transporte de mercancías por FF CC es el de la 
mejora de resultados, para hacer económicamente ren- 
tables dichos servicios sin ayudas económicas de los 
Estados Miembros de la CEE, criterio que comparte 
plenamente este Diputado. 

En dicha línea de actuación nos señalan que REN- 
FE debe potenciar aquellas relaciones de tráfico más 
rentables y que en el tramo ferroviario Gijón-León, es- 
te tráfico, es fundamentalmente parte integrante de tra- 
yectos más amplios y que por ello a la hora de analizar 
su importancia, se entiende como más representativo 
el considerar el volumen económico total facturado y 
no únicamente las toneladas remolcadas. 

De los datos facilitados, y más teniendo presente la 
reconversión de vagón disperso, se deduce que la subi- 
da de ingresos por tmlneta transportada en el período 
1986-1992 ha supuesto el 43% en pesetas variables, co- 
rrespondiendo el incremento más fuerte precisamente 
al ejercicio de 1992, mientras el tráfico, también en 
tmlnetas, se ha reducido al 27% de 1986. 

Independientemente de la disminución de tráfico por 
bajada de actividad de las empresas siderúrgicas y mi- 
neras de Asturias, cabe formular la siguiente pregunta: 

1. ¿Piensa el Ministerio que esta política de precios 
y sin ofrecer mejoras en el servicio, dado el obsoleto 
trazado de la vía férrea Gijón-León, es la mejor medi- 
da para captar tráficos rentables en trenes completos 
y en competencia con el transporte por carretera, cu- 
yos tráficos sí han aumentado? 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-Pedro Martínez 
Arévalo. 

1841015135 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pedro Martínez Arévalo, Diputado por Asturias, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas y Transportes, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 
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En relación a la pregunta formulada por este Dipu- 
tado el 5-11-92 (184113429) y la contestación del Minis- 
terio de fecha 13-1-93, sobre la evolución de viajeros 
transportados por la línea Gijón-León en el período 
1986-1992, se deduce un incremento favorable al FF CC 
en el tráfico de cercanías que se ha prácticamente du- 
plicado entre los años 1987 y 1992, sin duda debido a 
la mejora de infraestructuras ejecutadas en el TIL y la 
mejora de sus servicios, independientemente de la di- 
ferente estadística motivada por los bonos mensuales. 

Sin embargo, para el mismo período, se ha estabili- 
zado prácticamente el tráfico de viajeros en largo re- 
corrido y así se nos señala para los años 1989 a 1992, 
cuando es notorio que dicho tráfico general, Asturias- 
Meseta y Meseta-Asturias, ha sufrido también un fuer- 
te incremento, que se ha dirigido a otros modos de 
transporte y el FF CC no ha recogido incremento algu- 
no, lo cual es significativo, sobre todo si se considera 
el «punto negro» que representa el actual trazado del 
FF CC por la zona de Pajares. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Por qué el FF CC no consigue incrementos, del 
tráfico de viajeros de largo recorrido, en las líneas 
Asturias-Meseta y Meseta-Asturias? 

{Cuánto han mejorado los tiempos reales de via- 
je y cómo se ha mejorado la calidad del servicio para 
captación de clientes? 

¿Cuál es la estrategia de RENFE en esta línea pa- 
ra el incremento del tráfico de pasajeros de largo re- 
corrido? 

2. 

3. 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-Pedro Martínez 
Arévalo. 

184/015 136 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río, Diputado 
por La Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

{Cómo evalúa el Gobierno la mejora de las infraes- 
tructuras del Ministerio de Defensa, desde la creación 
de la GINDEF? 

¿Qué cantidad global ha ingresado el GINDEF, du- 
rante los nueve años y medio de funcionamiento, por 
venta de terrenos o propiedades del Ministerio de 
Defensa? 

Madrid, 16 de marzo de 1993.-Arsenio Femández de 
Mesa y Díaz de Río. 

184101 51 37 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Garriga Polledo, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Podría el Gobierno facilitar los montantes totales de 
las indemnizaciones satisfechas por la Compañía Ibe- 
ria en 1990, 1991 y 1992 en concepto de equipajes ex- 
traviados o deteriorados? 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-Salvador Garriga 
hlledo. 

184101 5138 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Garriga Polledo, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

{Podría el Gobierno facilitar los datos sobre el nú- 
mero de horas acumuladas de retrasos durante 1992 en 
el Aeropuerto Internacional Madrid-Barajas? 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-Salvador Garriga 
Polledo. 

1841015139 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Garriga Polledo, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En su día, octubre de 1990, el Gobierno contestó a 
una pregunta de este Diputado sobre los plazos de mo- 
dernización de los teléfonos públicos de cabina, indi- 
cando que ese proceso de sustitución de teléfonos 
concluiría con la total sustitución de los terminales en 
las cabinas telefónicas. 

Teniendo a fecha de hoy una deuda razonable acerca 
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del cumplimiento de los plazos inicialmente estableci- 
dos, se pregunta: 

¿Cuándo piensa el Gobierno terminar el proceso de 
instalación de Teléfonos Modulares, que permitan el 
uso generalizado de tarjetas y de las nuevas monedas 
de 25, 50 y 200 pesetas, inútiles con las antiguas 
cabinas? 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-Salvador Garriga 
Polleda 

1841015 140 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Garriga Polledo, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Podría el Gobierno aclarar en qué estado se encuen- 
tra el objetivo de Telefónica de hacer gratuitas las lla- 
madas desde teléfonos públicos y privados a los 
servicios de urgencia? 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-Salvador Garriga 
Polleda 

1841015 141 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Diputado por San- 
ta Cruz de Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes pregun- 
tas al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

1. ¿Está prevista la inclusión de Canarias en el nue- 
vo Plan Nacional de Carreteras? 

2. En caso afirmativo, ¿cuáles son las obras a incluir 
en dicho Plan y la fecha de iniciación de las mismas? 

Madrid, 11  de marzo de 1993.-Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo. 

184101 5142 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, vengo en formular la siguiente pregunta para 
la que solicito respuesta por escrito. 

¿Cuáles son los plazos previstos de la adjudicación, 
ejecución y entrega de las obras de construcción de un 
ramal ferroviario a la localidad de Parla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo 
de 1993.-José Luis Núñez Casal, Diputado del Grupo 
Parlamentario IU-IC. 

184101 5 143 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Tárrega Bernal, Diputado por Castellón, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
los siguientes del vigente Reglamento del Congreso de 
los Diputados, presenta la siguiente pregunta, para que 
le sea contestada por escrito. 

Pregunta relativa a «Presupuestos del MAPA como con- 
secuencia de la Política Agrícola Comunitaria» 

Motivación 

La evolución del presupuesto general del MAPA en 
los últimos años indica los recursos financieros desti- 
nados al sector de la agricultura y pesca españolas. 

1." ¿Cuál es el volumen total de los presupuestos del 
MAPA liquidados desde 1983 a 1992 y el retorno anual 
de la CE como consecuencia de la PAC? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo 
de 1993.-Javier Tárrega Bernal. 

1841015144 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Javier Tárrega Bernal, Diputado por Castellón, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas, para que 
le sean contestadas por escrito. 
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Pregunta al Gobierno relativa a «Indemnizaciones com- 
pensatorias a agricultores de montaña y zonas desfa- 
vorecidas >> 

Motivación 

Como parte de las ayudas a las rentas de los agricul- 
tores figuran las Indemnizaciones Compensatorias a los 
agricultores situados en zonas de montaña y en zonas 
desf avorecidas. 

Por ello, formula al Gobierno las siguientes pre- 
guntas: 

1.0 ¿La cuantía de estas ayudas es reembolsada en 
su totalidad por la Comunidad Europea al Gobierno 
español? 

¿Cuál ha sido la cuantía de estas ayudas corres- 
pondientes a 1990, 1991 y 1992 por municipios y pro- 
vincias de la Comunidad Valenciana? 

2.0 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo 
de 1993.-Javier Tárrega Bemal. 

1841015145 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Dolores Pelayo Duque, Diputada del Grupo Par- 
lamentario Socialista, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregun- 
ta al Gobierno, para la que solicita respuesta por 
escrito: 

¿En qué estado de desarrollo se encuentran las con- 
versaciones tendentes a integrar el Hospital Universi- 
tario de-Tenerife en la red general del INSALUD? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo 
de 1993.-María Dolores Pelayo Duque. 

184101 5146 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isabel Rodríguez Calvo, Diputada por Granada, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta, para que le 
sea contestada por escrito. 

Pregunta relativa a «la instalación de un equipo de RX 
en el Centro Penitenciario de Granada» 

Motivación 

En los últimos años y, con motivo de la aparición del 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, están 
aumentando el número de personas infectadas con ba- 
cilo de Koch. Este rebrote de tuberculosis, se da más 
frecuentemente en poblaciones donde la convivencia es- 
tá ligada al hacinamiento y a determinados estilos de 
vida. Como quiera que las Instituciones carcelarias reú- 
nen varias de las condiciones favorables a la transmi- 
sión de este bacilo, es necesario llevar en ellas un 
control médico muy riguroso, de los sujetos que fre- 
cuentan o habitan en ellas, por el peligro de contagio 
entre los presos y de su familia o personas con las que 
puedan mantener contactos íntimos y reiterados. 

Dada la problemática, pareció acertada la iniciativa 
del Ministerio de Justicia de instalar un equipo de RX 
en el Centro Penitenciario de Granada, donde hay diag- 
nosticados 31 casos de presos infectados. Sin embar- 
go, hace aproximadamente, un año, llegó a este centro 
parte del equipo de RX, faltando gran número de pie- 
zas y aparataje del equipo, así como la adecuación me- 
diante emplomado de las zonas donde vaya a instalarse 
el mismo. Por ello, pregunto: 

¿Cuándo piensa el Ministerio de Justicia, dotar del 
material que falta para completar el equipo de RX con 
que se dotó a la cárcel de Granada en los presupuestos 
de 1992 así como, de emplomar las paredes donde se 
instale?, pues la demora en el funcionamiento de los 
RX está conduciendo a que no se diagnostiquen los pro- 
cesos que puedan estar en fase de contagio, dado que 
el hecho de trasladar a estos presos a los centros sani- 
tarios de SAS dejó de hacerse por no haber suficiente 
personal para llevar a cabo la custodia en el traslado 
y, por otra parte, los servicios sanitarios, al tener en- 
grosadas sus listas de espera, sólo pueden dedicar dos 
o cuatro horas cada mes para realizar las placas radio- 
gráficas a estos sujetos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Isabel Rodríguez Calvo. 

184/015 147 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carmen García Bloise, perteneciente al Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo es- 
tablecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las 
siguientes preguntas por escrito: 

Preguntas al Gobierno relativas a «pago de indemniza- 
ciones a favor de quienes sufrieron prisión como con- 
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secuencia de los supuestos contemplados en la Ley 
4611977, de 15 de octubre, de amnistía» 

Motivación 

La Ley 411990, de 29 de junio, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1990 («BOE» del 30), establece, 
en su Disposición Adicional decimoctava, el derecho a 
percibir, por una sola vez, una indemnización, a favor 
de quienes hubieran sufrido privación de libertad en 
establecimientos penitenciarios durante tres o más 
años, como consecuencia de los supuestos contempla- 
dos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, y tengan cum- 
plida la edad de sesenta y cinco años en 31 de diciembre 
de 1980. 

Asimismo la referida Disposición determina el dere- 
cho a percibir esta indemnización a favor del cónyuge 
supérstite pensionista de viudedad si el causante del 
derecho hubiere fallecido y en 31 de diciembre de 1990 
hubiera podido tener cumplidos los sesenta y cinco 
años de edad. 

La indemnización, establecida por la Ley, está fijada 
en la cuantía de un millón de pesetas por tres o más 
años de prisión y de doscientas mil pesetas adiciona- 
les por cada tres años completos de privación de liber- 
tad. El plazo de presentación de solicitudes de los 
beneficios concedidos quedó cerrado el 31 de diciem- 
bre de 1990. 

Transcurridos dos años desde la fecha en que finali- 
zó el plazo fijado para la presentación de las solicitu- 
des para el cobro de las indemnizaciones reconocidas 
por la referida Ley, procede formular al Gobierno las 
preguntas para respuesta escrita siguientes: 

1. ¿Qué número de titulares del derecho y de cón- 
yuges supervivientes, con indicación de la provincia de 
residencia, han percibido hasta la fecha las indemni- 
zaciones establecidas por la Disposición Adicional De- 
cimoctava de la Ley 411990, de 29 de junio? 

2. {Qué gasto presupuestario ha originado el pago 
de las indemnizaciones fijadas por la referida Ley con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de los 
sucesivos ejercicios desde 1990 a 1993? 

¿Cuál es el total de solicitudes recibidas, y qué 
número de las mismas fueron denegadas o resueltas fa- 
vorablemente desde la finalización del plazo esta- 
blecido? 

4. ¿Puede determinarse el número de beneficiarios 
residentes en el extranjero, y país de residencia que han 
percibido la referida indemnización durante todo el pe- 
ríodo fijado para su abono? 

5. {Qué número de solicitudes con derecho al pago 
de indemnización está pendiente de su cobro? 

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Carmen García Bloise. 

1841015148 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Santos Jurado, Diputado por Cádiz, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta, para que le 
sea contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa al «posible enlace fijo 
Europa-Africa a través del Estrecho de Gibraltar), 

Motivación 

Recientemente el Ministro de Obras Públicas y Trans- 
portes, don Josk Borrell, ha mantenido con su colega 
marroquí Mohamed Kabay, en Rabat, una reunión de 
seguimiento del Comité hispano-marroquí para el En- 
lace fijo a través del Estrecho de Gibraltar. Por ello se 
formula al Gobierno la siguiente pregunta: 

¿Qué conclusiones se han alcanzado en dicha reunión 
y qué previsiones existen para el desarrollo de enlace 
fijo que uniría Europa y Africa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 1993.-Ramón Santos Jurado. 

1841015149 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Partido Andalucista e integrados en el 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 del Reglamento de la Cámara, formulan al Minis- 
tro de Obras Públicas y Transportes la siguiente pre- 
gunta, para la que solicitan respuesta por escrito. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes se 
apresuró a catalogar como prioritaria y urgentísima la 
iniciación de las obras que permitieran la modificación 
del actual tramo de la carretera N-IV que transcurre 
por el barrio sevillano de Bellavista, dichas obras co- 
menzarían a la conclusión de la EXP0’92. 

Sin embargo, de las actuaciones llevadas a cabo por 
el Ministerio hasta el día de hoy, se deduce que tales 
afirmaciones no se corresponden con la realidad. Y ello 
es así porque tras la redacción de Estudio Informático 
pertinente y el visto bueno otorgado al mismo por el 
Ayuntamiento de Sevilla, aún no ha sido realizado el 
correspondiente Proyecto de Construcción. 

Se une además a esta demora ya producida, la cir- 
cunstancia agravante de no existir dotación presupues- 
taria consignada para la ejecución del mencionado 
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proyecto, lo cual no hace sino confirmar que la prego- 
nada urgencia con la que se llevaría a efecto el mismo 
no es tal. 

Por todo ello, formulamos las siguientes preguntas: 

1. {En qué fase se encuentra el proyecto que supon- 
drá según prometió el Sr. Ministro, el cambio de traza- 
do actual de la N-IV a su paso por el barrio sevillano 
de Bellavista? 

¿Cómo puede considerarse urgente la realización 
de un proyecto y no incluirse dotación presupuestaria 
para la ejecución del mismo en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado? 

¿Va a desarrollar el Sr. Ministro algún mecanis- 
mo excepcional que permita llevar a cabo este proyec- 
to durante 1993? En caso negativo, ¿en qué anualidad 
piensa contemplar la realización de las obras que se 
plantean? ¿Cuándo considera que podrán estar finali- 
zadas las mismas? 

2. 

3. 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

184101 5 150 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Pérez Bueno y Antonio Moreno Olmedo, 
Diputados del Partido Andalucista e integrados en el 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
185 del Reglamento de la Cámara, formulan al Minis- 
terio de Obras Públicas y Transportes la siguiente pre- 
gunta, para la que solicitan respuesta por escrito. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes ha pro- 
cedido a la paralización de las obras del puente que ha- 
bía sido proyectado para suprimir el paso a nivel que 
actualmente une la localidad de Dos Hermanas con el 
barrio sevillano de Bellavista. 

Dicha paralización, conseguida tras las conversacio- 
nes mantenidas por los Delegados de Urbanismo y Par- 
ticipación ciudadana del Ayuntamiento de Sevilla ante 
el Ministerio, a instancias de los propios vecinos del ba- 
rrio, se ha efectuado en vista de las protestas que ha- 
bía suscitado la construcción de un puente de siete 
metros de altura y seiscientos de longitud que, según 
sus criterios, atentaría contra la intimidad y seguridad 
de viviendas continguas. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. 

2. 

¿Se ha procedido a la paralización definitiva del 
mismo o sólo es provisional? 

¿Qué estudios se realizaron sobre las posibles 
consecuencias que dicho puente podría producir en las 
viviendas anejas en relación a la seguridad e intimidad 
de las mismas? 

(Qué alternativas al vigente proyecto baraja su 
Ministerio tras la paralización efectuada? 

3. 

4. ¿Para qué fechas cree el Sr. Ministro que podrá 
alcanzarse una solución viable y definitiva al citado 
conflicto? 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-Salvador Pérez Bue- 
no y Antonio Moreno Olmeda 

1841015151 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro para las Ad- 
ministraciones Públicas, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 
jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Plan ante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado.de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos deseos y, en su caso, un estu- 
dio de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro para las Administra- 
ciones Públicas: 

Con respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a este departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con los números 1.1.3; 1.1.4; 1.3.2; 1.3.3; 7.1.1; 7.1.2; 
7.2.1; 7.2.2; 7.2.3; 7.2.4; 7.2.5; 7.2.6; 7.2.7, se pregunta: 

1. ¿Cuál es el calendario preciso para llevar a tér- 
mino cada una de estas actuaciones? 

2. iQué partidas presupuestarias prevén la financia- 
ción de cada una de estas actuaciones? 

3. ¿Qué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

- 75 - 



CONGRESO 6 DE ABRIL DE 1993.-SERIE D. NÚM. 402 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-María Jesús Sainz 
García. 

184101 51052 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Asuntos 
Exteriores, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 
jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Plan ante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos deseos y, en su caso, un estu- 
dio de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro de Asuntos Exte- 
riores: 

Con respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a este departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con los números: 10.1.1: 10.1.2; 10.2.1; 10.2.2, se 
pregunta: 

1. (Cuál es el calendario preciso para 

2. ¿Qué partidas presupuestarias prevé] 
mino cada una de estas actuaciones? 

ción de cada una de estas actuaciones? 

levar a tér- 

la financia- 

3. (Qué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-María Jesús Sainz 
García. 

184Kl1 S 1 5 3 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo díspuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Econo- 
mía y Hacienda, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 
jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Plan ante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos deseos y, en su caso, un estu- 
dio de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro de Economía y Ha- 
cienda: 

Can respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a este departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con el número: 7.3.3, se pregunta: 

1. ¿Cuál es el calendario preciso para llevar a tér- 
mino cada una de estas actuaciones? 

2. ¿Qué partidas presupuestarias prevén la financia- 
ción de cada una de estas actuaciones? 

3. ¿Qué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-Mana Jesús Sainz 
García. 

184101 § 154 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
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Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Asuntos 
Sociales, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el TI Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 
jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Plan ante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos deseos y, en su caso, un estu- 
dio de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro de Asuntos Sociales: 

Con respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a este departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con los números: 1.1.1; 1.1.2; 1.1.3; 1.1.6; 1.3.3; 2.1.1; 
2.2.1; 2.2.2; 2.3.1; 2.3.5; 2.4.2; 2.5.1; 2.5.5; 2.5.6; 2.5.7; 2.5.8; 
2.6.2; 2.6.6; 2.7.3; 2.7.4; 2.9.1; 2.9.3; 2.9.4; 3.1.1; 3.1.2; 3.1.3; 
3.1.5; 3.2.1; 3.2.2; 3.2.3; 3.2.4; 3.2.5; 3.3.1; 3.3.2; 3.5.3; 3.6.1; 
3.7.1; 3.7.2; 3.8.1; 3.8.2; 3.8.3; 3.8.4; 3.9.1; 3.9.2; 3.9.3; 3.9.4; 
4.1.1; 4.1.2; 4.1.3; 4.1.4; 4.2.1; 4.2.2; 4.2.3; 4.3.1; 4.3.2; 4.3.3; 
4.3.4; 4.3.5; 5.1.1; 5.1.2; 5.1.3; 5.1.4: 5.1.5; 5.1.6; 5.1.7; 5.2.1; 
6.1.1; 6.1.2; 6.1.3; 6.1.4; 6.1.5; 6.1.6; 6.1.7; 6.2.1; 6.2.2; 6.2.3; 
6.2.4; 6.2.5; 6.3.1; 6.3.2; 6.3.3; 6.3.4; 6.3.5; 6.3.6; 6.3.7; 7.1.1; 
7.1.2; 7.2.1; 7.2.2; 7.2.4; 7.2.5; 7.2.6; 7.2.7; 7.3.1; 7.3.2; 7.3.3; 
7.4.1; 7.4.2; 7.4.3; 7.4.4; 8.1.3; 8.2.2; 8.4.1; 8.4.2; 8.4.3; 8.5.1; 
8.5.2; 8.6.1; 8.6.3; 8.6.4; 8.6.5; 8.7.1; 8.7.2; 8.7.3; 8.7.4; 8.7.5; 
8.7.6; 9.1.1; 9.1.2; 9.1.3; 9.1.4; 9.2.1; 9.2.2; 9.3.1; 9.3.2; 9.4.1; 
9.4.2; 10.1.1; 10.1.2; 10.2.1; 10.2.2, se pregunta: 

1. ¿Cuál es el calendario preciso para llevar a tér- 
mino cada una de estas actuaciones? 

2. ¿Qué partidas presupuestarias prevén la financia- 
ción de cada una de estas actuaciones? 

3. ¿Qué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-María Jesús Sainz 
Carcía. 

184101 5 155 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo delo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Educa- 
ción y Ciencia, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 
jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Planante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos deseos y, en su caso un estudio 
de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro de Educación y 
Ciencia: 

Con respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a este departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con los números: 2.1.1; 2.1.2; 2.1.3; 2.1.4; 2.2.1; 2.2.2; 
2.3.1; 2.3.2; 2.3.3; 2.3.4; 2.3.5; 2.4.1; 2.4.2; 2.4.3; 2.5.1; 2.5.2; 
2.5.3; 2.5.4; 2.5.5; 2.5.6; 2.5.7; 2.6.1; 2.6.2; 2.6.3; 2.7.1; 2.7.2; 
2.7.3; 2.7.4; 2.8.1; 2.8.2; 2.9.1; 2.9.2; 2.9.4; 8.2.1, se pregun- 
ta: 

1. {Cuál es el calendario preciso para llevar a tér- 
mino cada una de estas actuaciones? 

2. ¿Qué partidas presupuestarias prevén la financia- 
ción de cada una de estas actuaciones? 

3. ¿Qué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-María Jesús Sainz 
García. 
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1841015156 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Industria, 
Comercio y Turismo, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 
jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Plan ante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos deseos y, en su caso, un estu- 
dio de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro de Industria, Comer- 
cio y Turismo: 

Con respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a este departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con los números: 3.6.1; 3.9.1: 7.3.1; 7.3.2, se pregunta: 

1. ¿Cuál es el calendario preciso para llevar a tér- 
mino cada una de estas actuaciones? 

2. iQué partidas presupuestarias prevén la financia- 
ción de cada una de estas actuaciones? 

3. iQué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-María Jesús Sainz 
Carcía. 

184/015 157 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 

Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Justicia, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 
jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Plan ante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos dese'os y, en su caso, un estu- 
dio de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro de Justicia: 

Con respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a este departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con los números 1.1.4; 1.1.8; 8.7.1, se pregunta: 

1. ¿Cuál es el calendario preciso para llevar a tér- 
mino cada una de estas actuaciones? 

2. ¿Qué partidas presupuestarias prevén la financia- 
ción de cada una de estas actuaciones? 

3. ¿Qué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-María Jesús Sainz 
García. 

184101 S158 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Sanidad 
y Consumo, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 
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El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 
jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Plan ante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos deseos y, en su caso, un estu- 
dio de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro de Sanidad y 
Consumo: 

Con respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a e.ste departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con los números: 8.1.1: 8.1.2; 8.1.3; 8.2.1; 8.2.2; 8.3.1: 
8.3.2; 8.3.3: 8.4.1; 8.4.2; 8.4.3: 8.5.1; 8.5.2; 8.5.3; 8.6.3; 8.7.1, 
se pregunta: 

1. ¿Cuál es el calendario preciso para llevar a tér- 
mino cada una de estas actuaciones? 

2. ¿Qué partidas presupuestarias prevén la financia- 
ción de cada una de estas actuaciones? 

3. ¿Qué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

Madrid, 23 de marzo de 1993,María Jesús Sainz 
García. 

184101 51 §9 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Jesús Sainz García, Diputada por La Coruña, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y ss. del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

El Consejo de Ministros del día 15 de enero aprobó 
el 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la Mu- 

jer que fue remitido a la Cámara el pasado 15 de febre- 
ro. La Ministra de Asuntos Sociales presentó el citado 
Plan ante la Comisión Mixta de los Derechos de la Mu- 
jer, el día 22 de marzo. Tanto en el texto remitido a la 
Cámara como en la presentación de la Sra. Ministra, 
el Grupo Parlamentario Popular ha echado de menos 
una memoria de acompañamiento al citado Plan que 
recogiera acciones precisas, calendario y presupuestos. 
Sin la citada memoria el Grupo Parlamentario Popu- 
lar cree que el llamado Plan no es tal, y no es en nin- 
gún caso un Plan de Gobierno, sino simplemente una 
recopilación de buenos deseos y, en su caso, un estu- 
dio de situación. 

A las preguntas que la Diputada abajo firmante for- 
muló sobre esta materia a la Sra. Ministra, ésta le res- 
pondió remitiéndola a que hiciera un control directo 
con cada uno de los Ministerios encargados de llevar 
a término las propuestas del Plan. 

Por ello se pregunta al Ministro de Trabajo y Seguri- 
dad Social: 

Con respecto a las actuaciones del 11 Plan para la 
Igualdad de Oportunidades de la Mujer, que correspon- 
den a este departamento Ministerial y que se recogen 
en las páginas 140 y 141 del texto remitido a la Cáma- 
ra, con los números: 1.1.5; 1.2.1; 1.2.2; 1.3.1; 3.1.1; 3.1.2; 
3.1.3; 3.1.4; 3.1.5; 3.2.1; 3.2.2; 3.2.3; 3.2.4; 3.2.5; 3.2.6; 3.3.2; 
3.4.1; 3.5.1; 3.5.2; 3.5.3; 3.6.1; 3.7.1: 3.7.2; 3.9.1; 3.9.2; 3.9.3; 
3.9.4; 8.6.1; 8.6.2; 8.6.5, se pregunta: 

1. ¿Cuál es el calendario preciso para llevar a tér- 
mino cada una de estas actuaciones? 

2. ¿Qué partidas presupuestarias prevén la financia- 
ción de cada una de estas actuaciones? 

3. ZQué departamentos de ese Ministerio son res- 
ponsables de la ejecución y vigilancia de las citadas ac- 
tuaciones, así como de la coordinación con el Ministerio 
de Asuntos Sociales? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-María Jesús Sainz 
García. 

184101 5 160 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. ¿Cuántas prestaciones sociales se concedieron 
por el Instituto Social de la Marina (ISM) en el capítu- 
lo de «Prestaciones Económicas a Instituciones Sin Fin 
de Lucro»? 
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¿En qué cuantías y a qué Instituciones durante 1988, 
1989, 1990, 1991 y 1992? 

2. ¿Cuántos son los adjudicatarios de los pisos ven- 
didos por el Instituto Social de la Marina (ISM) en 
Madrid? 

¿Cuántos pisos y locales ha vendido el Instituto 
Social de la Marina (ISM) en Madrid? 

3. 

¿Cuántos le quedan sin vender? 
¿Por qué se han fijado, al parecer, precios en torno 

a los 6 millones de pesetas cuando el valor real de mer- 
cado es de unos 40 millones de pesetas? 

Se solicita la máxima información técnica y docu- 
mental. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184101 5161 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1.  iQué piensa hacer el Ministerio de Trabajo res- 
pecto a la alarmante relación de Afiliados y Pensionis- 
tas del Régimen Especial del Mar resultante de 1992? 

2. ¿Por qué no se integra el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar en el Régimen General de la Se- 
guridad Social? 

¿Por qué el Ministerio de Trabajo no ha tomado 
ninguna medida para paliar la pérdida de 10.000 pues- 
tos de trabajo, como consecuencia de la entrada en vi- 
gor de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante? 

3. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184/015162 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las si- 
guientes preguntas al Gobierno, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

1. (Cuál es la estructura interna del Centro Supe- 

2. ¿Cuáles son los objetivos encomendados al 

3. ¿Cuál es el Presupuesto del CESID para 1993? 
4. ¿Cuál es el sistema de acceso al CESID? 
¿Cuántos nuevos ingresos se han producido en el 

CESID en 1989, 1990, 1991 y 1992? 
De estos nuevos ingresos, ¿cuál es su procedencia 

(funcionarios, universitarios, profesionales liberales) en 
porcentajes? 

5. ¿Cuál es el porcentaje de personal militar y per-' 
sonal civil que trabaja para el CESID? 

6. ¿Cuál es el coste de los otros servicios de infor- 
mación? En concreto: Guardia Civil, Policía, Armada, 
Ejército de Tierra y Ejército del Aire. 

rior de Investigación de la Defensa (CESID)? 

CESID por el Gobierno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

1841015163 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Alonso Losada, Diputado por Madrid, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

En Zamora existen dos edificios que, en su día, cons- 
truyó el Ministerio de Defensa para los Oficiales y Sub- 
oficiales destinados en el antiguo Regimiento DCC 
Toledo 35, cuyo Regimiento por decisión del Gobierno 
ha sido clausurado para la actividad militar. 

Por tanto, muchos de los destinos han cambiado y al- 
gunos militares han quedado en la denominada «Reser- 
va Transitoria». 

Uno de los edificios, el más antiguo, tiene dos alas; 
una en la Avenida de Requejo y otra en la calle de 
Argentina, ocupadas por efectivos de las Fuerzas Arma- 
das y otros que se encuentran en la Reserva. Reciente- 
mente, entre estos dos edificios se ha instalado la Zona 
de Reclutamiento y Movilización del Servicio Militar. 

Existe otro edificio que se construyó en su día pen- 
sando otorgar las correspondientes viviendas a los efec- 
tivos del entonces Regimiento Toledo 35, actualmente 
desaparecido y que fue terminado en 1986; consta de 
24 viviendas no ocupadas y vacío desde 1986, lo que 
conlleva un deterioro constante. Según nuestras inves- 
tigaciones, el edificio pertenece al Instituto de Vivien- 
das de las Fuerzas Armadas: 

1. Del antiguo edificio, cuyas viviendas están ocu- 
padas por efectivos militares y reservistas, lpor qué no 
se venden a los que actualmente las habitan y, las que 
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se encuentran vacías no se las entregan a otros milita- 
res que tienen presentadas solicitudes desde hace mu- 
cho tiempo? 

Respecto al otro edificio de 1986, vacío, (por qué 
el Ministerio de defensa no se lo cede al Ayuntamiento 
de Zamora para la venta de estas 24 viviendas a bajo 
precio para familias necesitadas de Zamora, ante la 
gran demanda que existe de viviendas sociales en la ca- 
pital castellana? 

2. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo 
de 1993.-Manuel Alonso Losada. 

184101 5164 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lluis Recoder i Miralles, Diputado del Grupo Parla- 
mentario Catalán (Convergencia i Unió), y al amparo de 
lo que disponen los artículos 185 y ss. del Reglamento 
de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregun- 
ta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Hace 35 años tuvo lugar la ofensiva que puso fin a 
la Guerra Ifni-Sahara. En la misma participaron nume- 
rosos jóvenes voluntarios o que cumplían el servicio mi- 
litar, y que en algunos casos fueron heridos o incluso 
perdieron la vida en la contienda, además de padecer 
penalidades, enfermedades y sufrimientos. 

Entiende este Diputado que ahora sería un buen mo- 
mento para estudiar alguna fórmula compensatoria pa- 
ra el personal de tropa que participó en la contienda 
en agradecimiento a los difíciles momentos que se vie- 
ron obligados a participar. 

Por todo ello, este Diputado formula la siguiente pre- 
gunta: 

{Tiene previsto el Gobierno algún tipo de compensa- 
ción para el personal de tropa que participó en la gue- 
rra Ifni-Sahara? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de marzo 
de 1993.-Lluis Recoder i Miralles. 

1841015165 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

A través de diversas declaraciones en los medios de 
comunicación de responsables de la Sanidad tanto pro- 
vincial como nacional se ha informado de la posibili- 
dad de que el hospital de Alcázar de San Juan, que tiene 
previsto su apertura en este año, no fuese gestionado 
por el INSALUD sino a través de una sociedad privada 
que ya tiene experiencia en Cataluña. Por ello pregunto: 

1.") ¿Tiene previsto ese Ministerio que el nuevo hos- 
pital de Alcázar de San Juan no sea gestionado por el 
INSALUD? 

2.") En caso afirmativo, ¿qué razones técnicas han 
llevado al INSALUD a adoptar esta decisión? 

3.0) ¿Con qué empresas ha tenido contacto el INSA- 
LUD para adjudicarles la gestión del hospital de 
Alcázar? 

4.") ¿Qué razones aconsejan que sea precisamente 
este hospital de nueva apertura, el seleccionado para 
este nuevo modelo de gestión hospitalaria? 

5.") ¿Qué experiencia de gestión no directa de hos- 
pitales tiene el INSALUD y cuál es su valoración? 

Ciudad Real, 17 de marzo de 1993.-Eduardo Rodrí- 
guez Espinosa. 

184101 51 66 

A la Mesa del Congreso de los Diputados. 

Eduardo Rodríguez Espinosa, Diputado por Ciudad 
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 185 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguien- 
te pregunta, para la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Un número importante de los servicios de urgencia 
que se le presentan al INSALUD en la provincia de Ciu- 
dad Real son realizados por el SCIS, servicio dependien- 
te de la Diputación Provincial, con el que suponemos 
tiene firmado el oportuno convenio. Por ello pregunto: 

1.") ¿Cuál es  el número de servicios realizado por 
el SCIS al INSALUD en la provincia durante 1990, 1991 
y 1992, con detalle de poblaciones y hospitales? 

2.0) ¿Cuál es el importe convenido entre INSALUD 
y Diputación Provincial por cada servicio a realizar por 
el SCIS? 

3.") ¿Cuál es la cantidad que el INSALUD ha satis- 
fecho a la Diputación Provincial durante 1990, 1991 y 
1992 y con cargo a qué partida presupuestaria la ha sa- 
tisfecho? 

4.") ¿Cuál es la deuda que actualmente tiene el IN- 
SALUD con la Diputación Provincial por este concepto? 

Ciudad Real, 17 de marzo de 1993.-Eduardo Rodrí- 
guez Espinosa. 
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1841015167 

Gervasio Martínez-Villaseñor García, Diputado por 
Cuenca, perteneciente al Grupo Popular en el Congre- 
so, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

La Escuela-Taller Cuenca 11 en la que se imparten en- 
señanzas de madera, ebanistería y restauración de ins- 
trumentos musicales de viento y percusión comenzó sus 
actividades el 8 de abril de 1991 con un plan de forma- 
ción que se fijaba con una duración de 3 años. 

Ahora, cuando no han transcurrido aún dos años, se 
anuncia el cierre de la Escuela-Taller antes de cumplirse 
el plan de formación para los 45 trabajadores-alumnos. 

Por ello se pregunta: 

1." 

2P 

3P 

4.0 

¿Es cierto que se pretende cerrar la Escuela- 
Taller Cuenca 11 el próximo día 31 de marzo? 

¿Cree el Gobierno que sin terminar su formación 
podrán encontrar empleo los 45 alumnos-trabajadores? 

¿Por qué se anticipa en un año la terminación 
del programa de la Escuela-Taller Cuenca II? 

¿Qué opina el Director del cierre anticipado de 
la Escuela Taller? 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-Gervasio Martínez- 
Villaseñor García. 

1841015168 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Cofradía de Pescadores «La Anunciada)) de Bayo- 
na (Pontevedra), ha mostrado su temor y preocupación 
ante la posible supresión o retirada de la Ayudantía de 
Marina y su no sustitución por una Capitanía Civil. 

Como, en palabras de patrón mayor «el problema pa- 
ra las algo más de doscientas embarcaciones dedica- 
das a la pesca de litoral es muy serio, pues el hecho de 
tener que desplazarse a otro puerto le traería un grave 
perjuicio ». 

Este Diputado coincide con los planteamientos de los 
pescadores bayoneses y por eso pregunta: 

¿Planea el Gobierno sustituir la Ayudantía de Mari- 
na por una Capitanía Civil, para no lesionar los intere- 
ses del sufrido sector pesquero bayonés? 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-Alberto Durán Núñez. 

184101 5 169 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál fue el montante de la previsión total realizada 
para hacer frente a la situación provocada por la inde- 
pendencia de Namibia, aprobado por el Consejo de Mi- 
nistros con fecha 1-6-90? 

Según sus datos, han sido solamente 68 tripulantes 
los que han recibido las ayudas correspondientes, al cie- 
rre del caladero de Namibia para la flota española. 

¿Cuál es el montante y el paradero de las ayudas apro- 
badas, que no han sido cobradas por los demás tripu- 
lantes? 

¿Cuál ha sido el montante de la compensación eco- 
nómica para los armadores de los buques que han 
decidido acogerse a estas ayudas, a raíz de la indepen- 
dencia de Namibia? 

En cuanto a la privatización temporal, ¿en cuántos 
días/meses se establece la inmovilización suplementa- 
ria respecto a la inactividad media del buque, con el 
fin de que ciertas ayudas puedan ser concedidas a los 
armadores? 

¿En cuántos miles de toneladas se cifra la produc- 
ción nacional anual de mejillones en España? ¿Y en las 
Rías Gallegas? ¿Cuál es el procedimiento utilizado pa- 
ra conocer el número exacto de toneladas de pro- 
ducción? 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-Alberto Durán Núñez. 

184101 5170 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Hernández Mollar, Diputado por Melilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las ciudades de Ceuta y Melilla y los términos de su 
entorno a ellas pertenecientes, así como sus habitan- 
tes no existen en absoluto para el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación, lo cual supone una vez 
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más una fuerte discriminación por parte de la actual 
Administración hacia los ciudadanos que habitan en es- 
ta parte de la geografía española. 

Esta circunstancia se puede comprobar por ejemplo, 
cómo en los Anuarios de Estadística Agraria que pe- 
riódicamente publica este Ministerio, no aparecen Ceu- 
ta y Melilla ni en una de sus líneas, a pesar de que 
existen numerosos datos desglosados en donde debe- 
rían figurar dichas ciudades. 

En el análisis de los censos de población, donde se 
desglosa por provincias y CC AA; en la población acti- 
va, ocupada y parada en el sector primario, desglosa- 
dos por CC AA; en la distribución general de la tierra; 
en las tierras de cultivo; en el número de explotacio- 
nes agrarias; y en tantos otros, e incluso en la superfi- 
cie geográfica total donde se desglosa en todos estos 
datos por provincias y CC AA, no aparece la más míni- 
ma reseña a Ceuta o a Melilla. 

Por todo lo anteriormente expuesto, este Diputado de- 
sea conocer: 

1.0 ¿Cuál es la razón por la que Ceuta y Melilla no 
existen en las publicaciones editadas por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación? 

¿Es que no conocen en este Ministerio que los 
habitantes de estas ciudades son tan españoles como 
los de cualquier otra ciudad peninsular o insular de 
España? 

¿Cómo es posible, entonces que en los datos so- 
bre población española no se incluyan a los habitantes 
de Ceuta y Melilla? 

¿Cómo es posible asimismo que tampoco figure 
en la superficie geográfica española, el territorio de 
Ceuta y Melilla, o en la superficie de regadío española, 
la superficie de riego de Melilla y para la que incluso 
el IRYDA ha destinado dotaciones presupuestarias? 

¿Cuál es la superficie de tierra cultivada en se- 
cano y en regadío tanto en Ceuta como en Melilla y a 
qué cultivos se dedican actualmente esas superficies? 

¿Tiene previsto el Ministerio de Agricultura los 
datos correspondientes a Ceuta y Melilla en las futu- 
ras publicaciones que edite dicho Ministerio? 

2.0 

3.0 

4.0 

5.0 

6.0 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-Jorge Hernández 
Mollar. 

184101 5 17 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Arqueros Oroico, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

El 9-2-93 el señor Ministro de Relaciones con las Cor- 
tes y de la Secretaría del Gobierno, remitió al señor Pre- 
sidente del Congreso de los Diputados expediente de 
sustitución de proyectos de obra en la Comunidad Autó- 
noma de Andalucía, referente al Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial 1992, que afectan entre otros a 
varios proyectos de la provincia de Almería, que se re- 
lacionan: 

a) Camino de Partaloa a intersección con la N-340 
en Overa, que estaba dotado el proyecto en 511.408.000 
pesetas, que ha sufrido una modificación a la baja de 
158.000.028 pesetas, quedando reducida la dotación ac- 
tual a 353.407.972 pesetas. 

b) Límite de la provincia con Granada a Tijola, cu- 
yo proyecto estaba dotado en 630.300.000 pesetas, que 
se modifica a la baja con 200.000.000 de pesetas, dejan- 
do reducida la dotación actual a 430.300.000 pesetas. 

c) Proyecto Tijola a Olula del Río, dotado en 
814.271.000, que se ha modificado a la baja en 
250.000.460 pesetas, quedando reducido el citado pro- 
yecto en 564.270.540 pesetas. 

Estos cambios de las dotaciones a la baja en los 
proyectos reseñados y que afectan a la provincia de Al- 
mería, ¿qué efectos producen sobre los proyectos indi- 
cados, de aceleración o de retraso en la ejecución? 

i ?  {Cuál es la causa que las modificaciones afecten 
en mayor medida a proyectos en la provincia de 
Almería? 

2." ¿Se puede conocer qué proyectos y plazos de eje- 
cución se comprenden en el Título denominado Previ- 
sión de Incidencias? 

¿Producirán estas variaciones de los proyectos 
almerienses modificados a la baja, un mayor desequi- 
librio estructural entre Andalucía Occidental y las pro- 
vincias orientales, y, más concretamente la provincia 
de Almería? 

¿Cuáles han sido los motivos imprevistos que han 
motivado las modificaciones a la baja de los proyectos 
que afectan a la provincia de Almería y que han sido 
citados en la parte expositiva de estas preguntas? 

¿Piensa el Gobierno que los ciudadanos alme- 
rienses son merecedores de una explicación clara y sin 
ambigüedades de los cambios que se hacen de los pro- 
yectos existentes con cargo al Fondo de Compensación 
interterritorial? 

3." 

4." 

5." 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-Manuel Arqueros 
Orozca 

1841015172 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado por Castellón, 
perteneciente al Grupo Popular en el Congreso, al am- 
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paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el nivel de las fuentes de la Presidencia del 
Gobierno que se permitieron hacer llegar a los medios 
de comunicación el criterio de que el Ministro de Asun- 
tos Exteriores «no debería haber manifestado pública- 
mente dichas consideraciones», refiriéndose a unas 
improcedentes declaraciones de don Javier Solana que 
sobre el primer Ministro británico, por el puesto que 
ocupa, no debiera ser amonestado públicamente más 
que por sus superiores? 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-Gabriel Elorriga Fer- 
nández. 

1841015173 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Entre las actuaciones de acondicionamiento y mejo- 
ra de infraestmcturas hay previstas inversiones en el 
Paseo Marítimo de Altea, por lo que tengo el honor de 
preguntar: 

¿En qué fecha se van a iniciar las obras e importe de 
la inversión y plazo de ejecución de las actuaciones en 
el Paseo Marítimo de Altea? 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-José Cholbi Diega 

184101 5174 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Entre las inversiones de acondicionamiento y mejo- 
ra de infraestructuras hay previstas actuaciones en el 
Paseo Marítimo de Pilar de la Horadada, por lo que ten- 
go el honor de preguntar: 6 

¿En qué fecha se van a iniciar las obras, importe de 
la inversión y plazo de ejecución de las actuaciones en 
el Paseo Marítimo de Pilar de la Horadada? 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-José Cholbi Diega 

184101 5 175 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Entre las inversiones de acondicionamiento y mejo- 
ra de infraestructuras hay previstas actuaciones en el 
Paseo Marítimo de Carnpello, por io que tengo el ho- 
nor de preguntar: 

¿En qué fecha se van a iniciar las obras, importe de 
la inversión y plazo de ejecución de las actuaciones en 
el Paseo Marítimo de Campello? 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-Jose Cholbi Diego. 

1841015176 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Las organizaciones empresariales de la provincia de 
Alicante han denunciado la falta de concreción de los 
proyectos ferroviarios, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar. 

¿En qué plazo podrá estar en funcionamiento un tren 
directo y rápido que enlace Alicante y Madrid? 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-Jose Cholbi Diega 

1841015177 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
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al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Recientemente se ha difundido que el MOPT no rea- 
lizará inversiones en las carreteras de Elche en 1993, 
por lo que tengo el honor de preguntar. 

{Qué previsiones existen para abordar en Elche las 
obras de la circunvalación sur, la variante de la Mari- 
na y el desdoblamiento de la N-340 desde la salida de 
la ciudad hasta el nudo de la autovía en dirección a Cre- 
villente, y en qué años previsiblemente se van a 
ejecutar? 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-José Cholbi Diego. 

184101 5 178 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En la carretera nacional 332 y en el término munici- 
pal de Villajoyosa, punto kilométrico 134,5, existe una 
curva muy peligrosa en la que se han producido nume- 
rosos accidentes, por lo que tengo el honor de pre- 
guntar. 

¿Qué actuaciones se van a realizar y en qué plazo pa- 
ra evitar el alto índice de siniestralidad que se produ- 
ce en el punto kilométrico 134,5 de la CN-332? 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-José Cholbi Diego. 

1841015179 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El volumen de trabajo desarrollado por el Ministe- 
rio Fiscal en Alicante en 1992 se ha cifrado en 148.906 
dictámenes y asistencia a 7.280 juicios orales, por lo que 
tengo el honor de preguntar: 

iQué razones existen para que la cuarta parte de las 
plazas de fiscales estén vacantes en Alicante, y cuándo 
se van a cubrir? 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-José Cholbi Diego. 

1841015180 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

El deficiente funcionamiento de la administración de 
justicia en Alicante se agrava en los últimos meses. El 
aumento de la demora en el señalamiento de los juicios 
por los Juzgados de lo Penal está originando un colap- 
so que puede llegar a paralizar la actividad a lo largo 
del año, por lo que tengo el honor de preguntar: 

¿Qué datos tiene el Gobierno sobre el preocupante 
aumento de la demora en el señalamiento de juicios por 
los Juzgados en lo Penal en Alicante capital y cuándo 
se piensa poner en funcionamiento los dos nuevos Juz- 
gados que se necesitan? 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-José Cholbi Diega 

1841015181 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Garriga Polledo, Diputado por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formu- 
lar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Repetidas veces ha sido denunciado por parte de sec- 
tores profesionales la deficiente condición en la que se 
encuentran los sistemas de navegación aérea del Aero- 
puerto Internacional Madrid-Barajas. 

Aparentemente, se están incumpliendo reiteradamen- 
te los plazos de revisión obligatoria de dichos sistemas, 
lo que elevaría de manera notable los niveles de riesgo 
para el tráfico aéreo. 

El Ministro de Transportes, señor Borrell, ante una 
pregunta parlamentaria del Grupo Popular, sobre este 
mismo tema, eligió la callada por respuesta, dejando 
en el aire la contestación de esta denuncia. 
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Es por eso, y teniendo en cuenta que podemos estar 
asistiendo a un deterioro de la seguridad en el Aero- 
puerto de Madrid-Barajas, se pregunta: 

¿Cumple la Subdirección General de Sistemas Aero- 
portuarios con las labores de supervisión y certifi- 
cación de los sistemas de navegación aérea en el 
Aeropuerto Internacional Madrid-Barajas? 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-Salvador Garriga 
Polledo. 

185/000356 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Teresa Estevan Bolea, Diputada por la provin- 
cia de Madrid, perteneciente al Grupo Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y ss. del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Gobierno las siguientes preguntas, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Somos muchos los españoles que escuchamos cada 
día durante más o menos tiempo, música clásica a tra- 
vés de Radio 2 y son muchos los ciudadanos españoles 
que sólo tienen acceso a la audiencia de conciertos na- 
cionales e internacionales a través de las transmisio- 
nes en directo o diferido de las grandes orquestas del 
mundo, directores consagrados y famosos intérpretes. 

Son muchos los ratos de felicidad y bienestar que Ra- 
dio Nacional 2 ha proporcionado y proporciona a una 
parte creciente de la población espaiiola con su progra- 
mación. También cubre una labor didáctica e informa- 
tiva en música clásica «moderna», es decir música 
contemporánea que, por la dificultad de comprensión 
de la misma en las primeras audiciones, no suele com- 
prarse en discos o cassettes. 

Parece ser que el presupuesto anual de Radio 2 no 
llega a los 80 millones de pesetas, cifra bien modesta, 
que no sólo justifica una reducción sino más bien un 
incremento. 

Ante los rumores bien fundados que han surgido so- 
bre la posible reestructuración de Radio 2 e incluso de 
reducción de su programación en música clásica, se 
preguntan las siguientes cuestiones para las que se so- 
licita respuesta por escrito: 

1 P  ¿Cuáles son las líneas principales de la reestruc- 
turación de Radio Nacional 2, denominada Radio Clá- 
sica, que emite en FM? 

2P ¿Cuáles son los programas que se suprimen y 
cuáles son las nuevas emisiones? 

3P ¿Qué presupuesto anual se va a asignar a esta 
importantísima emisora en su función de divulgación 
de la cultura, de formación musical y de disfrute mu- 
sical para un amplio número de españoles? 

4P ¿Qué oportunidades tendrán en sus programas 
los jóvenes intérpretes y directores? 

5P ¿Qué programas educativos musicales se prevé 
destinar a los niños? 

6P ¿Qué retransmisiones en directo de grandes con- 
ciertos y recitales se prevé? 

7P ¿Cuál es la plantilla dedicada a la preparación 
y edición de los programas de Radio 2? 

8P ¿Qué previsiones tiene Radio Nacional respecto 
a las necesarias colaboraciones directas de músicos y 
musicólogos en la parte hablada de presentación, co- 
mentarios e interpretación? 

¿Qué inversiones se han previsto en Radio 2 pa- 
ra mejoras técnicas que permitan un mayor y mejor al- 
cance de sus emisiones? 

10: ¿A partir de qué fecha estarán en vigor los nue- 
vos programas? 

9P 

Madrid, 18 de marzo de 1993,María Teresa Estevan 
Bolea. 

185/000357 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel Mario Carreño Rodríguez-Maribona, Diputado 
por Orense, perteneciente al Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y ss. del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Excmo. señor Director General del Ente Público RTVE, 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

1.  ¿Cuál es la razón de la importante reducción de 
transmisiones por TVE de baloncesto, a pesar de los 
contratos existentes tanto para transmisión de partidos 
de la Liga ACB, como de la competición europea? 

¿Qué medidas van a adoptarse para corregir ta- 
les disminuciones? 

2. 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Maribona. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma, en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en los artículos 185 y ss .  
del Reglamento de la Cámara, formula al Director Ge- 
neral del Ente Público RTVE las siguientes preguntas, 
solicitando la respuesta por escrito. 
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¿En qué estado de cumplimiento se encuentran los 
acuerdos tomados en Pozuelo de Alarcón el día 24 de 
diciembre de 1991, entre el Secretario General de RTVE, 
en representación del Ente Público y sus Sociedades, 
y los Sindicatos UGT y APLI? 

¿Qué opinión le merece el Plan de Futuro para RTVE 
redactado por el Comité General Intercentros? 

Atendida su experiencia como Director General de 
RTVE y como ex miembro de su Consejo de Adminis- 
tración, ¿considera beneficiosa la descentralización de 
las actuales competencias del Ente Público en cada una 
de las Sociedades? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo 
de 1993.-Josep López de Lerma. 

CONTESTACIONES 

Excmo. Sr.: En relación a su escrito de fecha de 20 
de enero de 1993, número de registro de salida 58579, 
por lo que se solicita se facilite la información intere- 
sada por el Diputado don Andrés Ollero Tassara, en las 
preguntas escritas números de expediente 184/10690, 
184112727 a 184/12735, 184/12737, 184112746 a 184112761, 
184/12763 a 184/12767, 184112824 a 184/12842,184/12864 
a 184112882, se manifiesta lo siguiente: 

<(En Anexo se remiten las respuestas individualiza- 
das enviadas por la Sociedad Estatal Expo 92 para ca- 
da uno de los espectáculos incluidos en las preguntas 
escritas referenciadas que se han obtenido de los da- 
tos de contabilidad de la Sociedad, actualmente en pro- 
ceso de cierre de sus cuentas de 1992. 

No obstante, en algún caso, al no haberse liquidado 
definitivamente los contratos que amparan los espec- 
táculos citados, se aporta la cifra del coste que hasta 
la fecha ha supuesto para la Expo’92 y que será actua- 
lizada tan pronto se complete el cierre de los contratos 
y cuentas.» 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841010690 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
t m  de entrada número 39.915, acompañamos copia del 
listado ya entregado a Sus Señorías en la comparecen- 
cia del Presidente de la Sociedad Estatal Expo’92, don 
Jacinto Pellón Díaz, el día 17 de febrero de 1993. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841012727 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.378, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91010705 ha sido de 8.000.000 pesetas. 

1841012728 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.379, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91010701 ha sido de 1.500.000 pesetas. 

1841012729 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tm de entrada número 46.380: 

A. El coste de producción para Expo‘92 del es- 
pectáculo según la ejecución y liquidación del contra- 
to con número de expediente 89091501 ha sido 1.500.000 
pesetas. 

B. El coste de producción para Expo’92 del espec- 
táculo según la ejecución del contrato con número de 
expediente 91071523 ha sido hasta la fecha de: 

- 8.700.000 pesetas por la gestión del Programa Sa- 

- 8.393.280 pesetas para Pasadena Roof Orquesta. 
- 6.053.760 pesetas para Gran Combo de Puerto 

- 7.637.175 pesetas para Glen Miller. 

bor a Baile. 

Rico. 
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- 10.043.575 pesetas para Count Basie. 
- 11.947.200 pesetas para Oscar de León. 
- 3.500.000 pesetas para Taller de Músicos. 
- 10.389.743 pesetas para Orquesta Brasileña. 

C. El coste de producción para Expo’92 del es- 
pectáculo según la ejecución y liquidación del contra- 
to con número de expediente 91091625 ha sido 2.000.000 
pesetas. 

D. El coste de producción para Expo’92 del es- 
pectáculo según la ejecución del contrato con número 
de expediente 92011618 ha sido hasta la fecha de 
100.000.000 pesetas. 

E. El coste de producción para Expo’92 del es- 
pectáculo según la ejecución del contrato con número 
de expediente 92021236 ha sido hasta la fecha 276.000 
dólares. 

1841012730 

.La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.381, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
89113003 ha sido de 133.200 dólares. 

1841012731 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.383, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91010701 ha sido de 1.500.000 pesetas y del contrato con 
número de expediente 91010705 ha sido de 8.000.0000 
pesetas. 

1841012732 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.384, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91010701 ha sido de 1.500.000 pesetas y del contrato con 
número de expediente 91010705 ha sido de 11.000.0000 
pesetas. 

1841012733 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.386, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y liqui- 
dación del contrato con número de expediente 91090512 
ha sido de 9.000.000 pesetas, del contrato con número 
de expediente 91110524 ha sido de 12.000.0000 pesetas 
y el contrato con número de expediente 91100904 ha si- 
do cancelado al no celebrarse el espectáculo. 

18410127734 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.387, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91120222 ha sido de 2.476.865.000 liras. 

1841012735 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.388, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
89092506 ha sido de 440.000 pesetas. 
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1841012737 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.390, no ha habido coste de 
producción para Expo’92 del espectáculo del contrato 
con número de expediente 89100512 al haber sido 
anulado. 

1841012746 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.399, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
89052601 ha sido de 3.175.000 pesetas. 

184101 2747 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.400, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
90112208 ha sido de 11.000.000 pesetas y del contrato 
con número de expediente 910500222 ha sido de 
6.000.000 pesetas más una Addenda de 6 de septiem- 
bre de 1991 de 8.000.000 pesetas. 

18410 12748 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.401, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
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quidación del contrato con número de expediente 
91010704 ha sido de 2.500.000 pesetas. 

1841012749 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.402, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
90030811 ha sido de 5.500.000 pesetas. 

18410127SO 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enem 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.403, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución del 
contrato con número de expediente 91031427 ha sido 
hasta la fecha de 44.200.000 pesetas más una Addenda 
de 4 de diciembre de 1991 de 22.000.000 pesetas, del con- 
trato con número de expediente 91103115 ha sido has- 
ta la fecha de 21.000.000 pesetas y del contrato con 
número de expediente 92011717 ha sido hasta la fecha 
de 3.500.000 pesetas. 

1841012751 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.404, se indica que, en reali- 
dad, es el mismo contrato que el que figura en la 
pregunta con registro número 46.416 a la que nos re- 
mitimos en aportación de la información solicitada. 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
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Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.405, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
90092814 ha sido de 15.000.000 pesetas. 

1841012753 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.406, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li. 
quidación del contrato con número de expediente 
91051514 ha sido de 18.000.000 pesetas. 

18410 12754 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.407, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91092021 ha sido de 9.000.000 pesetas. 

1841012755 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.408, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
90062505 ha sido de 8.000.000 pesetas y del contrato con 
número de expediente 91033101 ha sido de 120.000.0000 
pesetas. 

18410 12756 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.409, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y 
liquidación del contrato con número de expediente 
90110806 ha sido de 20.000.000 pesetas y del contra- 
to con número de expediente 91042205 ha sido de 
2.645.000 pesetas. 

1841012757 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.410, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y 
liquidación del contrato con número de expediente 
89040709 ha sido de 11.780.000 pesetas y del contra- 
to con número de expediente 91013102 ha sido de 
53.800.000 pesetas existiendo una Addenda de 14 de 
abril de 1992 que no supuso coste adicional para Expo. 

1841012758 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.411, no existe ningun contrato 
ni expediente al no haberse realizado este espectáculo. 

1841012759 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.412, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
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quidación del contrato con número de expediente 
91072414 ha sido de 16.000.000 pesetas. 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.413, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91110719 ha sido de 110.000.000 pesetas.. 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.414, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91092714 ha sido de 159.631 libras esterlinas. 

1841012763 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.416, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91092313 ha sido de 101.000 dólares. 

1 a4101 2764 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enem 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.417, el coste de producción 

para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91090212 ha sido de 96.000.000 pesetas. 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.418, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución del 
contrato con número de expediente 91082313 ha sido 
hasta la fecha de 725.000 francos franceses. 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.419, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
9203 1024 ha sido de 400.000 florines holandeses. 

1841012767 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.420, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91083006 ha sido de 41.000 florines holandeses y el con- 
trato con número de expediente 91101020 no ha supues- 
to coste alguno para Expo. 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enem 
pasado, es la siguiente: 
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En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.546, el contrato con número 
de expediente 90062712 ha sido cancelado sin ningún 
coste para Expo. 

1841012825 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.547, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución del 
contrato con número de expediente 91032502 ha sido 
hasta la fecha de 50.667 dólares y 42.387 francos fran- 
ceses. 

1841012826 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.548, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
89101705 ha sido de 556.000 pesetas. 

1841012827 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.549, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
92021821 ha sido de 985.000 pesetas. 

184/012828 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enem 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.550, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
89091802 ha sido de 935.000 pesetas. 

1841012829 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enem 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.551, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91010705 ha sido de 55.000.000 liras. 

1841012830 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enem 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.552, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
89112022 ha sido de 2.850.000 pesetas. 

1841012831 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enem 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.553, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91090311 ha sido de 15.000.000 de pesetas. 

1841012832 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 
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En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.554, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91060323 ha sido de 900.000 francos franceses. 

1841012833 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.555, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91062409 ha sido de 95.000.000 pesetas. 

18410 12834 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.556, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y 
liquidación del contrato con número de expediente 
91091208 ha sido de 300.000 pesetas. 

184101 2835 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.557, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y 
liquidación del contrato con número de expediente 
91050221 ha sido de 4.500.000 pesetas. 

184101 2836 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.558, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91052802 ha sido de 1.035.000 francos belgas. 

1841012837 

La respuesta de los datos relativos .al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.559, no existe contrato ni ex- 
pediente al no realizarse este espectáculo. 

1841012838 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enem 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.560, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
9003081 1 ha sido de 3.000.000 pesetas. 

1841012839 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.561, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
92051218 ha sido de 2.800.000 pesetas. 

1841012840 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 
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En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.562, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91091209 ha sido de 225.000 pesetas. 

1841012841 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.563, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91062532 ha sido de 20.000.000 pesetas. 

1841012842 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.564, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91120931 ha sido de 1.800.000 pesetas. 

1841012864 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.586, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
92020708 ha sido de 10.000.000 pesetas. 

1841012865 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.587, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91051712 ha sido de 21.000 libras esterlinas. 

1841012866 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.588, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución del 
contrato con número de expediente 91061411 ha sido 
hasta la fecha de 53.463.500 pesetas más una Addenda 
de 18 de noviembre de 1991 de 6.370.832 pesetas. 

1841012867 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.589, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91022734 ha sido de 7.750.000 pesetas. 

1841012868 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.590, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91072923 ha sido de 25.000.000 pesetas. 

1841012869 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 
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En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.591, el contrato con número 
de expediente 91082808 ha sido cancelado sin ningún 
coste para Expo. 

184/012870 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.592, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución del 
contrato con número de expediente 91052021 ha sido 
hasta la fecha de 252.852.941 pesetas, incluidas la Ad- 
denda 1 de 18 de noviembre de 1991 y la Addenda 2 de 
22 de abril de 1992. 

1841012871 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.593, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91041519 ha sido de 1.500.000 coronas suecas. 

1841012872 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.594, el coste de cancelación 
para Expo’92 del contrato con número de expediente 
91052018 ha sido de 23.750.000 liras. 

184/012873 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.595, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91102512 ha sido de 15.000.000 pesetas. 

1841012874 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.596, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91052019 ha sido de 66.750 dólares canadienses. 

1841012875 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.597, el coste de producción 
para Expo’92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
89062203 ha sido de 3.350.588 pesetas. 

1841012876 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.598, no existe contrato ni ex- 
pediente al firmarse el espectáculo con otra empresa. 

184/012877 

La respuesta de los datos relativos al coste de .pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.599, el coste de producción 
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para Expo'92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91022009 ha sido de 3.500.000 pesetas. 

1841012878 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.600, se indica que, en rea- 
lidad, es el mismo contrato que el que figura en la 
pregunta con registro número 46.561 a la que nos re- 
mitimos en aportación de la información solicitada. 

1841012879 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.601, el coste de producción 
para Expo'92 del espectáculo según la ejecución del 
contrato con número de expediente 91022010 ha sido 
hasta la fecha 5.500.000 pesetas más una Addenda de 
6 de agosto de 1991 de 5.000.000 pesetas. 

1841012880 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.602, no existen contrato ni 
expediente al no realizarse el espectáculo. 

1841012881 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito de1 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.603, el coste de producción 

para Expo'92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
91050310 ha sido de 16.933 libras estarlinas. 

18410 12882 

La respuesta de los datos relativos al coste de pro- 
ducción de cada espectáculo solicitado en el escrito del 
Presidente del Congreso de los Diputados de 20 de enero 
pasado, es la siguiente: 

En relación a la iniciativa parlamentaria con regis- 
tro de entrada número 46.604, el coste de producción 
para Expo'92 del espectáculo según la ejecución y li- 
quidación del contrato con número de expediente 
89062202 ha sido de 3.250.000 pesetas. 

1841012126 

Excmo. Sr.: En relación a su escrito de fecha 20 de 
enero 1993, número de registro de salida 58577, por el 
que se solicita la contestación del Gobierno a la infor- 
mación interesada por el Diputado don Federico Trillo- 
Figueroa Martínez-Conde, en la pregunta escrita núme- 
ro de expediente 1841012126, se manifiesta: 

«El Ministerio del Interior señala que los datos re- 
queridos han sido remitidos a la Cámara en la solici- 
tud de informe número de expediente 18613388 de esta 
misma fecha.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012226 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841012226. 

AUTOR: González Lizondo, Vicente (G. Mx), y Oliver Chi- 

Asunto: Rehabilitación del Teatro de Sagunto (Valencia). 

rivella, Juan (G. Mx). 

<( 1. El Director General de Patrimonio Artístico de 
la Comunidad Valenciana ha tenido informados a la Di- 
rección General de Bellas Artes y Archivos y al Institu- 
to de Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
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del Ministerio de Cultura sobre el Proyecto de rehabi- 
litación del Teatro de Sagunto. El Ministerio de Cultu- 
ra ha ofrecido a la Generalidad Valenciana sus servicios 
técnicos y ha seguido, con interés, las obras. 

2. Un informe técnico emitido por el Departamen- 
to de Monumentos del Instituto de Conservación y Res- 
tauración de Bienes Culturales informó favorablemente, 
el 29 de junio de 1988, sobre el proyecto realizado por 
los Arquitectos, señores Grassi y Portaceli, para la re- 
hablitación del monumento. El Ministerio de Cultura 
sólo considera conveniente añadir que se trata de la re- 
habilitación de un teatro romano para la reutilización 
del mismo, restituyendo los elementos característicos 
de ese tipo de teatros. 

3 ,4  y 5. Se señala a Su Señoría que ha sido presen- 
tado un recurso contencioso-administrativo ante el Tri- 
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana 
contra el Acuerdo de la Consellería de Cultura, Educa- 
ción y Ciencia de la Generalitat Valenciana, por el que 
se aprueba el Proyecto de Rehabilitación del Teatro Ro- 
mano de Sagunto.)) 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012635 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012635. 

AUTOR: Aguirre Rodríguez, Ramón (G. P). 

Asunto: Evolución de los indicadores de visitantes e in- 
gresos por turismo registrados durante los meses trans- 
curridos hasta el 31-8-92. 

«En el período enero-agosto 1992 se registró una ci- 
fra de 39.064.495 visitantes que, frente a los 37.612.881 
del mismo período del año anterior, supone una varia- 
ciación del 3,9%. 

En el período citado los ingresos también se han in- 
crementado tanto en pesetas (9,7%) como dólares 
(16,6%). 

La distribución que ha tenido la evolución de ingre- 
sos y visitantes por turismo durante el período enero- 
agosto de 1992, se puede conocer indicativamente ana- 
lizando la marcha de la entrada de visitantes en los 
aeropuertos turísticos españoles. 

Los aeropuertos andaluces han sufrido ligeros in- 
crementos (7,1% en el de Málaga y 0,8% en el de Alme- 
ría). Adicionalmente se podría considerar el fuerte 
incremento producido en el aeropuerto de Sevilla 
-284,5%- que debemos atribuir en gran parte a la 
Expo. 

Los aeropuertos de las Islas, Baleares muestran va- 
riaciones dispares, aunque todas ellas positivas. En el 
de Palma de Mallorca se ha observado un crecimiento 
del 1,8%, en el de Ibiza del 7,8% y en el de Menorca del 
23,7%. 

Con respecto a los aeropuertos canarios se han po- 
dido observar, igualmente, evoluciones positivas en to- 
dos ellos. Las variaciones han sido del 3,4% en el Santa 
Cruz de Tenerife; del 6,6% en el de Las Palmas; del 
15,9% en el de Fuerteventura, y del 43,8% en el de Arre- 
cife de Lanzarote. 

Los aeropuertos catalanes han sufrido evoluciones 
contradictorias, siendo positiva en el de Reus -53%-, 
y negativa en el de Gerona con un -2% de descenso 
en ese mismo período. Adicionalmente, se debe men- 
cionar el fuerte incremento que ha sufrido el aeropuer- 
to de Barcelona -36,7%-, que en gran parte se ha de 
atribuir a los Juegos Olímpicos. 

Por lo que respecta a los aeropuertos valencianos se 
ha de destacar el fuerte incremento producido en el de 
Valencia -20,2%-, y la tendencia alcista del de Alican- 
te, con un incremento del 6,8%. 

Como conclusión de este análisis parece que las ten- 
dencias alcistas en la entrada de visitantes proceden- 
tes del extranjero han sido comunes a todas las zonas 
turísticas. De todas forma, Barcelona y Sevilla han ex- 
perimentado crecimientos espectaculares en el perío- 
do considerado, sin duda motivados por los eventos 
extraordinarios que han tenido lugar. )) 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 28 18 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 128 18. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Criterio utilizado para convocar un referéndum. 

(( 1. El artículo 92 de la Constitución (y no el 161 co- 
mo invoca el Sr. Diputado) utiliza un concepto jurídico 
indeterminado (“las decisiones políticas de especial 
trascendencia”) cuyo contenido no se puede precisar 
a partir, exclusivamente, de sus elementos materiales 
que, por poseer éstos índole subjetiva, serían difíciles 
de objetivar. 

Para determinar este contenido material, y por en- 
de, para saber si, en un momento histórico dado, exis- 
ten o no cuestiones “de especial trascendencia” es 
menester interpretar sistemáticamente todo el artículo 
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92 de la Constitución. Esta interpretación sistemática 
revela que el órgano al que el citado precepto atribuye 
las propuestas de convocatoria de referéndum es el Pre- 
sidente del Gobierno, y este referéndum es convocado 
por el Rey si así lo autoriza el Congreso de los Di- 
putados. 

Por consiguiente, el órgano que ha recibido la facul- 
tad de propuesta (el Presidente del Gobierno) es, igual- 
mente, el órgano legítimado “ex Constitutione” para 
calificar, no sólo qué decisiones revisten especial tras- 
cendencia, sino también cuáles de éstas han de ser so- 
metidas a referéndum. 

A la vista de lo hasta aquí expuesto, es posible con- 
testar que, dado que las previsiones del artículo 92 de 
la Constitución sólo se han llevado a la práctica con oca- 
sión de la permanencia de España en la Alianza Altán- 
tica, decisión que fue sometida a referéndum el 12 de 
marzo de 1986, en los términos del referido artículo 92, 
y no en el sentido subjetivo del sentimiento que pueda 
abrigar cada ciudadano, no ha habido desde la mencio- 
nada fecha ninguna “cuestión” de “especial trascen- 
dencia”. 

2. El criterio utilizado para calificar de “especial 
trascendencia” la decisión de permanencia de España 
en la Alianza Atlántica está expresado en la exposición 
de motivos del Real Decreto 214/1986, de 6 de febrero 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 33, de 7 de febre- 
ro de 1986), asi como en la comunicación remitida por 
el Gobierno al Congreso de los Diputados con ocasión 
de la solicitud de autorización de convocatoria que se 
debatió en el Pleno de la Cámara el 5 de febrero de 1986 
(“Boletín Oficial de las Cortes Generales”, número 126 
y “Diario de Sesiones” número 267). 

De dicha documentación se desprende el criterio uti- 
lizado por el Gobierno para proponer la convocatoria 
del referéndum y, por ello, y a sensu contrario, los cri- 
terios por los que el Gobierno no ha considerado que, 
en los estrictos términos constitucionales anteriormen- 
te expresados, haya habido desde 1986 una decisión que 
se pudiera calificar de especial trascendencia y que jus- 
tificaría la convocatoria de referéndum.» 

Madrid, 16 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841012845 

Excmo Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/012845. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Obras del acceso al Polígono Industrial «Las 
Capellaníasn desde la carretera N-630 y al Campus Uni- 
versitario de Cáceres. 

aComo puntualización, conviene indicar que el acci- 
dente a que se hace referencia en la pregunta del Sr. Di- 
putado, en el que fue atropellada una joven de 27 años, 
no tiene relación alguna con la intersección al Polígo- 
no Industrial “Las Capellanías”. Se trataba de una 
persona que circulaba por un camino paralelo a la ca- 
rretera, a la que conocía un conductor que circulaba 
por la calzada más alejada, que detuvo el coche y la lla- 
mó. Al cruzar, fue atropellada por otro coche y alcan- 
zada por un camión. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, ha 
prestado especial atención a las reclamaciones hechas 
por los usuarios del Polígono Industrial “Las Capella- 
nías”, canalizadas a través del Gobierno Civil. Prueba 
de ello es que en el mes de enero pasado, se ha termi- 
nado el acondicionamiento del acceso a dicho Polígo- 
no, por un presupuesto del orden de 50 millones de 
pesetas, llevándose con ello a cabo la obra menciona- 
da por su S.  S .  

En cuanto a la cuestión planteada sobre el acceso a 
Cáceres por la CN-251, se indica que la obra está a punto 
de ser adjudicada, por lo que en breve plazo se podrá 
firmar el contrato que permita la iniciación de las 
obras. El presupuesto de ejecución por contrata es de 
758 millones de pesetas y consiste en una duplicación 
de calzada., 

Madrid, 23 de marzo de i993.-E1 Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013347 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013347. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Adquisición de aparatos médicos durante los 
últimos diez años en los centros hospitalarios depen- 
dientes del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) 
en las provincias de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara y Toledo. 

«En el Anexo adjunto, se incluyen los datos relativo 
a la adquisición de aparataje médico en los Hospitales 
del INSALUD de la Comunidad de Castilla-La Mancha, 
en los últimos 10 años, desglosados por Centros Sani- 
tarios. P 
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Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841013400 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0134OO. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Presupuesto destinado por la Armada a su De- 
legación de Vela en los últimos diez años. 

(G. P). 

aLa Delegación de Vela de la Armada no cuenta con 
presupuesto propio como ya se informó a S. S. con oca- 
sión de la respuesta formulada a su pregunta escrita 
número de expediente 184114039. 

Las cantidades asignadas a este organismo para su 
normal funcionamiento entre los años 1983 y 1988 no 
están disponibles en documentación que permita su 
desglose pormenorizado porque, al haber transcurri- 
do más de cinco años desde la rendición oficial de cuen- 
tas, se halla en poder del Tribunal de Cuentas y en el 
Archivo Central de la Armada y no son accesibles con 
la celeridad necesaria para contestar reglamentaria- 
mente esta pregunta. 
No obstante se pueden hacer las siguientes preci- 

siones: 

En el año 1983 la Armada asignaba al Deporte de la 
Armada el 1,5% de los Fondos Económicos Disponibles. 
De esta cantidad la mitad se adjudicaba al Deporte de 
la Vela. 

Posteriormente, en 1984, y al desparecer los Fondos 
Económicos, el Deporte de la Vela recibía anualmente, 
dependiendo de las necesidades, diferentes cantidades 
procedentes de los Fondos del Departamento de Perso- 
nal, así como de los Fondos de la Jefatura de Apoyo Lo- 
gístico de la Armada, a través de los diferentes 
Arsenales, para el mantenimiento de las instalaciones 
en tierra y barcos, así como para nuevas construc- 
ciones. 

A partir del año 1985, el Organo Central de la Defen- 
sa, a través del concepto “Acercamiento de las FAS a la 
Sociedad“, para apoyar actividades con proyección ex- 
terior de los tres Ejércitos, adjudicaba anualmente can- 
tiades que variaban, dependiendo de las necesidades 
y disponibilidades económicas. 

Finalmente, las cantidadees asignadas a mantener el 
leporte de la vela en la Armada desde el año 1989 has- 
ta la actualidad figuran en el anexo que se ajunta.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO 

ASIGNACIONES A LA DELEGACION 
DE VELA DE LA ARMADA DESDE EL ANO 1989 

HASTA LA ACTUALIDAD 

Millones pesetas 

iño 1989 

Organo Central de Defensa . . . . . . . .  

Recurso del Departamento Personal de 
la Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Año 1990 

Organo Central de la Defensa . . . . .  

Jefatura del Apoyo Logístico de la Ar- 
mada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Recurso del Departamento de Personal 
de la Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Año 1991 

Organo Central de la Defensa . . . . .  

Recurso del Departamento de Personal 
de la Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Año 1992 

Organo Central de la Defensa . . . . .  

Recurso del Departamento de Personal 
de la Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

96,4 

7 

100 

23,4 

8 

- 

18,5 

43,2 

5 

1841013610 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 136 10. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas para resolver los problemas de los hos- 
pitales públicos o similares, no pertenecientes al Insti- 
tuto Nacional de la Salud (INSALUD) en la Comunidad 
Autónoma de Asturias. 
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«El Hospital de Jove, es de Gijón, de carácter bené- 
fico-privado sin ánimo de lucro, es el Centro de re- 
ferencia del Distrito 1 del Area Sanitaria de Gijón. 
Durante el año 92, ha mantenido un concierto singular 
con el INSALUD, que le reportó suficiencia presupues- 
taria en relación con la actividad realizada. Para el año 
93, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha negociado 
un contrato-programa en el que se fija un presupuesto 
cerrado con pagos mensuales, vinculado al logro de 
unos objetivos asistenciales y de calidad, consideran- 
do ambas partes suficiente la financiación en relación 
con la actividad pactada. 

El Hospital Monte Naranco, cuya titularidad osten- 
ta la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 
mantiene un concierto doble con el INSALUD para las 
actividades de media, larga estancia y quirúrgica. No 
obstante, se vienen manteniendo con el mismo acuer- 
dos permanentes, tratando de adecuar la actividad pac- 
tada según tarifas vigentes a la suficiencia de coste que 
la misma genere. 

Tanto el Hospital de Caridad de Avilés (Municipal) coy 
mo el Hospital Cruz Roja, de Gijón, mantienen un con- 
cierto con el INSALUD, siendo centros de apoyo para 
las Areas 111 y V respectivamente, tanto en la actividad 
quirúrgica como de media y larga estancia. También 
con estos hospitales se mantienen acuerdos de adecua- 
ción de las patologías a la suficiencia presupuestaria, 
según tarifas vigentes. 

Por último, las Unidades de Hemodiálisis de la Cruz 
Roja, tanto de Oviedo como de Gijón, no han plantea- 
do en ningún momento desequilibrio alguno para el 
Centro de gasto del Hospital Cruz Roja (centro del que 
dependen ambas). Durante los últimos años, el presu- 
puesto de ingresos y gastos de estos Centros ha sido 
equilibrado. >> 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013637 y 1841013638 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013737 y 013638. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Aplicación de la Directiva Comunitaria 
(89/622/CEE) relativa al etiquetado de los productos de 
tabaco y medidas para hacer disminuir su consumo. 

«España ha incorporado a su ordenamiento jurídico 
todas las directivas de prevención del tabaquismo, ex- 
cepto la Directiva 92/42/CEE, que regula el etiquetado 
de los productos distintos de los cigarrilos y prohíbe 
la incorporación de determinados tabacos de uso oral, 
publicada el 11 de junio de 1992 y sobre cuya incorpo- 
ración se está trabajando en estos momentos. Existe, 
también, una propuesta de Directiva de la Comisión 
Europea sobre limitación de la publicidad del tabaco, 
que está en discusión. 

Además de las medidas de carácter normativo, el Mi- 
nisterio de sanidad y Consumo realiza el seguimiento 
de la prevalencia del uso del tabaco y las actitudes de 
la población, a través de la Encuesta Nacional de Salud. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha conseguido 
mejorar la información sanitaria de los consumidores 
al hacer obligatoria la inclusión de advertencias espe- 
cíficas en productos del tabaco distintos de los cigarri- 
llos y desarrolla actuaciones concretas de prevención 
del consumo en colectivos claves, como sanitarios y pro- 
fesores. 

Por otra parte, la prevención del tabaquismo es con- 
siderada como una cuestión prioritaria dentro de los 
proyectos de Educación para la Salud en la Escuela, de- 
sarrollados conjuntamente con el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia. 

Finalmente, hay que señalar que en el marco de com- 
petencias establecido por el ordenamiento jurídico, las 
Comunidades Aútonomas también realizan acciones 
contra el tabaquismo, dentro de sus políticas de pro- 
moción de la salud. 

Respecto al etiquetado del tabaco, la directiva del 
Consejo de las Comunidades Europeas de 13 de noviem- 
bre de 1989, relativa a la aproximación de las disposi- 
ciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros en materia de etiquetado de los pro- 
ductos del tabaco (Directiva 89/622/CEE), fue incorpo- 
rada al ordenamiento jurídico español por el Real 
Decreto 51011992, de 14 de mayo. 

Este Real Decreto, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Directiva, permitía seguir comercializando hasta el 31 
de diciembre de 1992 los paquetes de cigarrillos exis- 
tentes aunque no fuesen conformes al mismo. 

El citado Real Decreto, recoge las seis advertencias 
específicas que deberán aparecer obligatoriamente y 
de forma rotatoria en las cajetillas de tabaco que se ven- 
dan en España. Dos de estas advertencias son impues- 
tas por la Directiva y el resto son elegidas por los 
Estados miembros entre las propuestas. En nuesstro 
país, se eligieron las advertencias más adecuadas al me- 
dio sociocultural, teniendo en cuenta que no creasen 
rechazo y reforzaran el mensaje, evitando la habitua- 
ción excesiva. )> 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gomez. 
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1841013672 y 013673 

Excmo. Sr.: A los efecto ', del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013672 y 013673. 

AUTOR: Ruiz Medrano, Ramiro Felipe (G. P). 

Asunto: Supresión por el Instituto Nacional de la Sa- 
lud (INSALUD) de la cita previa telefónica con los es- 
pecialistas de los ambulatorios de Valladolid, y motivos 
que originará la supresión de ésta en las consultas de 
especialidades de los ambulatorios de Valladolid. 

«En diciembre de 1992, se ha puesto en marcha en 
la provincia de Valladolid el Programa de mejora de la 
accesibilidad a los servicios sanitarios, que pretende 
acercar y facilitar la utilización de los servicios sani- 
tarios, dentro del marco de modernización de la Admi- 
nistración Pública. 

El citado Programa contiene un proyecto específico, 
denominado de coordinación de la cita entre el Médi- 
co General y el Especialista, que pretende canalizar 
-en todo el ámbito del INSALUD-, la cita previa des- 
de el nivel primario (Centro de Salud, Consultorio) al 
nivel especializado (ambulatorios, centros de especia- 
lidades, hospitales). 

Ello supone que el Centro de Atención Primaria ges- 
tiona la cita directamente, sin que intervenga el usua- 
rio, con lo que se evita el desplazamiento para obtener 
la citación. 

La permanencia del sistema anterior y el nuevo -es 
decir, que el usuario puede obtener la cita telefónica- 
mente-, supone una disfunción en la organización que 
no es necesaria, ya que el usuario obtiene la cita sin 
pedirla directamente. 

En el caso de Valladolid, al usuario se le comunica 
la fecha de la citación al día siguiente de la consulta 
en el Centro de Atención Primaria. 

Se señala, igualmente, que no se ha producido nin- 
guna queja o reclamación de los usuarios en este 
sentido. )> 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013789 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
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18410 13789. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Recursos empleados para la lucha contra el al- 
coholismo. 

ii 1. Las consecuencias médicas asociadas al consu- 
mo de alcohol se tratan, sin discriminación alguna, en 
los servicios normalizados de la red del Sistema Nacio- 
nal de Salud. 

Además de esto, las situaciones de dependencia al- 
cohólica son asistidas, habitualmente, en la red de cen- 
tros de salud mental, los dispensarios específicos para 
alcoholismo y los Centros de atención de los Planes 
Autonómicos sobre Drogodependencias. 

La coordinación y organización funcional de los re- 
cursos existentes se articulan a través de los Planes de 
Drogodependencias, los Planes de Salud Mental y, en 
algún caso, a través de planes de acción específica so- 
bre el alcoholismo. 

En todos los casos, las estructuras sanitarias traba- 
jan en estrecha colaboración con los grupos específi- 
cos de autoayuda. 

Los enfermos alcohólicos que tienen necesidades fa- 
miliares y10 sociales son atendidos a través de las pres- 
taciones previstas en el sistema público de servicios 
sociales, que en España asumen las Comunidades Autó- 
nomas y las Corporaciones Locales, con apoyo finan- 
ciero de la Administración del Estado. 

Por otra parte, existe en nuestro país una extensa red 
de Asociaciones de alcohólicos rehabilitados que pro- 
porcionan al enfermo y su familia apoyo y seguimien- 
to en el proceso de recuperación y que cuentan con 
profesionales del trabajo social que gestionan el acce- 
so a las ayudas sociales necesarias. 

2. Respecto a las disposiciones normativas relativas 
a la regulación, con carácter preventivo, de la publici- 
dad de bebidas alcohólicas, cabe citar, como medidas 
adoptadas con dicha finalidad, las siguientes: 

- Real Decreto 110011978, de 12 de mayo, por el que 
se regula la publicidad del tabaco y bebidas alcohóli- 
cas en los medios de difusión del Estado. 
- Resolución del 31 de enero de 1984, sobre normas 

de admisión de publicidad en RTVE. 
- Orden del 7 de noviembre de 1989, por la que se 

prohíbe la venta y distribución de tabaco y bebidas al- 
cohólicas a los alumnos en los centros escolares públi- 
cos dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Por otra parte, el Instituto Nacional del Consumo 
desarrolla diversas actuaciones en relación con la pu- 
blicidad de bebidas alcohólicas, como son los requeri- 
mientos formulados a empresas anunciantes, para el 
cese de publicidad televisiva. 

Al mismo tiempo, en colaboración con los producto- 
res de bebidas alcohólicas, se estudia la puesta en prác- 
tica de medidas orientadas a limitar el alcance de la 
publicidad del alcohol. 

A la legislación actual vigente hay que añadir la trans- 
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posición de la Directiva 89/552/CEE sobre coordinación 
de disposiciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas de los Estados miembros, relativas al ejercicio de 
actividades de Radiodifusión Televisiva. 

Finalmente, el apoyo económico e institucional 
proporcionado a la Federación Nacional de Alcohóli- 
cos Rehabilitados de España (FARE) por el Plan Nacio- 
nal sobre Drogas, ha sido constante desde los inicios 
de dicho Plan, asignándole ayudas para programas su- 
pracomunitarios, mantenimiento, publicaciones, reu- 
niones, etc. 

Las administraciones autonómicas, a través de los, 
Planes de Drogas, también otorgan ayudas para el man- 
tenimiento y actividades de las asociaciones provincia- 
les y locales de alcohólicos.» 

3. 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013796 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013796. 

AUTOR: Estevan Bolea, María Teresa (G. P). 

Asunto: Coste del desmantelamiento de la central nu- 
clear de Vandellós 1, así como impacto radiológico en 
el personal profesionalmente expuesto. 

Se traslada a S.  S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

uEn la disposición 5: de la OM de 31 de julio de 1990, 
por la que se dejaba sin efecto, con carácter definitivo, 
la condición tercera del anexo del Permiso de Explota- 
ción Definitivo de la CN Vandellós 1, en lo que afecta 
a su operación a potencia, se instaba a ENRESA a co- 
menzar las actividades conducentes a la presentación 
de un Plan de Desmantelamiento y Clausura de la cita- 
da Central. 

Consecuentemente con esto, ENRESA comenzó a rea- 
lizar éstudios específicos de la Central y genéricos de 
técnicas, métodos y costes relativos a otras centrales 
que se encontraban en la misma situación, o en etapas 
más avanzadas, en países de nuestro entorno. Como fru- 
to de estos estudios la Dirección General de la Ener- 
gía, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, 
dictó Resolución de 27-11-1992 consistente en un nivel 
2 de desmantelamiento, seguido de un período de es- 
pera de entre 25 y 30 años, durante el cual las estruc- 
turas remanentes (cajón del reactor y estructuras 

internas) permanecerán confinadas y decayendo radiac- 
tivamente, para acometer pasado ese período el des- 
mantelamiento total y la liberación sin restricciones del 
emplazamiento. 

La citada Resolución establece que ENRESA deberá 
presentar el Plan de Desmantelamiento y Clausura en 
el plazo de dieciocho meses a partir de la fecha de la 
misma. 

Actualmente el proyecto se encuentra iniciado, ha- 
biéndose desarrollado la documentación básica, el 
análisis de la normativa aplicable, los criterios de eje- 
cución, la zonificación de la instalación, los soportes 
informáticos necesarios así como el inventario de ma- 
sas, volúmenes y actividades que deberán ser maneja- 
das, etc. 

Los costes estimativos asociados al desmantelamien- 
to nivel 2 son del orden de 10.000 millones de pesetas 
(1991), y los c~s t e s  totales del proyecto (nivel 2 más ni- 
vel 3), para dejar el emplazamiento para usos sin res- 
tricciones, del orden de 45.000 millones de pesetas 
(1991). 

Como puede observarse el desmantelamiento del ca- 
jón y sus estructuras internas es la tarea más costosa, 
del orden de 35.000 millones de pesetas (1991), debido 
a las implicaciones radiológicas que presentan estos 
materiales altamente activados. El optar por una estra- 
tegia de desmantelamiento de estas partes de la insta- 
lación, diferido en el tiempo, supone una reducción 
significativa en los costes dosimétricos de las operacio- 
nes de desmantelamiento por el decaimiento radiacti- 
vo de las partes más activadas. 

El conocer cuál será el impacto radiológico, asocia- 
do a las operaciones de desmantelamiento, del perso- 
nal profesionalmente expuesto, es prematuro, ya que las 
implicaciones radiológicas sobre los trabajadores de- 
penderán de las técnicas utilizadas y de un conocimien- 
to exhaustivo de las tasas de dosis que existirán en los 
distintos recintos de la Central al inicio de las obras de 
desmantelamiento y que serán menores que las actua- 
les, ya que al estar en ese momento la totalidad del com- 
bustible evacuado, los residuos de operación 
acondicionados y drenados y los fluidos de los circui- 
tos inoperantes, se verán reducidos los niveles dosimé- 
tricos de la instalación. En cualquier caso los límites 
de dosis recibidos por los trabajadores profesionalmen- 
te expuestos estarán siempre por debajo de los estable- 
cidos en la legislación vigente. >> 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/013799 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013799. 

AUTOR: Azkárraga Rodero, Joseba M. (G. Mx). 

Asunto: Reiteración parcial de su pregunta sobre con- 
vocatoria electoral de las Cámaras Agrarias. 

uTal como se señala en el párrafo cuarto de la con- 
testación facilitada al señor Diputado, el Gobierno só- 
lo tiene competencia en determinar la fecha de la 
convocatoria electoral (artículo 8.2). En este mismo pá- 
rrafo se señala que es el artículo 8.4 de la Ley 23/91, el 
que hay que desarrollar, el cual dice: “las Comunida- 
des Autónomas que tengan atribuidas competencias, 
regularán por Ley el procedimiento, organización, coor- 
dinación, vigilancia y elaboración de censos electora- 
les, el régimen de las Juntas Electorales, sistema de 
votación y escrutinio, presentación del documento y re- 
cursos electorales.” 

En consecuencia, todas las Comunidades Autónomas 
que ya tienen competencias en la materia, así como las 
que la van a asumir a partir de la Ley Orgánica de Trans- 
ferencia de Competencias a las Comunidades Autóno- 
mas que accedieron a la autonomía por la vía del 
artículo 143 de la Constitución, deben desarrollar las 
funciones atribuidas en el artículo 8.4, al objeto de que 
el Gobierno pueda ejercer la competencia que le otor- 
ga el artículo 8.2.~ 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841013804 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013804. 

AUTOR: Maestro Martín, María Angeles (G. IU-IC). 

Asunto: Cierre del Servicio de Cateterismo del Hospi- 
tal uVirgen de la Salud» de Toledo. 

uEn 1976 se instaló en el Hospital Virgen de la Sa- 
lud, de Toledo, una Sala de Hemodinámica. 

En el último semestre de 1990 y durante el año 1991 
se detectaron de forma creciente problemas en la defi- 
nición de la imagen. Efectuadas distintas revisiones y 
reparaciones por la casa comercial instaladora, no se 
pudieron superar los problemas técnicos, por lo que en 
aras de asegurar la máxima calidad en la realización 
de las exploraciones, se decidió la suspensión de la ac- 
tividad de la unidad y el traslado de los pacientes a cen- 
tros hospitalarios de Madrid. 

La apertura de la Sala de Hemodinámica viene con- 
dicionada por la adquisición de una nueva instalación, 
cuyo coste se cifra entre 70-100 millones de pesetas. 

En estos momentos se está analizando y estudiando 
la posibilidad de reponer este equipamiento para la 
apertura de dicha sala, en función de las disponibili- 
dades presupuestarias del INSALUD. >> 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101 3824 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 13824. 

AUTOR Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Situación de los cuidados intensivos pediátri- 
cos en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

«En primer lugar hay que destacar, que las Unida- 
des de Cuidados Intensivos, tanto generales como pe- 
diátricas, se conciben para una atención continuada, 
con alto rendimiento tecnológico, para la recuperación 
de pacientes que sufran una amenaza reversible de sus 
funciones vitales y atraviesen una fase crítica. 

La UVI pediátrica está concebida para pacientes de 
entre 28 días y 14 años. La atención del recién nacido 
patológico hasta los 28 días de vida, se efectúa en las 
unidades de neonatología. 

Para garantizar la calidad asistencial y el rendimiento 
de las Unidades de Cuidados Intensivos, el índice de fre- 
cuentación debe estar entre el 40-60/1.000 ingresos en 
el Hospital. 

El criterio adoptado por el INSALUD -mantenido 
por la Sociedad Española de Medicina Intensiva-, es 
el establecimiento de UVI en hospitales que, por su ta- 
maño y nivel asistencial. hagan previsible una deman- 
da de cuidados intensivos que supere la instalación de 
una Unidad como mínimo de 6-8 camas en adultos y 
no menos de 4 a 6 camas en niños. De este modo, se ma- 
neja la cifra de 6 camas de UCI pediátrica por cada 100 
camas pediátricas, corregido por los siguientes 
factores: 

1. Población infantil. 
2. Frecuentación hospitalaria global. 
3. 

4. 

Distribución de camas por especialidades pediá- 
tricas y complejidad de las mismas. 

Caracteres epidemiológicos de la zona del Hos- 
pital, nivel socioeconómico, comunicaciones, morbili- 
dad, etc. 
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La creación de una UCI requiere personal médico y 
de enfermería especializado y entrenado y una fuerte 
inversión tecnológica, por lo que la propia Sociedad Es- 
pañola de Medicina Intensiva ha puesto mayor énfasis 
en que se regule la adecuada dotación de transporte es- 
pecializado para garantizar un traslado con las debi- 
das garantías. 

En virtud de todos estos datos, los hospitales de 
Castilla-León no cuentan, en la actualidad, con UCI pe- 
diátrica y la asistencia en este campo está cubierta con: 

UVI de Referencia. Todos los hospitales que no tie- 
nen UVI pediátrica, tienen una de referencia. Así las 
provincias de Castilla-León, efectúan la asistencia en 
los hospitales de Madrid y de Zaragoza. 

Utilización de UVI General. Hay algunos hospitales 
que utilizan la UVI general del hospital, bien de forma 
ocasional -cuando sobrevienen procesos o complica- 
ciones no previsibles-, bien para el tratamiento del en- 
fermo o su mantenimiento mientras se le traslada a 
centros de mayor nivel. 

Esta utilización es totalmente razonable, si se tiene 
en cuenta que la especialidad de Cuidados Intensivos 
es única, es decir, que no hay un especialista para adul- 
tos y otro para niños. Desde esta perspectiva, el médi- 
co intensivista está capacitado para la atención de todos 
los pacientes, sin diferencia de edad y asimismo el equi- 
pamiento se adecúa al tipo de paciente. 

En este sentido, todos los hospitales de la Comuni- 
dad Autónoma de Castilla-León, de ámbito provisional 
o regional, poseen UVI general.» 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013878 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013878. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Previsiones sobre caudales de agua a trasvasar 
del Tajo al Segura en los próximos meses. 

«La Comisión Central de Explotación del Acueducto 
Tajo-Segura, en su reunión de 2 de diciembre de 1992, 
tomó el acuerdo de autorizar el trasvase de 10 hm3 
mensuales destinados a abastecimientos, hasta el mes 
de marzo inclusive. 

La Comisión, en su reunión de 3 de febrero de 1993, 
previó la necesidad de trasvasar un total de 135,s hm3, 

con destino a abastecimientos, para el conjunto del año 
hidráulico 1992-93. 

La crítica situación actual todavía no ha permitido 
tomar ninguna decisión en relación con el volumen de 
agua a trasvasar con destino a regadíos.» 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101 3917 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013917. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Utilización del Hospital Royo-Villanova (Casca- 
jo) por el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) co- 
mo Hospital General de Zaragoza. 

«En el seno de la Comisión de Coordinación de Asis- 
tencia Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Gobierno de 
Aragón acordaron, en noviembre de 1992, considerar 
al Hospital “Royo Villanova” como Hospital General de 
Agudos del Area V de Salud de Zaragoza. 

Para ello, se suscribiría un contrato-programa, para 
la provisión de servicios por el Hospital, una vez fina- 
lizadas las actuaciones del Plan Director, que se ajus- 
tarán a las necesidades del Area, de acuerdo con la 
ordenación de recursos de la Comunidad Autónoma. 

Hasta el momento en que se formalice el Contrato, 
y, en todo caso para el bienio 93-94, el INSALUD man- 
tendrá el concierto complementario con el Hospital ». 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101391 9 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013919. 

AUTOR: Villalón Rico, César (G. P). 

Asunto: Implantación de la cartilla sanitaria individual. 
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«La tarjeta sanitaria individual, ha sido implantada 
en todas las Comunidades Autónomas del territorio ges- 
tionado por el INSALUD. 

A 31 de diciembre de 1992, se había proporcionado 
la tarjeta al 37,l por ciento de los ciudadanos, habién- 
dolo solicitado el 49,6 por ciento. 

El proceso podría terminar, previsiblemente, a lo lar- 
go del ejercicio de 1993.)) 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013942 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013942. 

AUTOR: García Bloise, Carmen (G. S). 

Asunto: Ejercicio del derecho de sufragio activo de los 
españoles inscritos en el censo electoral de residentes 
ausentes. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«El Organismo Autónomo Correos y Telégrafos apli- 
ca, para el reintegro de los gastos de franqueo a los ins- 
critos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes en 
el extranjero que hubieran votado en una elección, el 
procedimiento establecido en el artículo 12 del Real De- 
creto 42/1991, de 5 de abril, observándose en la prácti- 
ca ciertos inconvenientes: 

a) Se desarrolla el proceso con normalidad en los 
envíos de las cantidades reintegradas a los electores que 
tienen su residencia en países con los que existe inter- 
cambio de Giro Postal y permiten que los envíos se rea- 
licen en la misma moneda del país. 

b) En aquellos países con los que existe intercam- 
bio de Giro Postal pero que no admiten que se efectúen 
los envíos en la misma moneda del país, sino en la que 
tengan establecida mediante convenios bilaterales, to- 
das las operaciones hay que realizarlas manualmente, 
al tener que hacer la conversión a la moneda que co- 
rresponda. 

d) En los países que no tienen establecido el siste- 
ma de Giro Postal, Correos, obligado por la norma, re- 
mite los importes en sobres certificados dirigidos a los 
interesados. 

En estos casos el proceso de reintegro de los gastos 
de franqueo, adolece de los requisitos básicos de todo 

envío postal, incidiendo fundamentalmente en la falta 
de seguridad en la recepción de los mismos. 

Ante los inconvenientes expuestos, parece adecuado 
modificar el sistema actual de reintegro en el sentido 
de que el abono de los gastos a los electores se efectúe 
a través de los Consulados, remitiendo a los mismos los 
importes globales para su posterior entrega individua- 
lizada a los interesados.), 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013954 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013954. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Situación económica, laboral y técnica en que 
quedarán los astilleros públicos a partir del '1 de enero 
de 1993. 

(G. P). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«Los diferentes astilleros españoles de propiedad pú- 
blica son gestionados a través de la EN Bazán y la Di- 
visión de Construcción Naval (DCN) del INI, atendiendo 
a un criterio de especialización entre astilleros de pro- 
ducto militar y de producto civil. 

Las expectativas de cartera de los Astilleros Españo- 
les gestionados por la DCN para 1993 es la siguiente: 

Puerto Real 

- Terminación construcciones 60 y 61, SUEZMAX 

- Iniciación buques 66 y 67 tipo SHUTTLE para 

- Prefabricación de bloques para Sestao. 

para «ELCANO». 

<< KNUTSEND. 

Sevilla 

- Terminación del buque 282 para «KNUTSEN». 

Cádiz 

de 1992 (350.000 hs. apróx.). 

ro de dudosa entrada en vigor. 

- Esperable una carga de reparaciones similar a la 

- Contratada conversión en buque «SHUTTLE» pe- 
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Sestao 

- Cuatro portacontenedores de 2.400 Teus, construc- 
ciones número 291192193194 con destino a TMM México. 
- Tres Petroleros de 122.000 TPM construcciones 

número 285-288-289 con destino Noruega. 
- Se espera una contratación en reparaciones na- 

vales de unas 80.000 hslaño 93. 

Juliana 

- Dos buques de productos químicos, construccio- 
nes números 345-348, de 14.000 TPM con destino a 
Noruega. 

Barreras 

ro 1.542, con destino a TEMASA. 

destino a LIMADET, Marruecos. 

- Terminación buque cablero, construcción núme- 

- Un buque FERRY, construcción número 1.543, con 

Astande r 

- Se espera alcanzar durante el año 1993, condicio- 
nada a la evolución del mercado, una contratación de 
385.000 hs en reparaciones navales y de 90.000 hs en 
otras actividades. 

Astano 

- Terminación de una unidad OFF-SHORE PTS de 
producción FSU, construcción número 269, para 
CHEVRON. 
- Se prevé la producción de bloques para diversas 

factorías de la DCN, por unas 122.000 hs. 
- En reparaciones navales se estima posible una 

contratación de alrededor de 300.000 hs en el año 1993. 

En 1993, siguiendo con el Plan de Actuaciones para 
la mejora de los procesos de producción y gestión, se 
prevé acometer inversiones en nuevas instalaciones pro- 
ductivas y equipos. Asimismo, está prevista la introduc- 
ción de mejoras en la organización del trabajo, acciones 
medioambientales y en salud laboral, continuando el 
desarrollo del Plan de Formación continua. El número 
de proyectos aprobados y la inversión prevista es la si- 
guiente: 

Factoría NP de proyecto Millones pesetas 

Cádiz 
Sestao 
Sevilla 
Puerto Real 
Astano 
Barreras 
Santander 
Juliana 

m A L E S  DCN 

30 
96 
40 

118 
30 
30 
35 
32 
41 1 

603,3 
2.272,8 

573,3 
2.056,5 
1.292.5 

783,3 
458,O 
534.6 

8.484,3 

En relación a los astilleros gestionados por la Em- 
presa Nacional Bazán hay que señalar que los recortes 
presupuestarios de estos últimos años han situado a la 
Industria de Construcción Naval Militar en una situa- 
ción de sobrecapacidad y de ralentización y disminu- 
ción de la cartera de pedidos. 

En lo que respecta a la Factoría Naval de El Ferrol, 
las construcciones de la 5a y 6? FFG, AOR y el contrato 
de un portahelicópteros para la Armada Tailandesa, ha- 
cen que el paro en esta Factoría para 1993 sea aproxi- 
madamente el 9%. En cuanto a las reparaciones, se han 
visto mermadas con los continuos recortes presupues- 
tarios, descendiendo en los últimos años aproximada- 
mente en un 50% a precios constantes. 

En la Factoría Naval de Cartagena y sobre una plan- 
tilla media de 1.800 personas para 1993, habrá una ocu- 
pación para 1.100, lo que representa una subactividad 
de casi el 40% de la citada plantilla. La ocupación re- 
ferida supone que se realicen en el citado año las dos 
grandes carenas de submarinos previstas. 

Por lo que se refiere al Programa del Cazaminas hay 
que indicar que el Grupo Parlamentario Socialista pre- 
sentó una enmienda en los Presupuestos Generales del 
Estado que fue aprobada en el trámite parlamentario 
y que autoriza al Gobierno para que destine fondos del 
Programa 322 A “Fomento y Gestión de Empleo” a la 
EN Bazán en Cartagena. Gracias a dicha transferencia 
de fondos acordada recientemente en Consejo de Mi- 
nistros podrán ser iniciados ios trabajos previos de di- 
cho Programa, que si bien tendrán poca incidencia para 
1993, despejaría el futuro de esta Factoría, dando a la 
misma ocupación hasta el año 2000. 

En la Factoría Naval de San Fernando, la falta de pre- 
visiones de construcción de unidades ligeras de com- 
bate, así como de embarcaciones para el tren naval, 
hacen que dicho centro tenga una carga de trabajo mí- 
nima en Nuevas Construcciones y Reparaciones para 
1993. 

No obstante, esta situación se ha paliado en parte con 
la contratación de dos buques de tecnología de doble 
uso, con lo que el excedente de personal previsible pa- 
ra 1993 será de algo más del 25% de la capacidad de 
esta Factoría. 

En cuanto a la situación laboral, se verá posiblemente 
afectada por la negociación de nuevo Convenio Colec- 
tivo que debe iniciarse próximamente, ya que el ante- 
rior finalizó su vigencia el 31-12-93. 
La posible presentación de un Plan de Viabilidad, del 

conjunto de la empresa queda condicionada a la acla- 
ración de los proyectos de la Armada para años veni- 
deros (Cazaminas, Fragatas, etc.)» 

Madrid, 22 de marzo de 1993,El Ministro, Vlrgilio 
Zapatero Gómez. 
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184101 3960 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013960. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Situación socioeconómica de Iberia. 

Se traslada a S. S .  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«El Transporte Aéreo atraviesa una profunda crisis 
a nivel mundial. El Grupo Iberia está sufriendo los efec- 
tos de la crisis (que ha alcanzado su máximo exponen- 
te en el sector durante 1992) al igual que el resto de las 
compañías europeas y americanas. En esta coyuntura, 
resultan fundamentales las decisiones estratégicas que 
cada Compañía adopte, así como la capacidad de adap- 
tar su gestión a esta situación. 

El Grupo Iberia, consciente de los problemas que tie- 
ne planteados, ha diseñado y decidido una serie de me- 
didas y unas líneas de actuación plasmadas en su Plan 
Estratégico de 1991 que se consideran plenamente co- 
rrectos y válidos para encarar y superar la actual cri- 
sis del sector. La trayectoria de la compañía a lo largo 
de 1992 a pesar del agudizamiento de la situación del 
mercado, que ha afectado de forma relevante a la 
facturación inicialmente prevista, ha confirmado la ca- 
pacidad de la misma para desarrollar de forma satis- 
factoria el proceso de saneamiento de la empresa y de 
posicionamiento en el mercado tal como se había 
previsto. 

El Grupo Iberia está formado por una serie de Em- 
presas, constitudas como Sociedades Anónimas, que, 
como tales, se gestionan con criterios de derecho pri- 
vado en un marco de concurrencia con otras Compa- 
ñías de transporte aéreo. 

Para desarrollar dicha gestión, que se desenvuelve en 
escenarios en los que ha de competir con otras Com- 
pañías, particularmente los mercados internacionales, 
el Grupo Iberia tiene que contar con los profesionales 
má? adecuados y para ello recurre, en primer lugar, a 
la promoción interna dentro del propio Grupo, poste- 
riormente al grupo de Directivos de Empresas del INI 
y finalmente, a otras fuentes públicas o privadas en fun- 
ción de las necesidades de cada caso. 

La actividad del Grupo Iberia, como la de cualquier 
Compañía o Grupo de transporte aéreo, requiere con- 
tar con una flota operativa idónea para atender sus pro- 
gramas de vuelo. A partir de 1989, fecha en la que se 
comenzó la renovación de la Flota, se han vendido avio- 
nes DC-9 y 5 B-727. 

A medida que se vayan produciendo nuevas incorpo- 
raciones se irá dando salida a las flotas 727 y DC-9. 

En cuanto a la Flota A-300, su operación, en las ac- 
tuales condiciones de baja demanda del mercado, no 
resultaba idónea, causa por la que la Compañía ha con- 
siderado como más Conveniente suspender dicha ope- 
ración y sustituirla por aemnaves de calibre menor, más 
adecuados a los volúmenes de tráfico actuales. Hasta 
la fecha, Iberia no ha concretado una decisión definiti- 
va sobre la posible venta de los aviones. 

La venta futura de los aviones DC-9 y B-727 antes in- 
dicada, así como, en su caso, la posible de los A-300, no 
constituye una “venta de patrimonio” de la Empresa 
para contabilizar beneficios extraordinarios, sino que 
responde a un proceso continuado de renovación de Flo- 
ta, con objeto de tener ésta en las mejores condiciones 
operativas. Reflejo de ello es que la edad media de la 
Flota operada por el Grupo haya pasado de los 15,s años 
en 1989, a 11,s años en la actualidad. 

En 1992 el Grupo Iberia ha vendido diversos activos 
inmobiliarios. Entre ellos se incluye la venta del Com- 
plejo de Oficinas en la calle de Velázquez de Madrid, 
donde se halla instalada su sede central, que fueron ven- 
didos a INFOINVEST. 

Todas estas operaciones han consistido en ventas 
efectivas, con la correspondiente entrada de fondos en 
Iberia, cuyo fin último ha sido sufragar los costes del 
proceso de reestructuración de la Compañía, en línea 
con el Plan Estratégico aprobado a finales de 1991. 

En otro orden de cosas cabe señalar que el año 1992 
no ha resultado ser el de la recuperación de la aviación 
comercial. Las pérdidas agregadas de las compañías 
IATA (212 empresas) superan los 2.600 millones de dó- 
lares, sólo en lo que respecta al tráfico internacional, 
igualando los resultados de 1990 (-2.700 millones de 
dólares) y mejorando los 4.000 millones de dólares ne- 
gativos de 1991. A nivel europeo, 1992 ha sido un año 
todavía peor que el anterior, registrando casi todas las 
compañías récords de pérdidas. Las perspectivas para 
1993 son de continuación muy lenta del proceso de re- 
cuperación de tarifas aunque según IATA todavía se pro- 
ducirán unas pérdidas en el sector de unos 600 millones 
de dólares. 

En este contexto, y con fuerte descenso del ratio 
ingresos-pasajero impuesto por la situación del merca- 
do, los resultados provisionales del Grupo Iberia en el 
Ejercicio 1992 -pendientes de cierre definitivo y de la 
Auditoría-, arrojan unas pérdidas del orden de 34.000 
millones de pesetas, después de impuestos. Esta cifra 
ya incluye los resultados de las Compañías participa- 
das, que son los siguientes: beneficio de 1.500 millones 
de pesetas en Aviaco y pérdidas de 1.3Wmillones de 
pesetas en Binter Canarias, de 1.600 millones de,pese- 
tas en Binter Mediterráneo, y de 2.200 millones de pe- 
setas en Viva. 

Por lo que se refiere a Binter Mediterráneo conviene 
indicar que esta compañía fue creada en el ámbito del 
Grupo Iberia para atender al desarrollo del tráfico con 
apertura de conexiones regionales, para aporte a otras 
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líneas de mayor densidad y refuerzo de oferta en de- 
terminadas rutas, iniciando sus operaciones a media- 
dos de 1991. 

La recesión económica que se registra desde el pasa- 
do año, y los efectos coyunturales que esto conlleva jun- 
to al corto período de funcionamiento de la compañía 
(penetración de mercado relativamente baja), ha dado 
lugar a que el Grupo Iberia haya decidido suspender 
la operación de Binter Mediterráneo en algunas de sus 
rutas para concentrarse, principalmente, en el tráfico 
entre Melilla y la Península, lo que supone una reduc- 
ción de aproximadamente un 50% sobre su anterior sis- 
tema operativo. 

Por otra parte, el proceso de privatización de Aerolí- 
neas Argentinas, Sociedad del Estado (ARSE) se reali- 
zó mediante la constitución, en noviembre de 1990, de 
una nueva Sociedad, Aerolíneas Argentinas, S. A. (AR- 
SA), con un capital simbólico y sin activos ni pasios. 

Iberia, que había concurrido a la licitación en un Con- 
sorcio con socios argentinos, tomó una participación 
en el capital simbólico de ARSA del 30%. 

En una 2.a fase del proceso de privatización, el Esta- 
do argentino aportó a ARSA los activos objeto de pri- 
vatización (flota, repuestos, hangares, edificios, 
delegaciones, etc.) procedentes de la antigua Sociedad 
Estatal, lo cual quedó concretado en un Contrato Ge- 
neral de Transferencias. 

El pago de los activos, derechos y obligaciones tras- 
pasados, que fueron debidamente auditados, habría de 
realizarse por la nueva Sociedad al Estado argentino 
de la siguiente forma: 130 millones de dólares al con- 
tado; 130 millones de dólares a 10 años con 5 de caren- 
cia y 1.600 millones de dólares nominales en títulos de 
Deuda Argentina, con un valor estimado de mercado 
de 190 millones de dólares. 

Por lo que se refiere a la reducción de plantilla hay 
que señalar que las bajas incentivadas y las jubilacio- 
nes anticipadas efectuadas en el Ejercicio 1992, han 
afectado a 3.321 personas, con un coste aproximado de 
30.000 millones de pesetas. Asimismo, de acuerdo con 
la información facilitada por el INI, es posible que se 
continúe con este proceso, y que ello implique nuevas 
medidas no traumáticas de disminución de plantilla en 
la medida en que lo exija la necesidad de mantener un 
nivel de competitividad similar al del resto de las com- 
pañías del Sector, es decir, unos ratios de productivi- 
dad por empleado y coste por unidad de producción, 
en línea con la empresa con las que Iberia compite.)) 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013966 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013966. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Adquisición por la corporación bancaria Argen- 
taria de la colección de grabados de Picasso conocida 
como colección «Volard». 

Se traslada a S. S.  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda. 

«No se tiene constancia de que ninguna Entidad de 
Argentaria haya adquirido la colección de grabados ob- 
jeto de la pregunta formulada por Su Señoría.» 

Madrid, 22 de marzo de 1993,El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 3968 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/013968. 

AUTOR: González Lizondo, Vicente (G. Mx). 

Asunto: Valor de las acciones de Ubesa adquiridas por 
la Red Nacional de ferrocarriles Españoles (RENFE). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«RENFE adquirió 73.452 acciones de UBESA al pre- 
cio de 1.000 pesetas nominales cada una, equivalentes 
al 51% del capital social de la compañía (valor nomi- 
nal de la participación 73.452.000 pesetas.))) 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013973 y 1841013974 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

- 108 - 



CONGRESO 6 DE ABRIL DE 1993.-SERIE D. NUM. 402 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013973 y 013974. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Intención del Ministerio de Defensa de ceder 
terrenos de su propiedad en la zona que ocupa la Fá- 
brica Nacional de Armas de Toledo para el desarrollo 
de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

«Las instalaciones de la Fábrica de Armas de Tole- 
do, así como los terrenos donde se ubican están cedi- 
dos a la Empresa Nacional Santa Bárbara, de acuerdo 
con lo dispuesto en el contrato suscrito entre el Minis- 
terio de Defensa y el Instituto Nacional de Industria, 
aprobado por Real Decreto 1767/81, de 13 de agosto. 

Una vez que finalice el mencionado contrato, este De- 
partamento está abierto a la negociación de un conve- 
nio con el Ayuntamiento de aquella ciudad, en relación 
al destino de los terrenos en cuestión, aunque siempre 
en el marco de la Ley 28184, de creación de la Gerencia 
de Infraestructura de la Defensa, que estipula que la 
enajenación ha de realizarse a título oneroso, sin que 
en ningún supuesto puedan realizarse cesiones gra- 
tuitas. 

No obstante, hasta tanto no cese la actividad fabril 
en la Fábrica Nacional de Armas de Toledo, es un poco 
prematuro predecir fechas, superficies, localizaciones 
o contraprestaciones que se pueden incluir en el futu- 
ro convenio. >> 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841013996 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841013996. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas para evitar el agravamiento de la cri- 
sis del sector naval en Galicia. 

«El Gobierno viene desarrollando una política de re- 
novación de la flota pesquera. Desde nuestro ingreso 
en la Comunidad Europea el Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación ha subvencionado la construc- 
ción de 701 buques de pesca (en 282 de dichos proyectos 
ha existido también financiación comunitaria). El to- 
tal de la inversión ha ascendido a 106.866 millones de 
pesetas, siendo el total de las subvenciones 20.910,2 mi- 
llones de pesetas. 

Por lo que respecta a la modernización de buques de 
pesca, cabe indicar que en el período antes indicado 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha 
subvencionado la modernización de 1.61 1 proyectos 
(1.157 de los cuales han percibido también financiación 
comunitaria), con una inversión total de 36.884,6 millo- 
nes de pesetas. El montante global de las ayudas para 
este fin ascendió a 8.875,2 millones de pesetas. 

Es propósito del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación intensificar todo lo posible las acciones 
dirigidas a la renovación y modernización de la flota 
pesquera utilizando al máximo las posibilidades del 
Instrumento Financiero de Orientación para la Pesca 
(IFOP) de próxima creación, de acuerdo con las conclu- 
siones del Consejo Europeo de Edimburgo en el mar- 
co de revisión de los Fondos estructurales. 

En cuanto a los criterios del Gobierno en relación a 
la situación del sector naval en Galicia se concretan en 
lograr que los astilleros, al igual que los del resto de 
Espafia, alcancen, al menos, el mismo nivel de compe- 
titividad que la media de los astilleros comunitarios, 
lo que puede lograrse si las empresas cumplen sus pro- 
gramas de actuación para el trienio 1991-93, aprobados 
por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 826/1991, 
de 24 de mayo, sobre primas a la construcción naval y 
en cuyo marco se están concediendo las correspondien- 
tes ayudas de reestructuración para: 

- ajuste de plantillas. 
- inversiones de inmovilizado. 
- mejoras tecnológicas y organizativas. 
- cursos de formación, reciclaje y polivalencia. 

Por lo que se refiere al retraso en las concesiones de 
ayudas y créditos hay que indicar que se debe, funda- 
mentalmente, a las limitaciones de las correspondien- 
tes dotaciones presupuestarias anuales. 

En relación a las medidas adoptadas por el Gobier- 
no para reindustrializar la comarca de Vigo conviene 
señalar que la Ley de Incentivos Regionales (Ley 50/85, 
de 27 de diciembre) tiene por finalidad el fomento de 
la actividad económica en las zonas geográficas menos 
favorecidas o que atraviesan dificultades económicas, 
con el fin de evitar su desindustrialización. La comar- 
ca de Vigo, está comprendida dentro de la Zona de Pro- 
moción Económica de Galicia y está clasificada como 
Zona tipo 1; por lo tanto, los proyectos de inversión que 
se realicen en los municipios específicamente mencio- 
nados en el Real Decreto 568188, de 6 de mayo, pueden 
recibir el mayor porcentaje de ayuda, con el límite má- 
ximo del 50% de la inversión.» 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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184l014OO8 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014008. 

AUTOR: Palacio del Valle-Lersundi, Loyola de (G. P). 

Asunto: Pago 
f icionados. 

por adelantado del canon anual de radioa- 

a L a  Orden de 17 de noviembre de 1992 por la que se 
fija la cuantía del canon por reserva del dominio pú- 
blico radioeléctrico y demás precios públicos por pres- 
tación de servieios y realización de actividades por la 
Dirección General de Telecomunicaciones, promulga- 
da al amparo de lo prevenido en la Ley 8/1989, de Tasas 
y Precios Públicos cumple dos objetivos fundamentales: 

- La adaptación de la naturaleza tributaria del ca- 
non por reserva del dominio público radioeléctrico a 
la figura de precio público. 
- Fijar precios aplicables. 

En relación con este segundo objetivo, aun cuando 
la normativa vigente lo hubiese permitido, no ha sido 
modificada la cuantía a percibir por el uso privativo 
del dominio público radioeléctrico. 

En cuanto a los precios correspondientes al uso es- 
pecial de dicho dominio público, cabe realizar la mis- 
ma aseveración referente a la cuantía global, con la 
única y míninfa excepción de la relativa a las licencias 
de clase B del servicio de aficionados que ha sufrido 
un incremento del 2,04% en el cómputo quinquenal. 

En efecto, si se compara la nueva normativa con la 
anterior, en lo relativo a los precios públicos por reserva 
del dominio público radioeléctrico cuando se autorice 
el uso especial, se puede comprobar lo afirmado en el 

,párrafo precedente: 

Anterior al 1-1-93 Desde el 1-1-93 
Incremento absoluto 
pesetas/quinquenal Período de cobertura Período de cobertura Incremento relativo % 

anual (pesetas) quinquenal (pesetas) 

Licencias de clase A 3.920 19.600 O O 

Licencias de clase B 1.960 10.000 200 2,04 
Licencias de clase C 980 4.900 O O 

Estaciones CB-27 2.200 11.000 O O 

Visto el cuadro comparativo se constata que la can- 
tidad más alta asciende a 19.600 pesetas con cobertu- 
ra de un quinquenio, y que la proporción de licencias 
de clase A, a las que corresponde al máximo importe, 
supone un 8,48% del total de autorizaciones de uso es- 
pecial. 

Además, es necesario resaltar que los precios fijados, 
con la excepción antes mencionada, se mantienen in- 
variables respecto a los establecidos en la Ley 3711988, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tado, por lo que se puede afirmar que han sufrido un 
notable decremento en pesetas constantes, no habién- 
dose optado por una actualización que, por otro lado, 
podría haberse considerado. 

Por lo que se refiere al período de cobertura de los 
precios públicos por uso especial del dominio público 
radioeléctrico, que en la citada Orden queda estableci- 
do en cinco años, lejos de interpretarse como una me- 
dida tendente a obtener anticipadamente dinero alguno, 
ha de entenderse como un procedimiento que permite 
coordinar los intereses particulares con los generales 
así como una actuación eficaz de la Administración Pú- 
blica, principio acuñado por la Constitución Española 
(artículo 103.1). 

En efecto, la ingente cantidad de titulares de licen- 
cias de uso especial del dominio público, que rebasa 

la cifra de 285.000 y cuyo incremento se produce día 
a día, puede dar una clara idea del número de expedien- 
tes y actuaciones que esta actividad requiere. 

Dicha actividad ha de considerarse incrementada si 
se añaden los expedientes de cobro en vía de apremio 
por impago de canon, que además conllevan un alto cos- 
te administrativo que en la mayor parte de los casos su- 
pera la cuantía de la propia deuda, con lo que el interés 
general resulta doblemente perjudicado. A título de 
ejemplo baste mencionar que durante el año 1991 en 
Madrid se produjeron 7.927 impagados, cifra que repre- 
senta un 43,39% del total de las licencias en dicha pro- 
vincia y que lamentablemente su evolución se muestra 
ascendente. 

La periodicidad más amplia de la cobertura del ca- 
non por reserva del dominio público radioeléctrico para 
uso especial, permite reducir casi a la quinta parte di- 
chas actuaciones, así como evitar la distorsión econó- 
mica a que antes se hacía referencia, entre el coste de 
la gestión del cobro en vía de apremio y la deÜda con- 
traída, toda vez que esta última, al resultar acumula- 
da, se aproxima al citado coste, con lo que el interés 
general se ve beneficiado. 

Al mismo tiempo, los titulares de las licencias que- 
dan liberados de una cita anual con la Administración, 
además de disfrutar de la garantía de un precio inamo- 
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vible durante un período mayor, circunstancias éstas, 
que si bien suponen una ventaja general, favorecen en 
mayor medida a las personas jubiladas. 

Finalmente cabe destacar que no es ésta la única per- 
cepción de tasa o precio público cuya cobertura supe- 
ra un período anual (ejercicios expedición del DNI, 
permiso de conducir, permiso de armas, etc.) y que la 
percepción del canon por reserva del dominio público 
radioeléctrico no estará gravada con el IVA.* 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014052 y 1841014053 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014052 y 1841014053. 

AUTOR: Senao Gómez, José Ignacio (G. P). 

Asunto: Soluciones ante el problema de saturación de 
servicios existente en el Hospital Miguel Servet de Za- 
ragoza. 

«El Hospital Miguel Servet, de Zaragoza, presenta un 
alto índice de ocupación, que es más acusado en algu- 
nos Servicios, como Medicina Interna, Neumología y 
Cirugía General, especialmente en algunos meses del 
año, coincidentes con la agudización de determinados 
procesos patológicos. 

A pesar de la tasa de ocupación, el ritmo asistencial 
no se ve alterado sustancialmente, ni ocasiona un de- 
trimento en la calidad de la-atención sanitaria. 

El Hospital Miguel Servet está dotado conveniente- 
mente en virtud del número de camas, de su nivel de 
especialización y del índice de ocupación, entre otros 
factores. De este modo, la ratio de personakama -en 
todos los grupos de personal, facultativos, ATS-DUE, 
auxiliar enfermería y personal no sanitario-, es supe- 
rior a la media de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y al del conjunto de los Centros del INSALUD. 

No obstante, se considera que la solución para paliar 
los índices de ocupación se obtendrá a corto y medio 
plazo, con las medidas que se están estudiando conjun- 
tamente por la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y el Ministerio de Sanidad y 
Consumo. m 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014056 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14056. 

AUTOR: Senao Gómez, José Ignacio (G. P). 

Asunto: Motivos por los que durante el año 1992 no se 
ha desarrollado el convenio con el Hospital de Nues- 
tra Señora de Gracia de Zaragoza. 

«El Hospital provincial Nuestra Señora de Gracia, de 
Zaragoza, dependiente de la Diputación Provincial, es 
un Centro concertado con el INSALUD para hospitali- 
zación. 

La utilización del mencionado hospital está basada 
en su dispositivo asistencial y en el grado de ocupación 
de los Centros propios. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo no ha recibido 
ninguna propuesta concreta para la negociación de un 
nuevo convenio para el hospital citado, en aras de re- 
solver las listas de espera.)) 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgtlio 
Zapatero Gómez. 

1841014078 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014078. 

AUTOR: Tomey Gómez, Francisco (G. P). 

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de In- 
dustria, Comercio y Turismo en la provincia de Guada- 
lajara en los años 1990 a 1992. 

<<En Anexo adjunto se remiten cuadros explicativos 
de las inversiones realizadas por el Ministerio de Indus- 
tria. Comercio y Turismo (Area de Industria) y sus Or- 
ganismos Autónomos, en la provincia de Guadalajara, 
durante los años 1990 y 1991. 

En dichos cuadros se reflejan tanto las Inversiones 
Reales (Capítulo VI del Presupuesto de Gastos) como 
las Transferencias Corrientes (Capítulo IV) y las Tran- 
serencias de Capital (Capítulo VII), diferenciando a su 
vez los gastos comprometidos (Documento Contable AD) 
y los Gastos realizados o pagados (Documento Conta- 
ble OK) durante los ejercicios económos citados. 

Por lo que se refiere a las inversiones correspondien- 
tes al año 1992, todavía no se dispone de las cifras de- 
finitivas. )) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gomez. 
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H l N l S T . W ü S .  Pr-ion riesgo8 indurtriale8 pa- 9.6 9.11 
Y SERV.GRAL. r a  preservecion i n d i o  unbiente 

TOTAL SERVICIO O 1  9,8 9,B 
1 
1SECRET.CRAL. A E.pr1v.d.s p r o g r m  VALOREN 11 .4  

l TOTAL SERVICIO 03 1 1 , 4  
ENERGIA 

IDIR.CRIL DE Inversiomr sobre comerv.da mar- 1 0 . 0  1 0 . 0  
IENERGIA gia(Ley 82/60) 

TOTAL SERVICIO O5 10,D 10.0 

S.C.DE PROI.(Pari plan8 de rreom.y reindurc. 12.3 1 2 . 5  
1 . Y  TECNOL. Isector relecarrnic. 

D.C.ELECTRO- A E.prtv.br parr el P E l N  I I I  5,7 5.7 

1 TOTAL SERVICIO 1 2  1 2 . 3  12.3 

A E.priv.d.r para plan actuaclon 
r.cm1.m infrae8t.y f o m c i o n  

TOTAL SERVICIO 13 

l 
D.C.POLITICAlA E.pr1v.par.s desarr.y mejora ofer- 
TECNOL. ) t i  iaborator.enaryo y c8librac. 

INVERSIONES REALIZADAS POR EL HlNlSTERIO DE INDUSTRIA.COIERCI0 
Y TURISMO Y SUS OO.AA.EN GUADALAJARA DURANTE lW0 

íHill.ptS) 

A E. pri v.proa>s.gart .cal 1 d d  cert i f 

TOTAL SERVICIO 14 

ORGAN I SHO1 CUADALAJARA 
SERVICIO DESCRIPCION DEL CASTO ~ I O I P R O I  R q  

O, 5 O ,5 

6,6 3.0 

~~~ ~ -~ 
qINIST.SUBS. Prevencion riesgos imusrriater pa-1 3 3 . 0  
I SERV.CRAL. ra prerervicion m d i o  m i e n t e  

ICastos de Inversion 

TOTAL SERVICIO O1 
I 

SECRET.GRAL. I A  E.priv0ó.S progruni VALOREN 
ENERGIA 

TOTAL SERVICIO 03 

DIR.GRAL DE Inversiones sobre con8erv.de ener- 
ENERGIA , g i a ( L e y  8 2 / 8 0 )  

l TOTAL SERVICIO 05 

DIR.CRAL.DE IA  rraves del BCI para lima espec. 
M I N A S  1 invastigacion minera 

I 

I 
TOTAL SERVICIO 06 

~ 

S.C.DE PROI. (Para planes de rec0nv.y reimust.  
1 . Y  TECNOL. (sector teiecomnic. 

1 1 . 6  1 . 6 1  

1 TOTAL SERVICIO 12 

D.C.ELECTRO- ( A  E . p u b l i c a s  para desarr.proy.tecno 
NICA 

A E.prblic.8ubvenc.en relacton con 
directrices P E l N  

TOTAL SERVICIO 13 2 2 . 4  

D. C.POL I T I CA l Prunoe. cal idad en i nduitri a 
TECNOL. 

Prumc.gestion calidad para cerrif. 

TOTAL ORGANISW 2 0 4  1 0 . 2  1 0 . 2  

INVERSIONES REAL IZADAS POR EL H I N ISTER 10 DE I NOUSTR I A,  COIERCIO 
Y TURlUKl Y SUS OO.AA.EN CUIDALAJARA DURANTE l W l  

(Mill.pts) 

CUIDALAJARA 1 :%:::O' 1 DESCRIPCION DEL GASTO CCUPROI REAL12 
I 

A E.priv.para proiriDc.calidad inJyIt/ 2 .5  Z . l l  l l  

1841014082 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14082. 

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Cierre del Instituto de Zootecnia de Córdoba. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia: 

«La disolución del Instituto de Zootecnia como Cen- 
tro Mixto del Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas y la Universidad de Córdoba, no ha sido adoptada 
por el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC) sino 
por la Junta de Gobierno del Consejo Superior de In- 
vestigaciones Científicas (CSIC) en su reunión de 2 de 
diciembre del pasado año. 

Esta decisión no implica necesariamente el cierre del 
Instituto de Zootecnia sino la supresión de su carácter 
de centro mixto por separación del CSIC de aquella es- 
tructura de titularidad compartida. La Universidad de 
Córdoba puede mantener el citado Instituto como Cen- 
tro propio si así lo desea. 

El acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC se adop- 
tó en el ejercicio de sus facultades según Real Decreto 
3450/1977, de 30 de diciembre, sobre anterior Reglamen- 
to Orgánico del CSIC, que en su artículo sexto f )  esta- 
blecía que corresponde a este órgano de Gobierno 
aprobar la creación, modificación o supresión de Ins- 
titutos o Centros de Investigación. 

El procedimiento seguido por el CSIC para dar efec- 
tividad al acuerdo de su Junta de Gobierno ha seguido 
el más escrupuloso cumplimiento de las estipulaciones 
incluidas en el Convenio Específico por el que se cons- 
tituyó el centro mixto y el Acuerdo Marco al que éste 
se acoge. En efecto, la base novena del referido Conve- 
nio Específico establece un plazo mínimo de seis me- 
ses entre la denuncia y la resolución del convenio. Este 
condicionamiento ha sido respetado por el Presidente 
del CSIC al formular la denuncia. El CSIC continúa asu- 
miendo las obligaciones que le corresponden hasta el 
momento en que se haga efectiva la resolución del con- 
venio. Por otra parte, obviamente la Presidencia del 
CSIC procederá de acuerdo con las normas que para 
este supuesto prevé el Convenio. 

Se han seguido para todo ello los siguientes criterios: 

- La reorganización que está llevando a cabo el 
CSIC de sus actividades en materia de investigación ga- 
nadera y la necesidad que de ello se deriva de reorien- 
tar su contribución en este campo. 
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- La escasa participación del CSIC en el Instituto 
de Zootecnia. 
- La evaluación, realizada por una Comisión Exter- 

na, de la actividad científica del CSIC en el Instituto 
de Zootecnia que ha revelado el escaso interés que pa- 
ra la Institución tienen las líneas de investigación que 
se cultivan con la excepción de aquella que aplica es- 
tudios de variabilidad genética a la mejora animal. 

EL CSIC reconoce el esfuerzo que algunos de sus in- 
vestigadores han desarrollado a lo largo de los años. 
En la actualidad, la actividad científica del Instituto no 
tiene para el CSIC, globalmente, la trascendencia y el 
impacto necesarios para justificar su existencia como 
Centro Mixto. 

Por otra parte la decisión tomada por el CSIC no im- 
pide el futuro desarrollo de la labor investigadora de 
sus científicos. Antes bien, pretende dinamizarla al reo- 
rientarla de un modo más acorde con su actual políti- 
ca científica. 

Por otro lado, el CSIC ha iniciado una revisión de su 
política de publicaciones respecto a aquellas revistas 
científicas de baja repercusión. Por supuesto, ha procu- 
rado que en los casos en que ha aplicado este criterio 
no se produzca ningún daño irreparable a la comuni- 
dad científica de que se trata. 

Esta decisión no significa que las revistas afectadas 
no puedan seguir publicándose. El CSIC ha transferi- 
do a los Institutos y Asociaciones Científicas que las 
administraban la responsabilidad de que puedan seguir 
haciéndolo, buscando y favoreciendo fórmulas para 
conseguir la financiación necesaria. La experiencia in- 
ternacional demuestra que las revistas científicas de 
interés logran la financiación adecuada. 

La revista "Archivos de Zootecnia", a la que se refie- 
re la pregunta, es una de entre las veintiséis revistas 
a las que se les ha aplicado este criterio. Por tanto no 
ha sido objeto de un tratamiento especial. Pese a ello, 
el CSIC mantendrá sus compromisos con dicha revista 
hasta que se extingan las obligaciones contraídas en el 
convenio. 

El CSIC ha abierto dos Centros en Córdoba en los ú1- 
timos tres años y mantendrá en Córdoba los recursos 
que tenía en el Instituto de Zootecnia. Por tanto, no pue- 
de hablarse en puridad de una política de cierre defi- 
nitivo de Centros en Córdoba por parte del CSIC. 

Todo lo anteriormente expuesto constituye las razo- 
nes de la disolución del Instituto de Zootecnia como 
centro mixto y no procede, por lo tanto, dar contesta- 
ción a alusiones de carácter personal formuladas en la 
pregunta, no probadas y alejadas del espíritu exclusi- 
vamente científico de las medidas que se han adopta- 
do por el CSIC.» 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 4085 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014085. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Contactos con el Ministerio de Defensa ruso re- 
ferentes a compras de armamento de tierra, mar y aire. 

«Para contestar adecuadamente a la pregunta de Su 
Señoría es necesario precisar en primer lugar que no 
existe una Agregaduría militar española acreditada en 
Te1 Aviv. 

Por otro lado, el Ministerio de Defensa español no ha 
realizado ninguna gestión para la adquisición de arma- 
mento procedente de la antigua Unión Soviética.)) 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014089. 

AUTOR: Jordano Salinas, Diego (G. P). 

Asunto: Destino del antiguo Hospital Militar de Córdo- 
ba, hoy ((Clínica Ambulatoria». 

((La clínica ambulatoria militar de Córdoba, antiguo 
Hospital Militar, ha sido disuelta el pasado 31 de di- 
ciembre de 1992. 

Las razones de esta decisión y su influencia en el per- 
sonal destinado en ella y en las unidades militares en 
la zona han sido suficientemente expuestas con ocasión 
de la respuesta formulada a la pregunta escrita de S. S. 
número de expediente 184/11253 del pasado 17 de sep- 
t iembre. 

Por otro lado, el Ministro de Defensa con ocasión de 
otras respuestas a preguntas parlamentarias orales y 
escritas ha mostrado su total disposición para llegar 
a acuerdos con otras Instituciones con la finalidad de 
que ésta u otras instalaciones sanitarias que ya no pres- 
tan servicio a las Fuerzas Armadas lo puedan hacer a 
otros organismos sanitarios. 
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En el caso de Andalucía no parece óptimo tratar de 
convenir con el Ministerio de Sanidad y Consumo el uso 
de las instalaciones desafectadas, ya que la asistencia 
sanitaria fue transferida a la Comunidad Autónoma 
en 1983.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014092 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14042. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Futuro de la empresa Internacional de Compo- 
sites, S.  A., ubicada en el Polígono Industrial de Toledo. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«Dentro del Plan de Diversificación de la Empresa 
Nacional Santa Bárbara (ENSB) en el año 1990 se crea 
Internacional de Composites, S. A. (ICSA), sociedad par- 
ticipada por la ENSB y Construcciones Aeronáuticas 
(CASA), ubicada en el término municipal de Toledo y 
dedicada a la producción y comercialización de produc- 
tos de alta tecnología de materiales compuestos con 
destino fundamental para el mercado aeronáutico. En 
enero de 1992 entra a formar parte de ICSA la empresa 
francesa AEROSPATIALE, adquiriendo el 15% del ac- 
cionariado. 

Desde el punto de vista de la ENSB, la creación de 
ICSA tiene como objetivo aumentar las oportunidades 
de empleo para los trabajadores de la Fábrica de San- 
ta Bárbara en Toledo. 

Con fecha 2 de octubre de 1990, se suscriben acuer- 
dos entre las representaciones de las direcciones de 
Internacional de Composites, S. A., la ENSB y los Sin- 
dicatos CCOO y UGT que contemplaban las condi- 
ciones de empleo y de relaciones laborales de los 
trabajadores de la ENSB que pasasen a integrarse en 
la nueva sociedad participada. 

En estos acuerdos se señala que el Centro de Traba- 
jo de ICSA (Toledo), absorberá progresivamente a la to- 
talidad del personal existente en la fábrica de 
ENSB-Toledo, de acuerdo con el principio de volunta- 
riedad de paso a la nueva sociedad y a medida que las 
cargas de trabajo garanticen la plena ocupación. 

Asimismo, la ENSB mantendrá abierto su centro de 
Toledo hasta que todos los trabajadores de este centro 

(que voluntariamente quieran pasar a ICSA) sean ad- 
mitidos y con la condiciones que se pactan en este 
Acuerdo. 

En la actualidad se han integrado en la Empresa IC- 
SA 192 trabajadores, desarrollando su actividad en la 
fábrica de ENSB en Toledo 168 trabajadores. Debido 
a la situación de mercado que a continuación se indica 
no se prevén incorporaciones significativas de traba- 
jadores a lo largo de 1993. 

Como consecuencia de la situación del mercado aero- 
náutico nacional e internacional, la carga de trabajo de 
Internacional Composites, S. A., para el año 1993 y si- 
guientes, es muy inferior a la prevista en el Plan de ne- 
gocio que sirvió de base para la constitución de la 
misma. Por tanto, las incorporaciones de personal no 
han podido ser las inicialmente previstas. Tan pronto 
se produzca la reactivación del mercado, previsiblemen- 
te se producirían nuevas incorporaciones de trabaja- 
dores a la Empresa. 

Internacional de Composites, S. A., está desarrollan- 
do nuevas aplicaciones de materiales compuestos, cu- 
yo efecto en la evolución de la plantilla es difícil evaluar 
por existir en dichos desarrollos los naturales riesgos 
técnicos y comerciales.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 4095 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014095. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Proyectos realizados en el año 1992 y que tie- 
nen previsto realizar en el año 1993 las Confederacio- 
nes Hidrográficas del Sur y del Guadalquivir en la 
provincia de Granada. 

«Se adjunta en Anexo la información solicitada por 
Su Señoría. >> 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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18410 141 1 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014111. 

AUTOR: Fernández Díaz, Jorge (G. P), 

Asunto: Cierre del cuartel del Ejército en la ciudad de 
Berga (Barcelona). 

«Las Resoluciones aprobadas por el Pleno del Con- 
greso de los Diputados el 27 de junio de 1991, en rela- 
ción al modelo de Fuerzas Armadas y las Directivas de 
Defensa Nacional y de Defensa Militar que se promul- 
gan a partir de la aprobación de los actuales criterios 
de doctrina, dimensión y despliegue de los Ejércitos. 

Los nuevos criterios suponen conceder menor signi- 
ficación a su implantación homogénea en el territorio 
nacional aumentando la capacidad de participación en 
misiones aliadas o con Naciones Unidas, y que tendrán 
como consecuencia la disminución de sus instalacio- 
nes y efectivos. 

Estas decisiones han iniciado ya su aplicación en la 
Región Militar Pirenaica Oriental, que adaptará así su 
actual organización a los criterios antes expresados, me- 
diante una reforma que supone mucho más que una 
nueva reducción de efectivos ya que el nuevo desplie- 
gue responde a principios que comparten todos los 
Ejércitos, derivados de la distensión, de los acuerdos 
de desarme y de la reducción presupuestaria de los ú1- 
timos años. 

Por lo que se refiere a la prestación del servicio mili- 
tar en la referida Región, los criterios de regionaliza- 
ción para el desarrollo de su prestación se refieren a 
un factor que relaciona siempre operatividad con ex- 
pectativas de los ciudadanos, que se encuentran garan- 
tizadas con los procedimientos de asignación de 
destinos aplicados con la entrada en vigor de la nueva 
Ley Orgánica del Servicio Militar. 

El Ministerio de Defensa no trata así, en ningún ca- 
so, de ocasionar perjuicios a una determinada comar- 
ca sino de mejorar con los recursos disponibles la 
capacidad de la Defensa Nacional en benefico de los 
intereses de todos los ciudadanos. ,, 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014113 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014 1 13. 

AUTOR: Maestro Martín, María Angeles (G. IU-IC). 

Asunto: Funcionamiento del Consejo Asesor del Minis- 
tro de Sanidad y Consumo. 

«El Real Decreto 858/1992, de 10 de julio, por el que 
se determina la estructura básica del Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo (“BOE”, número 170, de 16-7-92), crea 
el Consejo Asesor de Sanidad, como órgano consulti- 
vo, directamente dependiente del Ministerio de Sanidad 
y Consumo, al que se encomienda la asistencia al 
Ministro en la formulación de la política sanitaria (ar- 

La Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 
20 de noviembre de 1992 (“BOE”, número 288, de 
1-12-92), desarrolla la composición y régimen de fun- 
cionamiento del Consejo, estableciendo que “es función 
del Consejo Asesor de Sanidad asesorar e informar al 
Ministro de Sanidad y Consumo sobre los aspectos cien- 
tíficos, éticos, profesionales y sociales que puedan tener 
incidencia en la formulación de la política sanitaria, así 
como en cuantas cuestiones se relacionen con la mis- 
ma” (artículo 2). 

El Consejo Asesor estará constituido por un Presiden- 
te, un Secretario y 25 Vocales, todos ellos nombrados 
por el Ministro de Sanidad y Consumo entre profesio- 
nales de reconocido prestigio en el campo de la Sani- 
dad, la Medicina, las Ciencias de la Salud y las Ciencias 
y disciplinas Sociales y Económicas (artículo 3). 

Los miembros del Consejo Asesor de Sanidad han si- 
do nombrados por Orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo de 25 de noviembre de 1992 (“BOE”, número 
297, de 11-12-92) y el Consejo ha quedado formalmente 
constituido en la Sesión celebrada el día 17 de diciem- 
bre de 1992.» 

tículo 2). 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014145 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014145. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas para erradicar los actos violentos en 
los campos de fútbol de nuestro país. 
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«El Gobierno consciente de la significación social de 
la irrupción de acciones violentas en los espectáculos 
deportivos, suscribe en 1987 el Convenio del Consejo 
de Europa sobre medidas para prevenir y sofocar la vio- 
lencia en las manifestaciones deportivas. 

La aplicación del citado Convenio y la experiencia 
acumulada motivan, en abril de 1988, la creación de una 
Comisión Especial del Senado para estudiar las raíces 
del fenómeno y la adopción de iniciativas por parte de 
los poderes públicos para la erradicación de la violen- 
cia. Esta iniciativa, propició, en marzo de 1990, el dic- 
tamen de la Comisión Especial de Investigación de la 
Violencia en los espectáculos deportivos, con especial 
referencia al fútbol. 

La Ley 1011990 del Deporte, de 15 de octubre, hacien- 
do suyas las recomendaciones de la Comisión Especial 
del Senado, dedica su Título IX a la prevención de la 
violencia en los espectáculos deportivos y crea la 
“Comisión Nacional contra la violencia en los espectá- 
culos deportivos”. Esta Comisión queda desarrollada 
reglamentariamente por RD 75/1992, de 12 de febrero, 
quedando constituida el 6 de abril de 1992 y estando 
representadas en la misma las partes implicadas (Admi- 
nistraciones Públicas, Federaciones Deportivas Espa- 
ñolas, Ligas Profesionales más directamente afectadas, 
personas de reconocido prestigio en el ámbito del De- 
porte y Seguridad). 

Han sido, pues, medidas legislativas las adoptadas en 
primer lugar para actuar, posteriormente, en conse- 
cuencia con lo legislado. 

Constituida la Comisión Nacional contra la Violen- 
cia en los espectáculos deportivos se adoptaron las si- 
guientes medidas: 

- Elaboración semanal de informes emitidos por los 
Coordinadores de Seguridad de todos los encuentros 
de Fútbol Profesional (1.” División y 2: División A) y 
de la Liga Profesional de Baloncesto (ACB) que son es- 
tudiados por la Comisión. De existir actuaciones vio- 
lentas protagonizadas por alguno de los grupos ultras 
y reflejadas en los informes elaborados, la Comisión 
propone a la autoridad gubernativa competente la aper- 
tura del correspondiente expediente, en cada caso, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 10190 del Deporte. 
- Elaboración del Proyecto de Real Decreto por el 

que se desarrolla el Reglamento de Prevención de la 
Violencia en los Espectáculos Deportivos (en avanza- 
do estado de tramitación), en el que se regula entre otras 
cosas la figura del Coordinador de Seguridad en acon- 
tecimientos deportivos (el Coordinador de Seguridad 
se enmarca en la organización de los servicios de se- 
guridad con ocasión de espectáculos deportivos). 
- Seguimiento y evaluación del cumplimiento de las 

medidas de seguridad adoptadas en los recintos depor- 
tivos de acuerdo con lo establecido en la Ley del 
DepoPite. 
- Realización de estudios de investigación, preven- 

ción y divulgación sobre el fenómeno de la violencia 
y de cuantas medidas tiendan a su erradicación. 

- Análisis y control de aquellos otros acontecimien- 
tos deportivos que cuentan con una escasa presencia 
policial. 

En la presente temporada de 1992-1993,la’Comisión 
ha determinado la apertura de 153 expedientes moti- 
vados por actuaciones violentas de alguno de los com- 
ponentes de estos grupos y en los que se propone 
básicamente, la prohibición de entrada en los recintos 
deportivos en un período de tres meses y una sanción 
económica. 

Junto a las medidas legislativas y a los trabajos que 
desarrolla la Comisión Nacional contra la Violencia en 
los espectáculos deportivos, existe la Campaña Institu- 
cional “Juego Limpio”, organizada por el Consejo Su- 
perior de Deportes, Federación Española de Fútbol y 
Asociación de Futbolistas españoles, vigente desde la 
temporada deportiva de 1989-90, y cuyo objetivo es la 
necesaria sensibilización de los estamentos deportivos 
afectados y de la sociedad en general para tratar de 
erradicar cualquier manifestación violenta de carácter 
individual o colectivo en los espectáculos deportivos. )> 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014147 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014 147. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Dragado del cauce del río Genal a su paso por 
los términos municipales de Casares y Gaucín (Málaga). 

do, Antonio (G. Mx). 

«Existe un expediente a nombre de GUADAWUITON 
INVERSIONES, S. A., sobre el dragado y defensa del 
cauce del río Genal, en los términos municipales de Ca- 
sares y Gaucín. El peticionario ha presentado el Estu- 
dio de Impacto Ambiental y el proyecto de dragado 
sobre el tramo de 8 kilómetros del río Genal. 

Se ha efectuado la información pública del Estudio 
de Impacto Ambiental y Proyecto. Actualmente, se en- 
cuentra pendiente de la Declaración de Impacto Am- 
biental por parte de la Dirección General de Política 
Ambiental. 

Las medidas propuestas en el Estudio de Impacto 
Ambiental conciliarán varios aspectos: 
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- La implantación, con carácter permanente, de ma- 
sas arbóreas y arbustivas en ambas márgenes del río 
Genal, que mantengan las condiciones ecológicas ade- 
cuadas al entorno. 
- La adecuación hidráulica del cauce para riadas 

extraordinarias, ya que en la actualidad, dada la gran 
aportación de áridos a lo largo de los 8 kms de cauce, 
las márgenes están expuestas a graves inundaciones. 
- La posibilidad de efectuar un aprovechamiento 

controlado de los áridos de esa zona que permita, a la 
empresa peticionaria, efectuar, como contraprestación, 
la repoblación, dragado y protección de márgenes pro- 
yectada. 

Las que se relacionan como condición en el punto an- 
terior. D 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014148 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
menta del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014148. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Suministro de agua a la población de El Prio- 
rato, perteneciente al municipio de Lora del Río 
(Sevilla). 

do, Antonio (G. Mx). 

«En relación con el conflicto planteado entre el Ayun- 
tamiento de Lora del Río y El Priorato, por la oficina 
del Defensor del Pueblo andaluz se ha incoado un 
expediente a raíz de una queja presentada por los co- 
lonos del último, cuyo informe final parece suficiente- 
mente aclaratorio de la controversia. 

Como síntesis del problema se puede decir que, des- 
de aproximadamente 1960, en que se ejecutaron las 
obras de abastecimiento de estos núcleos en colabora- 
ción con el Ministerio de Agricultura, se ha venido 
tutelando el abastecimiento de El Priorato por la Con- 
federación Hidrográfica del Guadalquivir. 

En este sentido, las tarifas establecidas no han su- 
frido los incrementos oportunos, toda vez que por par- 
te de la Confederación se atendía el abastecimiento de 
forma provisional sin ser de su responsabilidad. 

Si a ello se añade que las competencias en abasteci- 
mientos fueron transferidas a la Junta de Andalucía, 
y que son las Corporaciones Locales las encargadas de 
la explotación de sus propios abastecimientos, queda 

- 1  

clara la no correspodencia de dicha materia a la Con- 
federación. 

Tal vez el hecho de actualizar las tarifas por el Ayun- 
tamiento de Lora del Río ha podido producir sorpresa 
en los habitantes de El Priorato, en lo que respecta al 
precio del agua, dado que disfrutaban de un servicio 
no actualizado en este sentido por parte de la Confede- 
ración, siendo su costo meramente testimonial y su- 
friendo este Organismo, con cargo a sus propios fondos, 
el sobrecosto de dicho abastecimiento.» 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014150 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014 150. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Supresión del servicio de Talgos Pendulares en- 
tre Málaga y Sevilla. 

do, Antonio (G. Mx). 

<< 1. La implantación del servicio entre Málaga y Se- 
villa mediante Talgo Pendular obedeció a la necesidad 
de cobertura de la demanda adicional generada por la 
celebración de la Expo’92, suprimiéndose al desapare- 
cer el motivo que originó su puesta en circulación. 

2. El tráfico de viajeros entre ciudades depende de 
factores muy variados. Así, durante el período de la EX- 
PO las motivaciones de desplazamiento entre Málaga 
y Sevilla y viceversa, generaron la puesta en circulación 
de dos Talgos Pendulares con horarios de mañana y tar- 
de respectivamente. 

Además de este Talgo existía la habitual oferta diur- 
na de trenes regionales. 

A partir de la experiencia extraída durante dicho pe- 
ríodo, y teniendo en cuenta los datos de ocupación de 
los citados Talgos Pendulares, entendemos que la cir- 
culación de dichos Talgos no se justificaría, al no al- 
canzar un mínimo nivel de ocupación. 

SERVICIO REGIONAL MALAGA-SEVILLA SJ y V/V 

ENERO-93 
Viajeros 

medios-día 

Reg. Exprés 3020, Sevilla SJ 
(8,05)-Málaga (1 1,19) 

Regional, 3022, Sevilla SJ 
(18,45)-Málaga (21,55) 

63 
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ENERO-93 
Viajeros 

medios-día 

Regional 3021, Málaga 
(7,OO)-Sevilla SJ (9,57) 

Reg. Exprés, 3023, Málaga 
(17,40)-Sevilla SJ (21,09) 

106 

57 )) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014184 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014184. 

AUTOR: Estevan Bolea, María Teresa (G. P). 

Asunto: Salario medio actual de un picador en la Em- 
presa Hulleras del Norte, S.  A. (HUNOSA). 

«El jornal medio de un picador durante el año 1992 
fue de 14.931 pesetas equivalente a una retribución 
anual bruta, con asistencia normal al trabajo, de 
3.939.559 pesetas.)) 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014192 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14 192. 

AUTOR: Maestro Martín, María Angeles (G. IU-IC). 

Asunto: Medidas previstas para garantizar la finaliza- 
ción de las obras en el plazo previsto del Centro de Sa- 
lud Manuel Merino a los Distritos IV y V de Alcalá de 
Henares (Madrid). 

«El Centro de Salud “Manuel Merino”, de Alcalá de 
Henares (Madrid), está ubicado en un local arrendado, 
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cuya adaptación está siendo efectuada por la Empresa 
RAYOSO, S. L., comenzándose las obras en el mes de 
mayo de 1992. 

Por parte del Centro de Gasto, se han emitido todos 
los documentos presupuestarios, si bien la Tesorería Te- 
rritorial aún no ha efectuado las transferencias corres- 
pondientes. 

No obstante, el pasado enero se solicitó al construc- 
tor la reanudación de las obras. De reiniciarse éstas po- 
drán estar terminadas en el segundo trimestre de 1993 
y, previsiblemente el Centro entraría inmediatamente 
en funcionamiento. 

Asimismo, se ha solicitado a la Tesorería Territorial, 
prioridad para el pago de las facturas pendientes.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014197 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014197. 

AUTOR: Martínez Saiz, María Teófila (G. P). 

Asunto: Lícitaciones y adjudicaciones de la Dirección 
General de Carreteras durante el ejercicio de 1992. 

«Se detallan, a continuación, los datos sobre licita- 
ciones y adjudicaciones de obras que se solicitan, sin 
incluir asistencias técnicas de redacción de estudios y 
proyectos, contratos de conservación integral y otros. 

OBRAS LICITADAS EN EL AÑO 1992 

Presupuesto licitación 
Programas Millones de pesetas 

176.533,O 
133.952,7 
62.781,2 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  373.266,9 

- Autovías y Medio Urbano . . . . .  
- Acondicionamientos . . . . . . . . . .  
- RECO y Seguridad Vial. . . . . . .  

De los 373.266,9 millones de pesetas, de obras licita- 
das en el año 1992, 112.756,8 millones de pesetas co- 
rresponden al Plan de Transporte para el Acceso a las 
Grandes Ciudades. 
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OBRAS ADJUDICADAS EN EL AÑO 1992 
~ ~ ~~ 

Presupuesto licitación 
Millones de pesetas 

Programas 

OBRAS ADJUDICADAS POR CONCURSO 
Y SUBASTA: 

- Autovías y Medio Urbano . . . . .  89.535,s 
- Acondicionamientos . . . . . . . . . .  19.387,4 
- RECO y Seguridad Vial.. . . . . .  22.758,7 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 1.681,6 

OBRAS PREADJUDICADAS POR CONCURSO 
Y SUBASTA: 

- Autovías y Medio Urbano . . . . .  

- RECO y Seguridad Vial.. . . . . .  

43.019,2 
- Acondicionamientos . . . . . . . . . .  42.702,s 

2 1.637,9 
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107.359,6 

RESUMEN 

Millones de pesetas 

- Obras adjudicadas.. . . . . . . . . .  131.681,6 
- Obras preadjudicadas . . . . . . . .  107.359,6 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  239.041,2 

De los 131.681,6 millones de pesetas de obras adju- 
dicadas en 1992, 26.868,O millones de pesetas corres- 
ponden al Plan de Transportes para el Acceso a las 
Grandes Ciudades. 

De los 107.359,6 millones de pesetas de obras pread- 
judicadas en 1992, 18.993,2 millones de pesetas corres- 
ponden al Plan de Transportes para el Acceso a las 
Grandes Ciudades. )) 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014206 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14206. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Ejecución de la dotación para la provincia de 
Almería de 200 millones de pesetas para inversiones 
reales de la sección 14, Ministerio de Defensa, corres- 
pondiente a los Presupuestos Generales para 1992. 

«Con motivo de las reducciones presupuestarias ha- 
bidas durante 1992, los 200 millones de pesetas progra- 
mados inicialmente para invertir en la Base “Alvarez 
de Sotomayor” en Almería, quedaron reducidos a 167,4 
millones de pesetas, empleándose en obras de instala- 
ciones deportivas para uso de clase de tropa. 

La totalidad de la citada cantidad se encuentra com- 
prometida y el 31 de diciembre de 1992 tan sólo que- 
daban pendientes certificaciones por importe de 11,8 
millones de pesetas.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101421 7 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0142 17. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Cambio en la modalidad del abono de la con- 
traprestación por el uso especial del dominio público 
radioeléctrico. 

do, Antonio (G. Mx). 

«La Orden de 17 de noviembre de 1992 por la que se 
fija la cuantía del canon por reserva del dominio pú- 
blico radioeléctrico y demás precios públicos por pres- 
tación de servicios y realización de actividades por la 
Dirección General de Telecomunicaciones, promulga- 
da al amparo de lo prevenido en la Ley 8/1989, de Tasas 
y Precios Públicos, cumple dos objetivos fundamen- 
tales: 

- La adaptación de la naturaleza tributaria del ca- 
non por reserva del dominio público radioeléctrico a 
la figura del precio público. 
- Fijar precios aplicables. 

En relación con este segundo objetivo, aun cuando 
la normativa vigente lo hubiese permitido, no ha sido 
modificada la cuantía a percibir por el uso privativo 
del dominio público radioeléctrico. 

En cuanto a los precios correspondientes al uso es- 
pecial de dicho dominio público, cabe realizar la mis- 
ma aseveración referente a la cuantía global, con la 
única y mínima excepción de la relativa a las licencias 
de clase B del servicio de aficionados que ha sufrido 
un incremento del 2,04% en el cómputo quinquenal. 

En efecto, si se compara la nueva normativa con la 
anterior, en lo relativo a los precios públicos por reserva 
del dominio público radioeléctrico cuando se autorice 
el uso especial, se puede comprobar lo afirmado en el 
párrafo precedente: 
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Incremento relativo % Incremento absoluto 
pesetaslquinquenal 

Anterior al 1-1-93 
Período de cobertura 

Desde el 1-1-93 
Período de cobertura 

anual (pesetas) quinquenal (pesetas) 

Licencias de clase A 3.920 19.600 O O 

Licencias de clase B 1.960 10.000 200 2,04 

Licencias de clase C 980 4.900 , o  O 

Estaciones CB-27 2.200 11.000 O O 

Visto el cuadro comparativo se constata que la can- 
tidad más alta asciende a 19.600 pesetas con cobertu- 
ra de un quinquenio, y que la proporción de licencias 
de clase A, a las que corresponde al máximo importe, 
supone un 8,48% del total de autorizaciones de uso es- 
pecial. 

Además, es necesario resaltar que los precios fijados, 
con la excepción antes mencionada, se mantienen in- 
variables respecto a los establecidos en la Ley 3711988, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tado, por lo que se puede afirmar que han sufrido un 
notable decremento en pesetas constantes, no habién- 
dose optado por una actualización que, por otro lado, 
podría haberse considerado. 

Por lo que se refiere al período de cobertura de los 
precios públicos por uso especial del dominio público 
radioeléctrico, que en la citada Orden queda estableci- 
do en cinco años, lejos de interpretarse como una me- 
dida tendente a obtener anticipadamente dinero alguno, 
ha de entenderse como un procedimiento que permite 
coordinar los intereses particulares con los generales 
así como una actuación eficaz de la Administración Pú- 
blica, principio acuñado por la Constitución Española 

En efecto, la ingente cantidad de titulares de licen- 
cias de uso especial del dominio público, que rebase la 
cifra de 285.000 y cuyo incremento se produce día a día, 
puede dar una clara idea del número de expedientes 
y actuaciones que esta actividad requiere. 

Dicha actividad ha de considerarse incrementada si 
se añaden los expedientes de cobro en vía de apremio 
por impago de canon, que además conllevan un alto cos- 
te administrativo que en la mayor parte de los casos su- 
pera la cuantía de la propia deuda, con lo que el interés 
general resulta doblemente perjudicado. A título de 
ejemplo baste mencionar que durante el año 1991 en 
Madrid se produjeron 7.927 impagados, cifra que repre- 
senta un 43,39% del total de las licencias de dicha pro- 
vincia y que lamentablemente su evolución se muestra 
ascendente. 

La periodicidad más amplia de la cobertura del ca- 
non por reserva del dominio público radioeléctrico para 
uso especial, permite reducir casi a la quinta parte di- 
chas actuaciones, así como evitar la distorsión econó- 
mica a que antes se hacía referencia, entre el coste de 
la gestión del cobro en vía de apremio y la deuda con- 
traída, toda vez que esta última, al resultar acumula- 
da, se aproxima al citado coste, con lo que el interés 
general se ve beneficiado. 

(art. 103.1). l 

Al mismo tiempo, los titulares de las licencias que- 
dan liberados de una cita anual con la Administración, 
además de disfrutar de la garantía de un precio inamo- 
vible durante un período mayor, circunstancias éstas 
que si bien suponen una ventaja general, favorecen en 
mayor medida a las personas jubiladas. 

Finalmente cabe destacar que no es ésta la única per- 
cepción de tasa o precio público cuya cobertura supe- 
ra un período anual (ejs. expedición del DNI, permiso 
de conducir, permiso de armas, etc.), y que.la percep- 
ción del canon por reserva del dominio público radioe- 
léctrico público no estará gravada con el IVA.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014225 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo ‘190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014225. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Asunto: Razones por las que no se ha concedido la me- 
dalla de la ({Liberación de Kuwait)) a la tripulación de 
la fragata ({Extremadura)). 

«El gobierno de Arabia Saudita concedió la medalla 
de la Liberación de Kuwait a todos los miembros de las 
unidadedes militares que participaron en la operación 
“Desert ShieldíStorm” que fue el conjunto de operacio- 
nes militares que finalizaron con la liberación del cita- 
do país. 

Por expresa comunicación de la Embajada de Espa- 
ña en Riad esta condecoración se hizo extensiva en to- 
dos los países a los buques que participaron en el 
embargo naval en el Golfo Pérsico y en el Mar Rojo de- 
cretado en cumplimiento de las resoluciones de Nacio- 
nes Unidas contra Irak. 

Con independencia de estas operaciones, aunque evi- 
dentemente relacionadas con la situación de inestabi- 
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lidad creada por el conflicto; se desarrollaron otras 
operaciones de carácter multinacional dentro de la 
OTAN para controlar la situación general en el Medite- 
rráneo. 

En ellas, denominadas “Southern Guard” y “Vega“, 
paríiciparon en unión de buques aliados, fragatas, des- 
tructores, dragaminas, patrulleros y submarinos espa- 
ñoles y el portaaviones “Príncipe de Asturias”. 

La fragata “Extremadura” participó en la operación 
“Southern Guard”, en lugar de la “Desert Storm” co- 
mo erróneamente afirma S. S., integrada en la hoy de- 
saparecida Navocformed en el Mediterráneo Central. 

El Ministerio de Defensa no incluyó a la dotación de 
esta fragata ni las de ningún otro de los numerosos bu- 
ques que participaron en esas otras operaciones con 
una notable eficacia y en algunos casos con rendimien- 
tos muy brillantes porque no cumplían los requisitos 
establecidos para la concesión de la citada medalla. 

No existe por tanto error, descuido u olvido en las 
actuaciones del Departamento de Defensa en relación 
con este asunto y no es necesario rectificar ni mucho 
menos “compensar” por ellas. )> 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 4246 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014246. 

AUTOR: Vázquez Romero, Narcís (G. IU-IC). 

Asunto: Situación de las «Casas de peones camineros». 

«Las Casas de Peones Camineros, de titularidad es- 
tatal, se encuentran afectadas al Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, Dirección General de Carre- 
teras. 

Gran número de estos inmuebles fue traspasado a las 
Comunidades Autónomas durante el proceso de trans- 
ferencias, a través de los correspondientes Reales 
Decretos de traspasos en materia de carreteras, perma- 
neciendo el resto en el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, en cuanto este Departamento ejerce las po- 
testades inherentes a las competencias que correspon- 
den al Estado por el artículo 149 de la Constitución, en 
materia de carreteras estatales. 

El citado Departamento pone a disposición del Pa- 
trimonio del Estado, para su desafectación, los referi- 
dos inmuebles, a medida que dejan de ser precisos al 
uso general y servicio público al que están afectados, 
momento en que este Centro directivo decide sobre su 

enajenación, cesión o permuta, en función de las soli- 
citudes que formulan los Ayuntamientos, Comunidades 
Autónomas, otros Organismos o Entes públicos y par- 
ticulares. 

El Departamento de Economía y Hacienda ha pro- 
cedido a la cesión gratuita de varias casas de este tipo, 
solicitadas por Ayuntamientos o Entidades Locales me- 
nores, como ha sido el caso, por citar algún ejemplo, 
de Torrejón de la Calzada (Madrid), para parque públi- 
co, Zuera (Zaragoza), para puesto de la Cruz Roja. 

En relación al montante global de futuras cesiones, 
por una parte y como ha quedado de manifiesto, pri- 
mero es necesario que el MOPT declare no ser preci- 
sos a los fines a que están afectados los inmuebles y 
su posterior puesta a disposición del Patrimonio del Es- 
tado, y por otra, la cesión gratuita de inmuebles de ti- 
tularidad estatal viene condicionada por diversas 
circunstancias tales como: que no sea previsible su afec- 
tación o explotación y que el destino de la cesión sea 
un fin de utilidad pública e interés social, como es el 
caso de las cesiones a Entidades de carácter asisten- 
cial, sin ánimo de lucro, o a Comunidades Autónomas 
y Corporaciones Locales para el cumplimiento de sus 
fines, requisitos recogidos en los artículos 74 y siguien- 
tes de la Ley del Patrimonio del Estado y que, en defi- 
nitiva, determinan si procede o no efectuar la cesión 
del bien en cada caso concreto. 

Como consecuencia de la agrupación de los miem- 
bros del colectivo de camineros, una gran parte de di- 
chas viviendas es utilizada actualmente co’mo almacén 
de materiales y útiles de maquinaria. 

En cuanto a la posible solicitud de cesión de alguna 
de ellas, planteada por el Ayuntamiento u otra Institu- 
ción Pública, debe analizarse teniendo en cuenta el uso 
actual o previsto de la misma por las Jefaturas de Ca- 
rreteras y el propuesto por el Ayuntamiento o Institu- 
ción Pública. )> 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014256 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14256. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la dotación de 
elementos de caballería a la Legión. 

«Tras el proceso de modernización y puesta al día de 
la Legión, ésta se convirtió en una unidad de Infante- 
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ría Ligera del Ejército de Tierra desplegada en el terri- 
torio nacional, y por tanto, carece de sentido dotarla 
de elementos de caballería. 

Cuestión aparte es que para una determinada misión 
se forme una agrupación táctica a base de elementos 
de la Legión, que precise de elementos de exploración 
y flanqueo. Estos elementos serán necesariamente pro- 
porcionados por unidades específicas de Caballería. 

No obstante, si de las experiencias que se obtengan 
de la operación “Alfa-Bravo”, así como de las previsio- 
nes de actuación futura de la FAR, se desprendiese la 
necesidad de contar con unidades especializadas de Ca- 
ballería, podría considerarse su inclusión en la Fuerza 
de Acción Rápida, lo que no significa que tengan que 
formar necesariamente parte de la Legión. 

Hay que reiterar que la doctrina de los ejércitos ac- 
tuales no se basa en que todas las unidades cuenten con 
todo tipo de medios, sino que tengan carácter funcio- 
nal, puedan apoyarse entre sí complementándose, y 
cuenten con un Apoyo a la Fuerza independiente.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014269. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Situación del convenio firmado entre el Ayun- 
tamiento de Cádiz y la Compañía Arrendataria del Mo- 
nopolio de Petróleos, S.  A. (CAMPSA). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

{C La transformación de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos (CAMPSA) como consecuencia 
de la entrada en vigor de la Ley de Ordenación del Sec- 
tor Petrolero, no introduce modificación alguna en los 
criterios de aplicabilidad del Convenio firmado entre 
el Ayuntamiento de Cádiz y la antigua CAMPSA. La 
Compañía Logística de Hidrocarburos mantiene, a to- 
dos los efectos, las obligaciones contraídas y los dere- 
chos de CAMPSA. 

El Convenio citado implicaba la construcción de pun- 
tos de venta en ubicaciones que posteriormente han 
planteado dificultades, circunstancia que ha aconsejado 
retrasar su aplicación hasta que se concreten localiza- 
ciones alternativas a las contempladas en el acuerdo. 

6 DE ABRIL DE 1993.-SERIE D. NOM. 402 

La cesión de terrenos al Ayuntamiento de Chdiz tie- 
ne como contrapartida determinadas actuaciones que 
no ha sido posible concretar hasta la fecha. Tan pronto 
como se formalicen otros aspectos del acuerdo se lle- 
vará a cabo la cesión.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014271 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 1427 1. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Corrección error en su pregunta sobre estudio 
de impacto ambiental para la construcción del trasva- 
se del río Guadiana. 

«En el Anejo número 9 del Proyecto del trasvase 
Guadiaro-Majaceite se incluye el estudio de Impacto 
Ambiental, que ha sido sometido a Información Públi- 
ca junto con el proyecto. 

Hay que hacer notar que dicho estudio de impacto, 
por haber sido redactado el proyecto en el año 1988, no 
ha sufrido el procedimiento del Real Decreto 130211986 
y Real Decreto 1131/88 de Evaluación de Impacto. 

Como la presa de derivación tiene la categoría de gran 
presa, y según dicha legislación es obligado el proce- 
dimiento en ella establecido, es por lo que en la apro- 
bación del expediente de Información Pública el 
Ministerio ha acordado la incoación de dicho procedi- 
miento. 

En este sentido, ya se ha procedido, por la Dirección 
General de Política Ambiental, a recabar alegaciones 
y sugerencias de todos los organismos y asociaciones 
representados en el asunto. >> 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 427 5 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 
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184/0 14275. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Instalación en la Dársena Sur del Puerto de Cá- 
diz de edificios administrativos del Gobierno. 

«Desde mediados del pasado año, la Dirección Gene- 
ral del Patrimonio del Estado y la Delegación de Urba- 
nismo del Ayuntamiento de Cádiz vienen manteniendo 
contactos con vistas a la suscripción de un Convenio 
de colaboración que contempla las actuaciones urba- 
nísticas que, en el marco de la revisión del actual Plan 
General de Ordenación Urbana, se propone realizar en 
el futuro dicho ayuntamiento en la zona del puerto de 
Cádiz y pretende dar respuesta a las necesidades de de- 
sarrollo urbanístico de la ciudad, mediante la genera- 
ción de suelo con diversos aprovechamientos, entre 
ellos el dotacional, que interesa a la Administración Ge- 
neral del Estado, y la mejora de sistemas de comunica- 
ciones. 

La Administración del Estado, por su parte, tiene pre- 
visto acometer, a medio plazo, la nueva instalación de 
algunos de sus órganos y mejorar la funcionalidad y 
racional distribución de los mismos en beneficio de los 
servicios que ha de prestar a los ciudadanos. 

Ambos intereses, de una y otra Administración, con- 
fluyen singularmente en la parcela de titularidad esta- 
tal, situada en la antigua Dársena de Locasaigne, 
denominada Dársena Sur del Puerto de Cádiz; terrenos 
sitos en pago de San Severiano, zona de los Corrales; 
parcela con una superficie de 39.000 m2 aproximada- 
mente, procedentes del deslinde marítimo-terrestre 
aprobado por Orden Ministerial de 19 de julio de 1991. 

En dicha parcela está prevista la ubicación de nue- 
vas instalaciones para la Guardia Civil y Policía Nacio- 
nal, una vez resulten aprobados los aprovechamientos 
y recalificaciones precisos, en torno a unos 37.000 m2 
de edificabilidad sobre una parcela de 18.000 m2. Di- 
chas cantidades están todavía pendientes de ajustar, 
considerando el conjunto de posibles cesiones al ayun- 
tamiento, tanto del resto de esta parcela -para viajes 
y otros aprovechamientos-, como de otros inmuebles 
de titularidad estatal que quedarían liberados al cons- 
truir los nuevos, a los que el Convenio hará referencia. 
En todo caso se buscará un equilibrio patrimonial, con- 
siderados los nuevos aprovechamientos que puedan re- 
conocerse y las necesidades de ambas Administraciones 
que han de redundar en definitiva en beneficio de la 
ciudad y de la mejora de los servicios públicos que de- 
ben ser prestados. ,) 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014276 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014276. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Actitud de Astilleros Españoles, S. A. (AESA), 
respecto de la Dársena Sur de Cádiz. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«Astilleros Españoles ha asumido frente a Infoinvest 
la aceptación del convenio que esta Sociedad celebra- 
rá con el Ayuntamiento de Cádiz, debido a lo cual, y en 
cumplimiento del mismo, el tratamiento tanto de la Dár- 
sena Sur como de los terrenos de concesión adminis- 
trativa de la zona 2 estará ineludiblemente unido al 
cumplimiento definitivo de todos los términos de la ope- 
ración. 

Es pues voluntad de Astilleros Españoles el hacer 
frente a todos los compromisos contractuales en el te- 
nor en que se pactaron, manteniendo la actitud de de- 
fensa y salvaguardia de los intereses de la Empresa 
Pública. )> 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014277 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014277. 

AUTOR: Andreu Andreu, Jerónimo (G. IU-IC). 

Asunto: Planes urbanísticos tramitados sobre el Cuar- 
tel de Varela en Cádiz. 

<< 1. El Ministerio de Defensa iniciará negociaciones 
con el Ayuntamiento de Cádiz para tratar de la compen- 
sación que le pudiera corresponder por los posibles per- 
juicios causados por la resolución de la Comisión 
Provincial de Urbanismo. 

Sí, aunque será modificado en los términos que 
se deriven de las negociaciones citadas. 

El Departamento de Defensa, una vez evaluados 
los posibles perjuicios, propondrá cambios con las con- 
trapartidas que le corresponden. 

Una vez más hay que recordar que la vigente Ley 
2811984 de creación de la Gerencia de Infraestructura 

2. 

3. 
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de la Defensa, determina que la enajenación de los in- 
muebles desafectados ha de hacerse a título oneroso, 
sin que en ningún supuesto puedan realizarse cesiones 
gratuitas a persona alguna, física o jurídica, sea ésta 
pública o privada. 

De acuerdo pues con dicha norma legal, al reducirse 
las compensaciones pactadas y ser imposible una ce- 
sión gratuita, total o parcial, habrá que arbitrar otro 
pago o compensación alternativa. )) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014299 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014299. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Ejecución de las inversiones previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1992 por el Mi- 
nisterio del Interior para la provincia de Almería. 

«Las inversiones realizadas por la Dirección General 
de la Guardia Civil en la provincia de Almería, en el año 
1992 son las siguientes: 

Pesetas 

* Obras en los acuartelamientos de Al- 
mería capital, Macael, La Garrucha y 
Sorbas 115.745.686 
* Armamento 8.050.500 
* Mobiliario 5.159.850 
* Material móvil 204.304.786 
* Equipos de comunicación 1.447.78 1 
* Equipos fotográficos y de audio- 

video 285.000 )) 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014308 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014308. 

AUTOR: Fernández-Miranda y Lozana, Enrique (G. P). 

Asunto: Denuncias sobre desapariciones de menores 
producidas en los últimos cinco años. 

«En el período 1988-1992 se han presentado en las de- 
pendencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado 13.327 denuncias de desaparición de menores 
de 18 años, de las que están actualmente vigentes 372, 
habiendo sido resueltas favorablemente el resto. 

Del análisis e investigaciones realizadas sobre es- 
tas denuncias aún vigentes, se ha constatado que un ele- 
vado porcentaje de estos menores se encuentran bien 
porque se han comunicado con sus familiares, pero no 
pueden darse de baja las denuncias porque no han si- 
do localizados ni se han reintegrado al domicilio fa- 
miliar. 

En otros casos ha sido imposible contactar con los 
padres por ser desconocidos en el domicilio que facili- 
tan con ocasión de la denuncia, en otros casos se trata 
de extranjeros de paso por España que se cree pueden 
estar en sus respectivos países y también hay casos de 
menores fugados de Centros de Protección o Reforma. 

Se señala que únicamente en un mínimo porcentaje, 
aproximadamente el 1% de los casos vigentes, se pue- 
den conceptuar como desapariciones que se han pro- 
ducido contra su voluntad, detenciones ilegales, raptos, 
accidentes, etc. 

Durante los últimos meses el número de denuncias 
por desaparición de menores no se han incrementado 
cuantitativamente, aunque desde el punto de vista cua- 
litativo se hayan producido una serie de crímenes exe- 
crables en diversos puntos de la geografía nacional. El 
número de denuncias presentadas en el año 1992 ha dis- 
minuido en relación con años anteriores. 

Como medida más reciente aplicada en relación con 
la desaparición de menores, cabe citar la creación de 
Grupos de Policía Judicial especializados en menores 
(GRU-MES), integrados en las Brigadas Provinciales de 
Policía Judicial, con dedicación exclusiva a este segmen- 
to de población, que tienen entre sus funciones la bús- 
queda e investigación de menores fugados y 
desaparecidos. Hay también funcionarios policiales 
adscritos de manera exclusiva y permanente a los Juz- 
gados de Menores. 

Se informa finalmente que todas las denuncias de de- 
saparición de menores son exhaustivamente investiga- 
das por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.)) 

' 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014313 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
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puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410143 13. 

AUTOR: Núñez Casal, José Luis (G. IU-IC). 

Asunto: Ubicación del destacamento de CMAYMA de La 
Coruña. 

«La disminución de efectivos de las FAS, es mucho 
más moderada que la que propone reiteradamente el 
Grupo Parlamentario IU, puesto que el Gobierno ha de- 
cidido fijar el volumen total de las Fuerzas Armadas 
en 180.000 efectivos, mientras que IU propone sólo 
90.000. De ser atendida esta propuesta, el cierre de uni- 
dades, instalaciones, talleres, bases y cuarteles sería de 
enorme alcance. Aún más dramático resultaría para la 
industria de defensa, ya muy afectada por las reduc- 
ciones presupuestarias de los últimos años y especial- 
mente en Galicia. 

A pesar de los esfuerzos del Ministerio de Defensa 
y del Cuartel General del Ejército de Tierra, es comple- 
tamente imposible mantener las mismas instalaciones 
cuando el total de efectivos del Ejército de Tierra ha 
pasado de 250.000 en 1984 a 155.000 en la actualidad. 
Esto obliga a concentrarlas para disminuir costes y ra- 
cionalizar su tamaño. Dicho proceso de concentración 
se está produciendo en toda España y no solamente en 
la Región Noroeste. 

En el caso del destacamento de CMAYMA de La Co- 
ruña, se añade un problema de ubicación, debido a que 
la actual debe abandonarse para cumplir el convenio 
suscrito entre el Ayuntamiento de La Coruña y la Ge- 
rencia de Infraestructura del Ministerio de Defensa. Es- 
te convenio debe cumplirse como otros suscritos 
anteriormente y que han permitido mejoras urbanísti- 
cas a la ciudad, reconocidas por todos. 

Las instalaciones por las que se interesa Su Señoría 
se concentrarán, pues, con su Organo Principal, el Cen- 
tro de Mantenimiento de Armamento y Material de Ar- 

. tillería (CMAYMA) en Valladolid. Simultáneamente se 
procurará recolocar en La Coruña al mayor número de 
personas afectadas, aunque las posibilidades son li- 
mitadas. 

Existe en todos los responsables de esta decisión, en 
sus diferentes niveles, una lógica preocupación por sus 
repercusiones sociales y se han buscado todo tipo de 
alternativas, sin que haya sido posible encontrarlas. 

Así le ha sido comunicado al Comité de Empresa y 
a otras representaciones de los trabajadores por la Di- 
rección General de Personal del Ministerio de Defen- 
sa, por la Dirección de Abastecimiento del Mando de 
Apoyo iogístico del Ejericio e incluso por el mismo Te- 
niente General Jefe de la Región Militar Noroeste. Te- 
niendo en cuenta estos contactos, no parece que haya 
existido el silencio a que alude Su Señoría.» 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14325 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014325. 

AUTOR: Larrañaga Galdós, Esther (G. Mx). 

Asunto: Construcción de la denominada <(Y Ferrovia- 
ria Vasca». 

«La nueva red ferroviaria en el País Vasco, o "Y Vas- 
ca", se contempla como una de las actuaciones que, en 
materia ferroviaria, el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes está considerando en el Plan Director de 
Infraestructuras. 

En el marco de colaboración establecido en 1989, con 
el Gobierno Vasco, para la elaboración de los corres- 
pondientes estudios y proyectos, ya se ha finalizado la 
redacción del Proyecto Básico a escala 1:25.000 y del 
Anteproyecto a escala 1:5.000. Actualmente,,el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Transportes está ultimando un 
estudio de sensibilidad que permitirá optimizar las ca- 
racterísticas del trazado de la nueva red, con especial 
atención a la velocidad de diseño. 

De acuerdo con el Gobierno Vasco, una vez finalice 
el estudio de sensibilidad, se iniciarán los trámites pre- 
ceptivos para obtener la Declaración de Impacto Am- 
biental, y poder, de esta forma, iniciar, lo antes posible, 
la redacción del proyecto constructivo a escala 1:1.000.» 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014336 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14336. 

AUTOR: García Fonseca, Manuel (G. IU-IC). 

Asunto: Rescisión del contrato a «Ambulancias Orien- 
te» por el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) en 
Asturias. 
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«La decisión judicial de disolución de la empresa 
“Ambulancias Oriente”, fue debida a problemas inter- 
nos de los empresarios que constituían la sociedad y 
no, como afirma S. S. en su pregunta, por denuncias de 
los usuarios sobre la atención recibida. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo no tiene que pro- 
nunciarse sobre las consecuencias que tal disolución 
conlleva para los propietarios, pues ha estado al mar- 
gen del origen y desarrollo de los hechos. 

Para la asignación del servicio a una nueva empre- 
sa, se valoraron las circunstancias que concurrían en 
el momento, la urgencia de la Resolución, la proximi- 
dad de un nuevo concurso público (en 3-4 meses), el co- 
nocimiento y la experiencia en el servicio. 

Los requisitos exigidos a “Ambulancias Principado”, 
fueron legalmente establecidos -calidad de servicio 
para Transporte Sanitario-, además de un plan de co- 
bertura para toda el Area Sanitaria, que fue presenta- 
do de acuerdo con los concursos municipales existentes. 

Las ambulancias de propiedad municipal existentes 
en la zona, funcionarán -de cara al nuevo concurso-, 
como sustitutorias de la cobertura de las ambulancias 
concertadas (24 horas de Servicio), o incorporadas en 
otro orden de prioridades, según su ubicación y de 
acuerdo con la Mancomunidad.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014357 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014357. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Ampliación de las cuotas para el calzado espa- 
ñol y artículos de piel, así como rebaja de aranceles por 
parte de Japón. 

«En diciembre de 1991 la Administración japonesa 
anunció la reducción de los aranceles secundarios que 
gravan las importaciones de artículos de cuero y cal- 
zado, así como la ampliación de los actuales contingen- 
tes arancelarios con derechos reducidos para la 
importación de estos productos. Esta decisión fue mo- 
tivada por la presión que ejercieron al respecto algu- 
nos Estados miembros de la Comunidad Europea, y 
especialmente España, y fue negociada por los respon- 
sables de la Comisión Europea a lo largo de los Últi- 
mos meses de 1991. 

El compromiso de Japón consiste en aumentar los 
volúmenes de los contingentes arancelarios vigentes en 

1991 a partir de 1992, y hasta el año 1996, en las siguien- 
tes proporciones: 

- Calzado de cuero: 

Volumen en 1992: 5.796.000 pares anuales con aran- 

Aumento hasta 1996: 20% anual. 
cel del 27%. 

- Cuero teñido de bovino y equino: 

Volumen en 1992: 707.000 pares con arancel del 20%. 
Aumento hasta 1996: 20% anual. 

- Cuero no teñido de bovino y equino: 

Volumen en 1992: 118.000 pares con arancel del 15%. 
Aumento hasta 1996: 16% anual. 

- Cuero teñido de ovino y caprino: 

Volumen en 1992: 612.000 pares con arancel del 20%. 
Aumento hasta 1996: 15% anual. 

Por otra parte, Japón ha ofrecido la reducción del 
33% en el arancel secundario (el que grava las impor- 
taciones por encima de los contingentes arancelarios), 
desde el 60% actual hasta el 40%, en el marco de las 
negociaciones de Acceso a los Mercados de la Ronda 
Uruguay del GATT. La reducción sería progresiva a lo 
largo de seis años. 

Esta oferta se considera insuficiente por parte de la 
Administración española, y así se ha venido manifes- 
tando tanto en los foros comunitarios como en reunio- 
nes bilaterales hispano-japonesas. 

Durante las negociaciones, la Dirección General de 
Comercio Exterior ha mantenido contacto permanen- 
te con las asociaciones españolas ACEXPIEL y FICE. 

Estas ampliaciones de los contingentes arancelarios 
y reducciones de aranceles para las exportaciones es- 
pañolas, a pesar de su limitado alcance, pueden cons- 
tituir un primer paso importante para la liberalización 
de las importaciones en Japón y, por tanto, para la ex- 
pansión de las exportaciones españolas de cuero. Algo 
menos del 60% de las importaciones japonesas en con- 
tingente arancelario de piel de ovino en 1990 eran de 
origen español, y alrededor de un 15% de las de capri- 
no. Estos datos demuestran un claro potencial de ex- 
portación en el sector del cuero. 

En cuanto al calzado, las exportaciones españolas a 
Japón alcanzaron los 400.000 pares en 1990, en un mer- 
cado que consume cerca de 550 millones al año. Sin em- 
bargo, las exportaciones españolas a Japón no se ven 
limitadas tanto por el tamaño del contingente arance- 
lario o el arancel, como por las características especí- 
ficas del mercado japonés de este producto, en el que 
el precio no juega un papel prioritario. 

En cuanto a la fecha de entrada en vigor, la amplia- 
ción de los contingentes se aplica ya desde 1992, mien- 
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tras que la reducción del arancel secundario se inciará 
una vez haya concluido la Ronda Uruguay. En caso de 
que las negociaciones puedan finalizar a lo largo de 
1993, la reducción progresiva se aplicaría desde 1994 
a lo largo de seis años.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014399 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014359. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Utilización adecuada de las edificaciones e ins- 
talaciones del antiguo Cuartel de Benalua de Alicante. 

«Como ya se contestó a Su Señoría en la pregunta con 
número de expediente 184/11627, el denominado Cuar- 
tel de Benalúa fue en parte desafectado y puesto a dis- 
posición de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa 
a los fines que determina la Ley 2811984, de creación 
de dicho Organismo. 

La parte del antiguo edificio, que se encuentra ocu- 
pada por las Residencias Militares de Oficiales y Su- 
boficiales, continúa siendo de utilidad y conserva el 
carácter de afecto para los intereses de la defensa. 

Las conversaciones iniciadas en su día entre la Ge- 
rencia de Infraestructura y el Ayuntamiento de la ciu- 
dad para suscribir un convenio tuvieron que ser 
reconducidas por la solicitud de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de disponer de una parte del 
inmueble, que obligaba a la introducción de modifica- 
ciones al Plan General de Ordenación Urbana. 

Por otra parte, el planeamiento vigente prevé en la 
zona del Cuartel, diversas actuaciones urbanísticas que 
afectan a las Residencias Militares en uso. 

Todo lo anterior está supeditado a un convenio con 
el ayuntamiento de Alicante, lo que implica en la actua- 
lidad la imposibilidad de fijación de plazos.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14370 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14370. 

AUTOR: Garzón Garzón, Baltasar (G. IU-IC). 

Asunto: Conexión ferroviaria de Granada y Almería con 
Levante. 

«El Plan Director de Infraestructuras ha incorporado 
desde las fases iniciales de su elaboración un enfoque 
intermodal en el análisis y en la formulación de pro- 
puestas de resolución de los problemas de transporte. 

Al mismo tiempo se ha realizado una propuesta de 
aplicación de las previsibles disponibilidades presu- 
puestarias a los distintos modos de transporte, de 
acuerdo con su mayor idoneidad para solucionar los 
problemas detectados, teniendo siempre presente que 
los modos de transporte poseen, cada vez más, especi- 
ficidades que los hacen más recomendables para una 
serie de desplazamientos y servicios que para otros. 

Consecuentemente el Plan Director de Infraestructu- 
ras no contempla la reapertura de la línea Guadix- 
Almendricos por considerar que con ello no se conse- 
guirá dar una respuesta satisfactoria a las demandas 
de transporte, salvo a costa de una elevadísima inver- 
sión que, en cualquier caso, tendría una mayor utilidad 
económica y social proyectada hacia la mejora de las 
carreteras principales de la zona. 

Por ello el Plan Director de Infraestructuras aprove- 
chando las inversiones ya realizadas en las carreteras 
de la zona, las potencia y amplía, de forma que toda el 
área vea mejoradas sus comunicaciones, reforzando y 
mejorando la conexión entre Granada, Almería y 
Levante. 

En concreto a la autovía Antequera-Granada, ya en 
funcionamiento, se une la autovía Granada-Baza-Puerto 
Lumbreras, parcialmente abierta y en obras en el res- 
to de los tramos. 

Entre Puerto Lumbreras y Alcantarilla la autovía es- 
tá casi totalmente concluida, así como entre Almería 
y Puerto Lumbreras, lo que configura una red de trans- 
porte terrestre de calidad y capacidad muy elevada.» 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14372 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14372. 
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AUTOR: Arenas Bocanegra, Javier (G. P), y Sanz Esca- 

Asunto: Restauración del Palacio de las Marismillas 
ubicado en el Parque Nacional de Doñana. 

lera, Emiliano (G. P). 

c< El presupuesto total del proyecto de restauración, 
del Palacio de las Marismillas adjudicado mediante 
concurso público, ha sido de 130,6 millones de pesetas, 
siendo necesario efectuar dicha inversión a fin de dis- 
poner de instalaciones adecuadas acordes con la im- 
portancia del Parque Nacional. 

El Palacio de las Marismillas entró en servicio el 1 
de enero de 1992, y desde entonces hasta la fecha los 
únicos gastos a que ha dado lugar se refieren a la lim- 
pieza y mantenimiento de las instalaciones, prorratea- 
bles en el coste global de esos servicios para todo el 
conjunto de instalaciones del Parque Nacional. 

Por razones de proximidad, la mayor parte de los ma- 
teriales llegaron hasta su lugar de destino procedentes 
de Sanlúcar de Barrameda, cruzando el Río Guadalqui- 
vir y a través de la vía pecuaria. 

En un proyecto de esta naturaleza no son precepti- 
vos estudios de impacto ambiental, aunque como es ha- 
bitual en las actuaciones que se acometen en el interior 
de los Parques Nacionales, el de referencia fue prece- 
dido de la oportuna estimación no formal de posibles 
impactos. 

El Patronato de un Parque Nacional no es un órgano 
gestor, por’tanto, no le corresponde autorizar o dene- 
gar las iniciativas de su Administración responsable re- 
lacionadas con la gestión, sino simplemente emitir un 
informe preceptivo. 

Finalmente, en las obras de reforma del Palacio de 
las hlarismillas, se han salvaguardado los valores ar- 
quitectónicos y artísticos del edificio.), 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014377 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014377. 

AUTOR: Sanz Escalera, Emiliano, y Arenas Bocanegra, 

Asunto: Tratamiento de las aguas residuales del Rocío 
del Parque Nacional de Doñana. 

Javier (G. P). 

~1 Existe una depuradora en funcionamiento para el 
tratamiento de las aguas residuales del Rocío. El con- 

trol de los sistemas de depuración es competencia del 
Ayuntamiento de Almonte. )) 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014385 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014385. 

AUTOR: Fernández-Miranda y Lozana, Enrique (G. P). 

Asunto: Concesión de la «condición» de Catedrático de 
Bachillerato. 

«Por resolución de 18 de noviembre de 1992, de la Di- 
rección General de Personal y Servicios, se elevaron a 
definitivas las relaciones provisionales de admitidos y 
excluidos de la participación en el procedimiento se- 
lectivo de acceso a la condición de Catedráticos en el 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. 

Según las precitadas relaciones, el número total de 
aspirantes admitidos al proceso fue de 11.960. 

A efectos de su valoración como méritos (apartado 
4 del Anexo 1 de la Orden de 12 de diciembre de 1991) 
presentaron Memoria para el acceso a la condición de 
Catedrático en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria 6.574 candidatos. 

Por Resolución de 17 de marzo de 1992, de la Comi- 
sión de Selección del procedimiento (“BOE del 27), se 
dio publicidad a los criterios para la valoración de las 
Memorias a que aludía la base 6.2 de la Orden de Con- 
vocatoria. 

La base 5.4.1 de la Orden de 12 de diciembre de 1991, 
atribuye a las Comisiones de Selección, entre otras fun- 
ciones, “la determinación, homogeneización y ponde- 
ración de los criterios de actuación de los Tribunales”. 
Al resultado emitido por los Tribunales no se le ha apli- 
cado ningún índice corrector, si bien previamente la Co- 
misión de Selección estableció los criterios a que 
debían ajustarse los Tribunales para que su actuación 
fuera homogénea. 

Las calificaciones negativas de las Memorias afectan 
a diferentes apartados o elementos de las mismas por 
lo que resulta difícil conocer qué apartados de las mis- 
mas fueron calificados con esa u otra puntuación. En 
cualquier caso, aquellos aspirantes que consideraron 
que su Memoria no fue calificada positivamente han 
podido disponer de los recursos previstos en la legis- 
lación vigente. 

La base 5.4.1 de la Orden de convocatoria atribuye 
a la Comisión de Selección -como ya se ha señalado- 
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“la determinación, homogeneización y ponderación de 
los criterios de actuación de los Tribunales”. 

Consecuentemente con lo anterior, la Comisión de Se- 
lección estableció los criterios de actuación de los Tri- 
bunales en la fase de valoración de las Memorias para 
homogeneizar dicha actuación y evitar contradicciones 
entre los distintos Tribunales (Resolución de 17 de mar- 
zo de 1992, “BOE” del 27). La puntuación otorgada a 
la Memoria en base a los criterios establecidos por la 
Comisión, se determinó de acuerdo con los contenidos 
y redacción de los distintos apartados de la misma. 

El Real Decreto 575/91, de 22 de abril (“BOE” del 23), 
por el que se regula la movilidad entre los Cuerpos do- 
centes y la adquisición de la condición de Catedrático 
dispone en su artículo 10 que la “condición de Catedrá- 
tico ... se adquirirá y mantendrá a título personal”. 

En la presente convocatoria -concurso de méritos- 
la Memoria tiene la consideración de mérito, según dis- 
pone la base 6.2 de la Orden de 12 de diciembre de 1991. 
Por tanto, es mérito personal de cada aspirante, al igual 
que los restantes méritos recogidos en el Anexo 1, y con 
ellos contribuye a la adquisición personal de la condi- 
ción de Catedrático y como tal se realizó su valoracion 
por los Tribunales de Selección. 

La Orden de 18 de diciembre de 1992 (“BOE” del 29) 
reconoce la condición la condición de Catedrático a 
3.425 Profesores de Enseñanza Secundaria. )> 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014390 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14390. 

AUTOR: Camisón Asensio, Felipe (G. P). 

Asunto: Contratación de una operación de detección de 
escuchas telefónicas en el área de la Presidencia de la 
Compañía Trasmediterránea. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda. 

«La Compañía Trasmediterránea (CT) en ninguna oca- 
sión ha requerido ni contratado servicio alguno con la 
empresa SMB, citada por S. S. 

Se entiende, no obstante, por el período al que alude 
y la actividad a la que se refiere Su Señoría, que se tra- 
ta de la empresa MBI, sociedad anónima dedicada a to- 
do lo relacionado con instalación y conservación de 
redes eléctricas y telefónicas. 

- 1  

En el pasado año, el Director de Organización y Sis- 
temas de la Compañía Trasmediterránea, del que de- 
penden las comunicaciones en la empresa, como 
consecuencia de los comentarios hechos en el Comité 
de Dirección sobre cortes de línea y perturbaciones so- 
noras en las conexiones telefónicas que afectaban a la 
cuarta planta del edificio donde está ubicada la Direc- 
ción y Presidencia, requirió de la sociedad MBI, sumi- 
nistradora en otras ocasiones de servicios de la CT, una 
revisión rutinaria de la regleta de distribución de “pa- 
res telefónicos” de la citada planta así como de los apa- 
ratos afectados. 

El trabajo, efectuado en un fin de semana para no in- 
terferir las comunicacones que exige la actividad dia- 
ria, consistió en una revisión de continuidad de señal 
en todos y cada no de los “pares”, limpieza de los co- 
nectores y fijación de los pares sueltos; todas ellas ac- 
tuaciones normales y necesarias en una instalación ya 
muy antigua y que, según se comprobó, solucionaron 
los problemas detectados. 

El coste de dicho servicio fue exactamente de 100.000 
pesetas. )> 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101 4397 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014397. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (C. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Instalaciones, dependencias y actividades de 
las Delegaciones del Ministerio de Educación y Cien- 
cia y de los Organismos Autónomos dependientes en An- 
dalucía. 

do, Antonio (G.Mx). 

«Bajo la dependencia funcional del Ministerio de 
Educación y Ciencia existe una Oficina de Educación 
y Ciencia en cada una de las provincias de Andalucía. 
A su vez los Servicios de Alta Inspección se extienden 
a todo el ámbito competencia1 de la materia correspon- 
dente en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Es criterio general la instalación de las Oficinas de 
Educación y Ciencia en los Gobiernos Civiles y sólo en 
los casos en que ello no es posible, por insuficiencia 
de espacio, ocupan aquellos locales arrendados u otros 
pertenecientes al Patrimonio del Estado. Dados los co- 
metidos que tienen asignados los Servicios menciona- 
dos, tanto los espacios como las dotaciones de personal 
son los indispensables para atender adecuadamente las 
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consultas en cuestiones relativas a gestiones que se co- 
rresponden con competencias del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia. 

Las direcciones de las Oficinas de Educación y Cien- 
cia son las siguientes: 

Almería: 

Cádiz: 

Córdoba: 

Granada: 

Huelva: 
Jaén: 

Málaga: 

Sevilla: 

Calle Arapiles, 19. Gobierno Civil. Teléfo- 
no: 951-232896. 
Plaza de Sevilla, s/n. Edificio Aduana. 
Teléfono: 956-262861. 
Plaza Constitución, 1. Gobierno Civil. Te- 
léfono: 957-413806. 
Calle Angel Ganivet, 5. Teléfono: 

Plaza del Punto, 6. Teléfono: 955-243632. 
Paseo de la Estación, 15. Teléfono: 

Plaza Aduana. Gobierno Civil. Teléfono: 

Plaza de España. Torre Norte. Gobierno 
Civil. Teléfono: 954-232407. 

958-222046. 

953-263129. 

952-225396. 

Los Servicios de la Alta Inspección tienen su sede en 
Sevilla, Avda. San Francisco Javier (Edificio Sevilla, 2 
planta 9.“ Módulo 18). Teléfono: 954-637311. 

Las actividades de las Oficinas de Educación y Cien- 
cia son las establecidas, con carácter general, en la 
Orden de 10 de febrero de 1984 (“BOE” de 11 de febre- 
ro), por la que se establece la estructura y funciones 
de los servicios periféricos del Ministerio de Educación 
y Ciencia en las Comunidades Autónomas. Tales fun- 
ciones se refieren a: tramitación de expedientes de con- 
validación de títulos, participación en convocatorias 
efectuadas por el Ministerio; gestión de ayudas o sub- 
venciones que provengan de convocatorias efectuadas 
y resueltas por el Ministerio; gestión de los Centros aco- 
gidos al Convenio con el Ministerio de Defensa (en las 
provincias de Cádiz, Málaga y Sevilla), ... y especialmen- 
te información sobre cualquier cuestión que se corres- 
ponda con las funciones dependientes del Ministerio. 

Los presupuestos correspondientes a 1993 y las do- 
taciones de personal con que cuentan las oficinas son 
las siguientes: 

Presupuesto 
(pesetas) 

Personal 

Almería 
Cádiz 
Córdoba 
Granada 
Huelva 
Jaén 
Málaga 
Sevilla 

743.590 
1.150.861 

798.3 13 
1.185.141 

949.876 
835.000 
650.000 

1.124.000 

1 nivel 24, 1 nivel 16 
1 nivel 24, 1 nivel 16 
1 nivel 24, 2 nivel 16 
1 nivel 24, 2 nivel 16 
1 nivel 24, 2 nivel 16 
1 nivel 24, 2 nivel 16 
1 nivel 24, 1 nivel 16 
1 nivel 26, 1 nivel 24 
1 nivel 16. 

Los Servicios de Alta Inspección desarrollan los co- 
metidos y actividades que se establecen en el Real De- 

creto 48011981, de 6 de marzo, sobre el funcionamiento 
en el País Vasco y Cataluña de la Alta Inspección del 
Estado en materia de enseñanza no universitaria 
(“BOE” de 21 de marzo). Dichos Servicios fueron ex- 
tendidos a Andalucía por Real Decreto 1982/1983, de 23 
de mayo (“BOE” de 23 de julio), y por Real Decreto 
1950/1985 de 11 de septiembre (“BOE” de 25 de octu- 
bre) se crearon los Servicios, las Unidades correspon- 
dientes. 

Los efectivos personales con que cuentan son un Di- 
rector de los Servicios (nivel 30), un Inspector (nivel 28) 
y personal administrativo (1 nivel 18, 1 nivel 16 y 1 ni- 
vel 14). 

La asignación presupuestaria para el funcionamien- 
to de estos Servicios en el año 1993 es de 1.685.000 
pesetas. 

La valoración de la actividad desarrollada por estas 
Unidades es positiva y puede afirmarse que las relacio- 
nes y el grado de colaboración existente entre el Minis- 
terio de Educación y Ciencia y la Junta de Andalucía 
es excelente. Conviene advertir que el respeto a los prin- 
cipios de la autonomía requiere que las relaciones se 
planteen en un nivel institucional, Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia/Servicios Centrales-Consejería de Edu- 
cación, o a través de los Servicios de Alta Inspección, 
sin que ello excluya, lógicamente, la relación que sobre 
determinadas cuestiones puedan establecerse entre las 
Unidades periféricas del citado Ministerio y las corres- 
pondientes de la Junta de Andalucía. ,, 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014398 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014398. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Instalaciones, dependencias y actividades de 
las Delegaciones del Ministerio de Cultura y de los Or- 
ganismos Autónomos dependientes en Andalucía. 

do, Antonio (G. Mx). 

cc 1. Las Instalaciones de los Servicios Periféricos de 
este Departamento, son las que aparecen reflejadas en 
el Anexo 1, que se adjunta. 

Los Servicios Periféricos del Ministerio de Cul- 
tura realizan actividades en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el marco de las competencias de este 
Departamento y con el respeto de las competencias y 

2. 
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en coordinación con la Comunidad Autónoma de An- 
dalucía. Dichas actividades consisten esencialmente en: 

a) Facilitar asesoramiento y apoyo para un posible 
desarrollo de actividades en los siguientes campos: 

a.1. Libro y Bibliotecas: creación literaria, premios, 
ayudas a la inversión en el sector, fomento de activida- 
des culturales y de la lectura, creación de bibliotecas, 
etcétera. 

a.2. Cinematografía: Asesoramiento en todo lo refe- 
rente a trámite y regulación de la actividad cinemato- 
gráfica en sus distintas facetas (creación, producción, 
distribución, exhibición); difusión de ayudas derivadas 
del Convenio suscrito entre el Ministerio de Cultura y 
el Banco de Crédito Industrial; asesoramiento en ma- 
teria de actividad videográfica. 

a.3. Bellas Artes y Música: Becas y premios en ma- 
terias como el Premio de Investigación sobre Artes y 
Tradiciones Populares “Marqués de iozoya”, estudios 
musicales en España y en el extranjero, etc. 

Ofertas de Empleo Público y Cursos de forma- 
ción y perfeccionamiento para funcionarios y personas 
empleadas en el sector público. 

a.4. 

b) . Fomentar la actividad cultural dentro de su ám- 
bito territorial, mediante el apoyo y la colaboración con 

las autoridades autonómicas y locales en premios, cer- 
támenes, etc., organizados por las mismas, así como ca- 
nalizar las ayudas y subvenciones que para los mismos 
haya podido otorgar el Ministerio. 

c) En la Comunidad Autónoma de Andalucía, hay 
que destacar el Archivo General de Indias que ha reci- 
bido el Premio Erasmus. Este archivo es de titularidad 
estatal, y su informatización ha sido realizada en vir- 
tud de un convenio suscrito entre el Ministerio de Cul- 
tura, IBM y la Fundación Areces. 

Puntos de Información Cultural (PIC): Estableci- 
dos en las capitales de provincia, mantienen una base 
de datos actualizada, que permite atender las consul- 
tas en materia bibliográfica, en patrimonio histórico- 
artístico, cine, música, teatro, deportes, y cualquier otro 
tipo de información cultural. Estos PIC son atendidos 
por personal del Ministerio de Cultura, y prestan apo- 
yo técnico e informático, reciben y facilitan consultas 
tanto individuales, como de Centros Públicos oficiales, 
estatales o autonómicos. 

d) 

3. Las relaciones de colaboración y coordinación de 
actividades entre el Ministerio de Cultura y la Comu- 
nidad Autónoma de Andalucía son satisfactorias. )> 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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ANEXO 1 

(A #DA LU C l A) 

-Au¶cnIA 
-*%ha. 9 
tdífícío del  Oobíexno Civil 

- W I Z  
Pra. da l a  cautitucián.a/n 
Wfic io  del  oobicmo c i d 1  

-ooltwu 
?t.. & la  Canititucí6n.l 
Edificio 6 1  Gobiamo Civil 

-0RAmDA 
Santa P d a . 2 3  
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184/014417 a 1841014421 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014417 a 014421. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Cuenta de Escala correspondiente al reciente 
atraque al Puerto de La Luz y de Las Palmas de los tra- 

satlánticos «Cunard Princess)), «Gamberra», «Song of 
Norway», «The Azur» y «Taras Chevchenko)). 

«Se adjuntan en Anexo los datos de la cuenta de es- 
cala de atraque en el Puerto de la Luz y de Las Palmas 
de los buques interesados. Se señala que dichos datos 
no incluyen la totalidad de los gastos que forman la 
llamada cuenta de escala de un buque, pero sí todos 
los que dependen del control directo de la Autoridad 
Portuaria de Las Palmas. El resto, corresponde a em- 
presas privadas que operan en el ámbito portuario (con- 
signatarios, transitorios, agentes de aduanas, etc.).» 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

ANEXO 

Nombre buque N. Escala Fecha Práctico/Amarras Remolque Puerto Total 

((Cunard 
Princess)) 00766193 28-0 1-93 42320 no uso 517641 559961 

(<Gamberra» 11085192 29- 12-92 100798 1225 152 109975 1 2425701 

«Song of Norway)) 10133192 26- 1 1-92 44288 no uso 696468 740756 

«The Azur» 11091192 29- 12-92 30708 no uso 537842 568550 

«Taras 
Schevchencon 10588/92 1 1 - 1  2-92 54345 828 142 886250 1768737 

18410 14424 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14424. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Cuantía de la factura pagada durante el año 
1992 a las empresas que prestan el servicio de reniol- 
cadores en los Puertos de la Luz y de Santa Cruz de 
Tenerife. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«La factura pagada a empresas de remolques durante 
el año 1992 por la entonces Junta de los Puertos del 
Estado en Las Palmas, asciende a un total de 896.612 
pesetas. 

Esta cantidad se desglosa en las aplicaciones presu- 
puestarias siguientes: 

Cap. 203 . . . . 391.909 pesetas (remolques por tras- 
lado barcos abando- 
nados). 

Cap. 227 . . . . 504.703 pesetas (remolque y extin- 
ción de incendio bu- 
que ZATI-1). 

La entonces Junta de los Puertos del Estado en San- 
ta Cruz de Tenerife no contrató durante el año 1992 ser- 
vicios de remolque marítimo, por lo que no ha pagado 
nada por este concepto en dicho año. 

Por otra parte, en los puertos insulares de Las Pal- 
mas y Santa Cruz de Tenerife tiene su base de forma 
alternativa, uno de los Remolcadores de Altura o Bu- 
ques de Salvamento y Lucha contra la Contaminación 
afectos a la Dirección General de la Marina Mercante 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes hasta 
el 31 de diciembre de 1992 y a partir del primero de 
enero del presente año adscritos al recién creado Ente 
Público “Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí- 
tima”. 

Durante el pasado año, el buque de salvamento que, 
alternando su base entre los puertos de Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, prestó sus servicios en Cana- 
rias fue el “Punta Mayor”, propiedad de la empresa 
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“Remolques Marítimos, S .  A.” “REMASA”, a la vez fi- 
lial de la Compañía Trasmediterránea. 

El costo de gestión de esa unidad mayor de salvamen- 
to y lucha contra la contaminación fue de 269.208.000 
pesetas, imputados al Concepto Presupuestario 204, 
Arrendamiento Material de Transportes, en virtud del 
contrato de gestión de servicios públicos suscrito en- 
tre este Ministerio, a través de la Dirección General de 
la Marina Mercante y REMASA. 

El pago de la citada cantidad se efectúa por meses 
naturales vencidos y en ella ya van incluidos los gas- 
tos de combustibles, aceites y lubricantes. )) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgiiio 
Zapatero Gómez. 

1841014427 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014427. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Corporaciones locales canarias que adeudan 
cantidades a la Unión Eléctrica de Canarias, S. A. 
(UNELCO). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«De acuerdo con la información suministrada por el 
Instituto Nacional de Industria, el total de la deuda con 
UNELCO de Ayuntamientos, Cabildos, Consorcios In- 
sulares y otros organismos públicos por suministro de 
energía eléctrica, a 3 1 de diciembre de 1992, ascendía 
a 6.911 millones de pesetas. 

El INI no facilita los datos individualizados para 
preservar la confidencialidad de la relación empresa- 
cliente. )) 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgiiio 
Zapatero Gómez. 

184101 4445 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014445. 

AUTOR: Rodríguez Espinosa, Eduardo (G. P). 

Asunto: Incumplimiento de la sentencia de la Audien- 
cia Nacional que anula la convocatoria del concurso de 
méritos para acceder a la función inspectora convoca- 
do por Orden Ministerial de 23-12-88. 

«La Sentencia de la Audiencia Nacional de 15 de oc- 
tubre de 1991, por la que se declara la nulidad de la Or- 
den Ministerial de 5 de diciembre de 1988, fue cumplida 
en sus propios términos y a tal efecto se publicó, en el 
“BOE” del día 16 de julio de 1992, una Resolución de 
la Dirección General de Personal y Servicios, de 26 de 
junio de 1992, por la que se declaró la nulidad de la ci- 
tada Orden Ministerial, corregida por Orden de 23 de 
diciembre de 1988. 

Los funcionarios que obtuvieron puestos de función 
inspectora, como consecuencia del concurso de méri- 
tos convocado por la Orden de 5 de diciembre de 1988, 
fueron nombrados y confirmados en virtud de Ordenes 
Ministeriales que constituyen actos administrados in- 
dependientes con respecto a la Orden cuya nulidad de- 
claró la Sentencia de la Audiencia Nacional, debiendo 
entenderse que la nulidad declarada del primer acto no 
implica la de los sucesivos en el procedimiento, cuya 
validez y eficacia jurídica es plena, ya que sobre ellos 
no  existe pronuciamiento en el fallo judicial. De otra 
forma todos los funcionarios que obtuvieron plaza en 
el concurso y que no fueron parte del proceso verían 
vulnerados, por la vía de la indefensión, sus derechos 
o intereses, conculcando su derecho, constitucional- 
mente reconocido, a obtener una tutela jurídica efec- 
tiva. 

Hay que señalar que, actualmente, está en tramita- 
ción un procedimiento promovido por la Unión Sindi- 
cal de Inspectores Técnicos de Educación (USITE), para 
el ejercicio de una acción de nulidad en relación con 
las Ordenes Ministeriales de 19 de junio de 1989 y 30 
de septiembre de 1992, de adscripción y confirmación, 
respectivamente, a la función inspectora educativa de 
los funcionarios de Cuerpos docentes seleccionados co- 
mo consecuencia de la convocatoria contenida en la Or- 
den Ministerial de 5 de diciembre de 1988. 

Idéntica petición ha realizado la Asociación Nacio- 
nal de Profesorado Estatal (ANPE), Sindicato Indepen- 
diente, por lo que se resolvió con fecha 19 de enero de 
1993, la acumulación de ambos procedimientos. )) 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgiiio 
Zapatero Gómez. 

1841014449 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
nento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
Iuesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
le referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014449. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Cierre de instalaciones, establecimientos, 
acuartelamientos o unidades por el Ministerio de De- 
fensa en la provincia de La Coruña. 

(G. P). 

«Las Resoluciones aprobadas por el Pleno del Con- 
greso de los Diputados el 27 de junio de 1991, en rela- 
ción al modelo de Fuerzas Armadas y las Directivas de 
Defensa Nacional y de Defensa Militar que se promul- 
gan a partir de la aprobación de las resoluciones cita- 
das, determinan una modificación de los actuales 
criterios de doctrina, dimensión y despliegue de los 
Ejércitos. 

Los nuevos criterios aún no han sido concretados en 
planes de carácter definitivo pero suponen conceder 
menor significación a la implantación homogénea en 
el territorio nacional aumentando la capacidad de par- 
ticipación en misiones aliadas o con Naciones Unidas, 
aplicando así principios que comparten todos los ejér- 
citos y que tendrán como consecuencia la disminución 
de instalaciones y efectivos. 

Al no haberse adoptado los planes antes expresados 
para la Región Militar Noroeste no puede trasladarse 
la información que requiere Su Señoría. 

Por lo que se refiere a la situación laboral de los tra- 
bajadores es propósito del Ministerio de Defensa pon- 
derar muy detenidamente factores tales como las 
consecuencias sociales que estos cambios tendrán no 
sólo en los miembros de los Ejércitos sino también en 
los funcionarios y personal laboral del Ministerio de 
Defensa para adaptar el ritmo de su aplicación. En to- 
do caso estos últimos tendrán siempre derecho a la apli- 
cación de las normas laborales y a lo determinado en 
el Convenio Colectivo del Ministerio de Defensa en su- 
puestos de cierre, traslado o reducción de instala- 
ciones. )) 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014450 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014450. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Asunto: Incremento de los gastos de Agrupación 
Málaga. 

«La experiencia obtenida hasta este momento y man- 
teniendo constante la duración de la misión, fijada ini- 
cialmente en seis meses, sus efectivos y suministros, el 
incremento del coste mensual estimado es de ochenta 
y dos millones de pesetas.» 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184/0144§ 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01445 1. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Motivos por los que las unidades o agrupacio- 
nes de las Fuerzas Armadas que realizan misiones en 
el extranjero no incluyen entre sus miembros profesio- 
nales a personas del cuerpo eclesiástico militar. 

(G. P). 

«Para contestar adecuadamente a su pregunta es 
necesario efectuar una diferenciación basada en la pro- 
pia naturaleza de las diferentes unidades y las peculia- 
ridades de sus actuaciones. 

Dentro de las unidades del Ejército de Tierra, la asis- 
tencia religiosa de la Agrupación Táctica “Málaga” en 
territorio de la República de Bosnia-Herzegovina está 
proporcionada por dos capellanes de forma perma- 
nente. 

Por otro lado, de los buques de la Armada que reali- 
zan misiones en el extranjero sólo el Buque Escuela 
“Juan Sebastián Elcano” dispone de capellán en todas 
sus navegaciones, mientras que los buques de la Flota 
reciben asistencia religiosa por Agrupaciones. 

Así, cuando navegan los Grupos Alfa o Delta dispo- 
nen generalmente de capellán embarcado en alguno de 
sus buques y en la Agrupación Bravo destacada para 
ejercer el embargo decretado por las Naciones Unidas 
contra Irak desde agosto de 1990 hasta julio de 1991 se 
mantuvo permanentemente asistencia religiosa en el 
Golfo Pérsico y en el Mar Rojo.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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1841014455 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014455. 

AUTOR: Sanz Escalera, Emiliano (G. P). 

Asunto: Información a las Cofradías de Pescadores de 
las fechas y horarios en que se establecen zonas prohi- 
bidas o restringidas en los lugares próximos al Centro 
de Médano del Oro, en Huelva. 

«La difusión de la información sobre activación de 
zonas peligrosas o restringidas en la mar está suficien- 
temente organizada. 

Una vez declarada una zona como peligrosa o restrin- 
gida por el Almirante Jefe de la Zona Marítima se co- 
munica al Director del Instituto Hidrográfico de la 
Marina para que a su vez controle su difusión a través 
del Centro Diana dependiente de la Dirección General 
de la Marina Mercante y del Comandante Militar de Ma- 
rina de la zona afectada. 

El citado Comandante, en esos casos, emite por es- 
crito avisos a los navegantes donde se especifican las 
zonas y las fechas donde se restringe la navegación, Es- 
tos escritos se dirigen entre otros a los Patrones Mayo- 
res de las Cofradías de Pescadores y a todos los medios 
de comunicación escrita y radiada de ámbito provincial. 

Además, estos avisos se difunden por las estaciones 
costeras de la zona con periodicidad de 3 horas duran- 
te el período de su vigencia. 

En concreto y en referencia a la zona señalada por 
S. S., la Comandancia Militar de Marina de Huelva en 
los últimos meses ha emitido por escrito dirigido en- 
tre otros al Patrón Mayor de la Cofradía de Pescadores 
de Punta Umbría, prensa y emisoras de radio provin- 
ciales los siguientes escritos: 

Escrito con fecha 22 de octubre de 1992 que infor- 
maba de la activación de la zona para los días 17 y 18 
de noviembre de 1992. 

Escrito con fecha 9 de noviembre del 92 informando 
de la activación de la zona en fecha 24 y 25 de noviem- 
bre de 1992. 

Escrito con fecha 14 de enero de 1993 informando de 
la activación de la zona para los días 22,23,29 y 30 de 
abril de 1993. 

Estos avisos también fueron o serán emitidos por las 
Estaciones Costeras de la zona (Tarifa y Chipiona) du- 
rante los períodos de vigencia.. 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841014458 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014458. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Tardanza en la elaboración de los trabajos téc- 
nicos previos a la discusión del Plan Hidrológico Na- 
cional. 

«La cronología de elaboración de los Planes Hidro- 
lógicos de Cuenca y el Plan Hidrológico Nacional 
-cuya interrelación es evidente y está establecida en 
la Ley de Aguas- ha sido, en síntesis, la siguiente: 

1. 

2. 

Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985, entró en vi- 
gbr el 1-1-86, Título: “De la planificación hidrológica”. 

RD 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprue- 
ba el Reglamento de la Administración Pública del Agua 
y de la Planificación Hidrológica. 

Documentación Básica de los Planes Hidrológi- 
COS (diciembre 1988). 

Síntesis de la Documentación Básica (junio 1989). 
Elaboración de “Análisis y evaluación de las pla- 

nificaciones sectoriales que afectan al Plan Hidrológi- 
co Nacional” (diciembre 1989). 

6. Documento: “Objetivos, recomendaciones y me- 
didas de coordinación” (octubre 1990). 

7. Memoria-Resumen de la Documentación Básica 
(diciembre 1991). 

8. Comparecencia del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo en el Parlamento sobre planificación hi- 
drológica (5 de marzo 1991). 

Constitución del Consejo Nacional del Agua (23 
de diciembre 1991). 

RD de actualización del Consejo Nacional del 
Agua (febrero 1992). 

Directrices de los Planes Hidrológicos de cuen- 
ca (junio 1992). Sometidos a consulta pública hasta no- 
viembre de 1992. 

OM de Instrucciones y Recomendaciones Técni- 
cas complementarias para la elaboración de los Planes 
Hidrológicos de Cuenca (octubre 1992). 

Elaboración de documentos de apoyo del Plan 
Hidrológico Nacional (enero-junio 1992). 

Reuniones Comisión Permanente y Especial del 
Consejo Nacional del Agua (3 de abril, 27 de julio, 21 
de octubre). 

15. Primer informe sobre Política Hidráulica 
(septiembre-octubre 1992). 

16. Comparecencia del Ministro de Obras Públi- 
cas y Transportes en el Parlamento sobre Política Hi- 
dráulica y Plan Hidrológico Nacional (27 de octubre 
1992). 

3. 

4. 
5. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 
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17. 

18. 

Reunión del Pleno del Consejo Nacional del 
Agua (3 de noviembre 1992). 

Elaboración de la Memoria y Anteproyecto de 
Ley del Plan Hidrológico Nacional (diciembre 1992- 
enero 1993). 

Elaboración de las Directrices de los Planes Hi- 
drológicos de Cuenca (diciembre 1992-marzo 1993). 

Conocimiento del Anteproyecto de Ley del Plan 
Hidrológico Nacional por la Comisión Delegada y Con- 
sejo de Ministros (febrero-marzo 1993). 

19. 

20. 

En las próximas semanas está prevista la remisión 
del Plan Hidrológico Nacional al Consejo Nacional del 
Agua, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 
de la Ley de Aguas, para la emisión de su informe pre- 
ceptivo, como paso previo a la aprobación por el Go- 
bierno y remisión a las Cortes. 

Como se deduce de la cronología expuesta, no ha ha- 
bido demoras significativas en la elaboración de los do- 
cumentos de planificación hidrológica. Deben tenerse 
en cuenta las características del proceso de elaboración 
y aprobación establecidas en la Ley de Aguas, en el que 
tiene gran relieve la participación pública. Asimismo 
puede deducirse la intensificación de las acciones y con- 
sultas en el último año.» 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410 14459 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014459. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Composición de la Comisión de investigación 
para los problemas del satélite Hispasat. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«En el programa HISPASAT, al igual que el resto de 
los programas espaciales, para resolver los problemas 
técnicos que se vayan presentando, se constituyen gru- 
pos de trabajo integrados por técnicos del contratista 
principal, por técnicos de la empresa fabricante del 
equipo o subsistema afectado y por técnicos del clien- 
te o asesores técnicos que éste designe. Este es el pro- 
cedimiento que se ha seguido también en la ejecución 
del proyecto HISPASAT. 

Estos grupos de trabajo tienen como objeto analizar 
la causa de la anomalía, y proponer aquellas medidas 

correctoras para solventarla en el satélite afectado y evi- 
tarlas en el resto de los satélites similares. 

En este sentido, procede señalar que, como conse- 
cuencia de lo expuesto anteriormente, no existe una co- 
misión de investigación propiamente dicha, sino la 
constitución de determinados grupos de trabajo en fun- 
ción de la anomalía, formados por técnicos de HISPA- 
SAT, técnicos del suministrador del equipo o subsistema 
afectado. )> 

Madrid, 16 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014460 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14460. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Constitución de una Comisión de investigación 
en relación con los problemas de orientación del saté- 
lite HISPASAT y actividades de la misma. 

«En los procedimientos establecidos de control y se- 
guimiento técnico en los programas espaciales, se es- 
tablece que por cada anomalía que se identifique a nivel 
de equipo, subsistema o sistema, se forme un grupo de 
trabajo para analizarla y darle las soluciones ade- 
cuadas. 

En el caso de la anomalía en la orientación de la an- 
tena DBS del satélite HISPASAT, se aplicó el procedi- 
miento indicado, formándose a tal efecto un grupo de 
trabajo con el objetivo de analizar las causas, buscar 
las medidas correctoras para el satélite afectado y re- 
comendar y aplicar soluciones para evitar su repetición 
en los otros satélites. Este tipo de grupos de trabajo se 
denominan de manera habitual en el sector de las in- 
dustrias de satélites de comunicaciones, “comisiones 
de investigación”.» 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatera Gómez. 

1841014461 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 
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(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014461. 

AUTOR: Elorriaga Fernández, Gabriel (G. P). 

Asunto: Compatibilidad del uso para fines de la Defen- 
sa del satélite Hispasat con su utilización comercial por 
televisiones privadas. 

«Como quiera que las cargas útiles de difusión direc- 
ta y gubernamental del satélite HISPASAT son indepen- 
dientes y utilizan bandas de frecuencia distintas, no ha 
surgido ningún problema para hacer compatible el uso 
pira fines de la Defensa con la utilización comercial 
por las Televisiones Privadas.» 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. ’ 

18410 14465 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014465. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Planes de la Red Nacional de Ferrocarriles Es- 
pañoles (RENFE) sobre la organización e inversiones 
en ia estación de Alicante. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«RENFE ha comenzado a realizar un estudio sobre 
la organización territorial de la Empresa en su conjun- 
to, sin que se atisben aún los resultados del mismo, y 
en concreto, su repercusión sobre la actual Gerencia de 
Alicante. El citado estudio ponderará, la importancia 
de dicha estación y su incidencia en el negocio global 
de la Empresa. 

En 1992, se han realizado inversiones en la estación 
de Alicante por un importe de 24.702.696 pesetas des- 
tinadas, fundamenalmentalmente, al incremento de ca- 
lidad del Servicio y de Información y Venta. En fase de 
licitación se encuentran 21.201.507 pesetas para incre- 
mento adicional de la Calidad del Servicio en vestíbu- 
lo, accesos (con instalación de puestos automáticos) 
rotulación y mobiliario. 

Asimismo, existe una previsión, actualmente en fase 
de análisis, para invertir otros 50.000.000 de pesetas en 
la mejora de los Servicios Básicos y complementarios 
ofrecidos al viajero, cuya ejecución, de aprobarse, se de- 
sarrollaría en el presente año de 1993 y 1994.)) 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014467 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014467. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 

Asunto: Instalación de una oficina de Correos digna de 
Benejúzar (Alicante). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Hasta el momento no hay nuevos datos que añadir 
a la contestación de la pregunta número de expediente 
184/13608 que en similares términos formuló Su Seño- 
ría y cuyo texto se transcribe a continuación: 

“El Ayuntamiento de la localidad de Benejúzar pro- 
puso la cesión de un local para la instalación del servi- 
cio de Correos, con la condición de que la actual Oficina 
Auxiliar, de tipo A, se transformase en Oficina Técni- 
ca. Como quiera que la demanda de los servicios no jus- 
tifica tal cambio de categoría, se aceptó la propuesta 
de cesión pero sin tal condicionamiento, lo que no fue 
aceptado por el Ayuntamiento y consecuentemente, no 
llegó a materializarse la cesión. 

En la programación del Organismo Autónomo Co- 
rreos y Telégrafos para el presente año, figura la pro- 
puesta de adquisición de un local para la citada oficina, 
que permita desarrollar el servicio postal en mejores 
condiciones, dentro de su actual categoría”. )> 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014468 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014468. 

AUTOR: Cholbi Diego, José (G. P). 
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Asunto: Mejora de las instalaciones de Correos en El 
Campello (Alicante). 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«Las gestiones realizadas a lo largo del año 1992 pa- 
ra el arrendamiento de un local en el que instalar la 
Oficina de Correos y Telégrafos de El Campello no pu- 
dieron materializarse por problemas surgidos en rela- 
ción con la titularidad de la finca. 

Se prosiguieron las gestiones para adquirir en pro- 
piedad otro local, adquisición que ha sido aprobada el 
pasado mes de febrero. Tan pronto como se formalice 
la compra, se redactará el proyecto de adaptación y se- 
guidamente se acometerán las obras. )> 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014474 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014474. 

AUTOR: Recoder i Miralles, Lluis Miquel (CiU). 

Asunto: Jóvenes fallecidos y heridos por causa de acci- 
dente mientras realizaban el servicio militar en 1992. 

«1. Durante el año 1992 de un total de 201.907 mili- 
tares de reemplazo, han resultado afectados en acciden- 
te de carácter militar 2.062. En el cuadro que se adjunta 
en anexo se desglosan por tipo de accidente y pronós- 
tico de las lesiones. 

Con respecto a los accidentes de carácter militar, 
es importante señalar que en 1992, aunque el número 
total de accidentes se ha incrementado en un 3,36% en 
relación con los registrados durante el año 1991, el nú- 
mero de soldados y marineros fallecidos por este mo- 
tivo se ha reducido el 15% y el de heridos graves el 
17,57%. 

2. 

Al comparar las estadísticas de ambos años, se apre- 
cia que durante 1992 se ha producido una notable dis- 
minución de los accidentes de carácter típicamente 
militar, el 25,25% en el caso de los ocurridos con ve- 
hículo militar, el 29,41% a bordo de buques, el 92,86% 
en paracaidismo, y el 14,06% en los producidos por el 
manejo de armas y explosivos. 

Por el contrario se aprecia que durante 1992 se ha 
producido un incremento del 10,25% en el número de 
accidentes menores como resbalones, torceduras, gol- 
pes y otros similares, que si bien han ocurrido en 
recinto militar, han tenido lugar durante períodos de 
descanso. Asimismo se aprecia un incremento de 
21,09% en los accidentes de carácter deportivo. 

Si se comparan las cifras de 1992 con las de 1986, pri- 
mer año en el que se centralizó el seguimiento estadís- 
tico de accidentes en las Fuerzas Armadas, se aprecia 
que el número de militares de reemplazo fallecidos en 
accidentes de carácter militar se ha reducido en un 
66,33%, pasando de 51 fallecidos en 1986 a 17 en 1992, 
lo que señala el resultado favorable de las campañas 
de prevención de las medidas de seguridad que se rea- 
lizan en las Fuerzas Armadas. 

Por otra parte, del análisis comparado de los últimos 
datos estadísticos oficiales publicados sobre acciden- 
tes laborales en el ámbito civil con los correspondien- 
tes del Ministerio de Defensa sobre accidentes de los 
jóvenes españoles durante la prestación del servicio mi- 
litar se desprende que el índice de fallecidos en acci- 
dentes de carácter militar durante la prestación del 
servicio militar ha sido del 0,95 por cada 10.000 perso- 
nas, sensiblemente inferior al 1,30 del sector servicios, 
a los índices de agricultura 1,84, industria 1,66 o a la 
media nacional 1.68, y está muy por debajo del índice 
de la construcción, 2,90. 

En lo que se refiere a los accidentes de tráfico “in 
itinere”, al comparar las estadísticas de los años cita- 
dos, se aprecia que se ha registrado un descenso del 
16,64% en número total, si bien el número de falleci- 
mientos por esta causa ha sido sensiblemente superior 
durante el último año al pasar de 26 a 38, aunque debe 
destacarse que 29 de ellos se han producido durante 
el primer semestre, lo que es un síntoma esperanzador 
que deberá ser corroborado a lo largo del año en cur- 
so. El número de heridos graves por ese motivo ha dis- 
minuido en un 32,56%, el de heridos menos graves el 
16,78%, el de heridos leves el 14,15% y los clasificados 
de pronóstico reservado el 35%.» 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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PRON~STICO 
TIPO ~ ~ ~ f l ~  Herido Menos Herido Pronóstico TOTAL ACCIDENTE ' 

grave Grave leve Reservado 

Automóvil 6 32 43 214 7 302 
Aeronave O 
Buque - 2 4 6 - 12 

Paracaidista 1 1 
Armas y explosivos 4 11 14 23 3 55 

- 59 210 218 1 488 
Otros accidentes 7 93 377 71 1 17 1.205 

TOTAL de 17 197 649 1.172 27 2.062 

- - - 

- - - - 
QE 

CARACTER Deportivos 

Carácter militar 
-* 

A N E X O  

1841014476 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14476. 

AUTOR: Homs i Ferret, Francesc (G. IU). 

Asunto: Control de los buques que transportan mercan- 
cías peligrosas. 

<( 1. El Gobierno, a través del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Transportes tiene el oportuno control sobre los 
buques que toquen puertos españoles, transportando 
mercancías peligrosas, en base a la información facili- 
tada por el cumplimiento de los requisitos contenidos 
en la normativa citada en la pregunta de S. S. y, espe- 
cialmente, en los que a continuación se mencionan: 

Real Decreto 145/1989: el artículo 14, apartados 14.2 
y siguientes, sobre admisión por vía marítima de mer- 
cancías peligrosas. 

En su disposición adicional segunda establecía que 
cada puerto debía elaborar y aprobar un plan de emer- 
gencia provisional y, con posterioridad, elaborar un es- 
tudio de seguridad que permitiera la aprobación del 
plan definitivo de emergencia interior del puerto. En 
el momento actual, los puertos de interés general han 
elaborado los correspondientes planes provisionales de 

emergencia y se encuentran en fase de redacción y es- 
tudio los planes definitivos. Previamente a estos planes 
definitivos se están realizando los correspondientes es- 
tudios de seguridad que se inician con unas auditorías 
de seguridad que tienen por objeto establecer el grado 
de cumplimiento del citado Real Decreto. Toda esta do- 
cumentación será centralizada por el Ente Público 
Puertos del Estado para impulsar su aprobación por 
los órganos competentes y para estimar, en su caso, las 
medidas oportunas para incrementar la seguridad del 
servicio portuario. 

Orden de 8 de febrero de 1990: el apartado A, sobre 
la ficha de control que se entregará al Práctico del Bu- 
que y en la que se hace constar el estado actual del 
buque; a la vista de lo cual, tanto el Práctico como el 
Capitán Marítimo podrán adoptar las medidas 
oportunas. 

En lo que a la acción inspectora de la Dirección 
General de la Marina Mercante se refiere, en principio, 
todo buque está dotado de una serie de certificados por 
los que la Administración del Estado de bandera, ga- 
rantiza la seguridad del buque. No obstante, y en apli- 
cación del MOU (Memorándum de entendimiento 
firmado en París) se obtiene información sobre posibles 
deficiencias detectadas en otro puerto, procediéndose 
en consecuencia por los Servicios de Inspección Marí- 
tima, llegando incluso a la detención del buque en 
puerto. 

Cuando existen dudas acerca de la seguridad del bar- 
co se produce una inspección en puerto, procediéndo- 
se, si ello fuese necesario, a la detención del mismo 
hasta que las condiciones de seguridad sean suficientes. 

2. 
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Durante 1992 se han inspeccionado de acuerdo con 
el MOU, los siguientes buques-tanque: 

- Buques tanque en general: 14. De ellos 1 deteni- 

- Buques tanque tipo OBO: 15. Ninguno detenido 

- Buques petroleros: 74. Ninguno detenido en 

- Buques para aceites vegetales: 4. Ninguno dete- 

- Buques Caseros: 2. Ninguno detenido en puerto. 
- Buques Caseros tipo LPC (Gases Limados): 12. De 

- Buques Caseros tipo LNG (Gases Naturales): 4. 

- Buques Quimíqueros: 54. De ellos 3 detenidos en 

do en puerto. 

en puerto. 

puerto. 

nido en puerto. 

ellos 1 detenido en puerto. 

Ninguno detenido en puerto. 

puerto. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
14989, en los puertos españoles debe haber un fondea- 
dero aislado para ser utilizado por buques que trans- 
porten mercancías peligrosas. En la mayoría de los 
puertos han sido ya delimitados, y antes de que fina- 
lice el período que establece el citado Real Decreto, la 
totalidad de los puertos contarán con estos fondea- 
deros. 

4. El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
hasta la fecha, ha observado un cumplimiento satisfac- 
torio en cuanto a los requisitos previos que debe cum- 
plir todo buque-tanque antes de su entrada en puerto, 
de acuerdo con la norma citada en su pregunta, si bien, 
en determinados y puntuales casos, se han producido 
incumplimientos, en especial referentes al preceptivo 
enlace de radio previo, que paulatinamente se van co- 
rrigiendo mediante los mecanismos previstos. 

El Gobierno, desde hace unos años está adoptan- 
do medidas de distinto tipo que han producido un in- 
cremento de los niveles de seguridad marítima, tanto 
en nuestros puertos como en las aguas en las que Es- 
paña ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdic- 
ción y en las zonas de responsabilidad española en 
materia de búsqueda y salvamento marítimo. 

Entre las medidas adoptadas, y con independencia 
de la normativa mencionada anteriormente, cabe seña- 
lar, sin ánimo de exclusividad, las siguientes: 

5. 

- Ley 27/92, de Puertos del Estado y de Ir\ Marina 
Mercante, cuyos objetivos prioritarios comprenden la 
Seguridad de la Navegación y la Prevención de la Con- 
taminación Marina. Con relación a estas matei'ias, la 
Lxy, en su artículo 89, crea la Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima. Esta nueva Entidad Pública, bia- 
zo ejecutor de las competencias del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, relativas al salvamento de vi- 
das humanas en la mar y la lucha contra la contamina- 
ción marina, va a permitir mayor capacidad de gestión 
para ejecutar la responsabilidad del Estado en estas mi- 
siones, a realizar en una superficie marítima cuya 

extensión es tres veces superior a la del territorio na- 
cional. 
- Desarrollo del Plan Nacional de Salvamento y Lu- 

cha Contra la Contaminación. 
- Implantar el contenido de la Directiva de la CEE, 

por la que se fijan las condiciones mínimas de seguri- 
dad para la entrada y salida en puertos comunitarios 
de buques que transporten mercancías peligrosas o con- 
taminantes. 
- Impulsar en la Organización Marítima Internacio- 

nal (OMI) la notificación obligatoria por parte de los 
buques a los Centros de Control de Tráfico Marítimo. 
- Continuar con la implantación de la Administra- 

ción Marítima Civil en la periferia con la puesta en mar- 
cha de las Capitanías Marítimas creadas en el artículo 
88 de la citada Ley de Puertos del Estado y de la Mari- 
na Mercante. 
- Disponer la obligatoriedad de la revisión perió- 

dica del Estudio de Seguridad anteriormente mencio- 
nado y establecer un programa de auditorías internas 
de seguridad a las Autoridades Portuarias. 
- Continuar la actividad de formación de operado- 

res de muelles o terminales (concesionarios) así como 
del personal de las Autoridades Portuarias y Socieda- 
des Estatales de Estiba y Desestiba. 
- Seguir impulsando la coordinación con otros 

puertos y Administraciones Marítimas de los países 
miembros de la CEE en materia de formación de co- 
mandantes o máximos responsables de las actuaciones 
a llevar a cabo en casos de emergencia por derramas 
de hidrocarburos, y en materia de control de tráfico de 
buques transportando mercancías peligrosas. x 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184101 4477 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14477. 

AUTOR: Arqueros Orozco, Manuel (G. P). 

Asunto: Crisis del sector productor de naranjas para su 
t ianstormación en zumos. 

«La situación del mercado internacional del concen- 
trado de naranjas no ofrece variaciones significativas 
con respecto a la campaña anterior, manteniéndose la 
presión que ejercen los concentrados de Brasil, inci- 
diendo en que el nivel de las cotizaciones sea excesiira- 
mente bajo. 
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En el conjunto de Estados Miembros, durante la cam- 
paña 1991/92 se han transformado con derecho a ayu- 
da 1.462.609 Tm., de las que corresponden a España 
342,243 Tm., y que constituyen una cifra record, lo que 
ha supuesto unos stoks de empalme de campañas rela- 
tivamente elevados. Esto ha supuesto que en la presen- 
te campaña algunos transformadores hayan mostrado 
menor interés por la contratación. 

El régimen de compensaciones financieras tal como 
está concebido no solamente no tiene incidencia en la 
crisis de mercado de la presente campaña sino que es- 
tá reconocida su notable eficiencia como mecanismo 
de regulación. 

El precio que percibe el productor por las naranjas 
destinadas a la industrialización es fijado oficialmen- 
te y resulta superior al practicado en terceros países 
productores exportadores de zumos, por lo que el trans- 
formador recibe una compensación económica que 
cubre la diferencia de precios, resultando al transfor- 
mador la materia prima que transforma a precios com- 
pe t i t ivos . 

Las rentas de los agricultores de cítricos se obtienen 
a partir de la comercialización de sus productos para 
el consumo en fresco, por lo que esta medida de regu- 
lación, que incentiva la contratación del producto con 
destino a la industria, se instrumenta para retirar 
aquellas calidades inferiores del principal canal de co- 
mercialización y de esta forma obtener mayores coti- 
zaciones por el producto comercializado para fresco. 

La Organización Común de Mercado (OCM) de estos 
productos, se sustenta en las organizaciones de produc- 
tores de frutas y hortalizas (OPFH), que son las que de- 
sarrollan y ejecutan los mecanismos de la regulación, 
entre los que cabe citar las retiradas del producto en 
fresco. En la provincia de Almería debería impulsar la 
creación de esta figura asociativa, de enorme importan- 
cia en la CEE. 

A partir del 1 de enero de 1993 y coincidiendo con 
la entrada en vigor del Mercado Unico, los precios en 
España se igualan a los de los restantes países de la Co- 
munidad, de tal forma que resulta un precio medio de 
retirada de 19,25 pesetasíkilogramo para las naranjas, 
constituyendo dicho nivel un soporte favorable para las 
rentas de los productores. 

Para el caso de que los productores no estén agrupa- 
dos y constituidos en OPFH, pueden realizar contratos 
de transformación con las industrias, existiendo un pre- 
cio mínimo garantizado de 19,79 pesetas/kilogramo pa- 
ra las naranjas. 

La reglamentación comunitaria dispone que para 
aquellos productos que tiene establecida OCM, como 
es el caso de los de las naranjas, no es compatible en 
el seno de la CEE instrumentar, con carácter nacional, 
medidas de regulación de mercados. 

Por otra parte y como consecuencia de la entrada en 
vigor del Mercado Unico el 1 de enero de 1993, la OCM 
para el sector de los cítricos españoles ha tenido cam- 
bios sustanciales, como los indicados a continuación: 
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- Igualación de los precios institucionales españo- 
les a los de la CEE-10. Esta medida, implícitamente ha 
supuesto que, para las naranjas y los limones, también 
se igualen las restituciones a la exportación, el precio 
mínimo y la compensación financiera de la industria- 
lización. 
- Eliminación del precio de oferta, a través del cual 

se establecía una limitación a los envíos de los cítricos 
españoles a la Comunidad. 
- Suspensión de todos los derechos arancelarios 

(para los cítricos y por diversos acuerdos arancelarios 
se había alcanzado con anterioridad).» 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014479 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014479. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Medios personales y materiales que ha utiliza- 
do el Instituto Nacional de Empleo (INEM) desde 1986 
hasta el 31-12-92. 

«Se adjunta en Anexo, la información solicitada por 
Su Señoría, relativa al número de empleados públicos 
de la plantilla del INEM y al número de contratados 
laborales fijos y eventuales ingresados en el INEM des- 
de 1986 hasta 31 de diciembre de 1992. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no tiene 
actualmente aprobada una relación de personal fun- 
cionariable con la consiguiente modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo, ni se han llegado a de- 
terminar los procedimientos y pruebas selectivas para 
llevar a cabo la posible funcionarización. >) 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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ANEXO 

, Plantilla del INEM a 31 de diciembre de 1992 

8.861 funcionarios de carrera 
1.055 funcionarios interinos 
3.000 laborales fijos 
2.845 laborales eventuales 
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2. Número de contratados laborales fijos que han in- 
gresado en el INEM desde 1986 

Oferta de Empleo de 1986 - 550 (incorporados en el 87) 
Oferta de Empleo de 1987 - 1.900 (incorporados en 

Oferta de Empleo de 1988 - 215 (incorporados en 

Oferta de Empleo de 1989 - 226 (incorporados en el 91) 

el 89) 

el 90) 

TOTAL: 2.891 

3. Número de contratos laborales eventuales que han 
ingresado en el INEM desde 1986 

En 1988 - 803 
En 1989 - 2.204 
En 1991 - 90 
En 1992 - 600 

1841014480 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014480. 

AUTOR: Núñez Pérez, Manuel (G. P). 

Asunto: Futuro del personal del Instituto Nacional de 
Empleo (INEM) que gestionaba las prestaciones por de- 
sempleo. 

«El número de empleados públicos que, a fecha 1 de 
febrero de 1993, prestan servicio en el INEM, en el área 
de prestaciones en sentido estricto es de 2.116. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1993, que faculta al Gobierno 
para fijar los términos y condiciones en que deba efec- 
tuarse el traspaso durante el presente ejercicio presu- 
puestario, se ha constituido un Grupo de Trabajo, del 
que forman parte representantes del Instituto Nacio- 
nal de Empleo y del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, que tiene por objeto diseñar el mecanismo más 
adecuado para efectuar el traspaso. 

Por consiguiente, los extremos a que se refiere el pun- 
to segundo de la pregunta, están siendo objeto de con- 
sideración y estudio en el Grupo de Trabajo antes 
mencionado. )) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014486 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014486. 

AUTOR: Alonso Losada, Manuel (G. CDS). 

Asunto: Gestiones realizadas en relación con la desa- 
parición del buque arrastrero congelador «Montrove» 
desde 1985. 

«La investigación relativa a la desaparición del pes- 
quero “Montrove” no ha concluido todavía. Actualmente 
se encuentra en un compás de espera, pendiente de re- 
cibir alguna noticia que pueda permitir a la Comisión 
de Investigación de Accidentes Marítimos poder fina- 
lizar su trabajo. 

Los canales de información que se mantienen abier- 
tos son: 

a) A nivel internacional: 

- Asuntos Exteriores, principalmente con las Em- 
bajadas en los países circundantes a la zona donde se 
produjo la desaparición. 
- Servicios Internacionales de Información de las 

Fuerza de Seguridad del Estado. 

b) A nivel nacional: 

- A través de las delegaciones periféricas de la Di- 
rección General de la Marina Mercante situadas en to- 
dos los puertos españoles. 

Los datos existentes son los que se recogen en un in- 
forme de diciembre de 1985 como consecuencia de la 
investigación realizada sobre la desaparición del bar- 
co y que, básicamente, son los siguientes: 

- El buque salió a las 18,30 h del día 19 de julio de 
1984 del Puerto de Las Palmas de Gran Canaria con des- 
tino al Banco Pesquero Sahariano y con una tripula- 
ción integrada por 17 hombres. 
- El buque salió con un retraso de una hora y me- 

dia justificando este retraso por la tardanza en el 
suministro del avituallamiento: retraso de algunos tri- 
pulantes y porque esta circunstancia se produce habi- 
tualmente en todos los pesqueros, sin embargo, se ha 
constatado documentalmente que el pesquero “Montro- 
ve” estaba en condiciones óptimas de navegabilidad, así 
como, en aparente buen funcionamiento las comunica- 
ciones tanto telefónicas como radioeléctricas, con la sal- 
vedad de un defecto corregido aparentemente, en la 
emisora de radioaficionados instalada. 
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- El barco iba avituallado con víveres, combustible, 
cartonajes para cajas para una “marea” normal de dos 
meses en dicho banco. 
- Hubo fallos en las listas de tripulaciones que pa- 

rece se debió a efectos burocráticos propios de la con- 
signataria y no del armador, figurando la tripulación 
desaparecida en documentos presentados ante otras 
instancias competentes, Seguridad Social, etc. 
- Sobre las 22.00 h del día de salida fue avistado a 

la altura de la Punta de Gando por los pesqueros “Río 
Sella” y “Mar Rojo”, que le adelantan por la banda de 
estribor. A pesar de haber salido media y una hora an- 
tes, queda demostrado que la velocidad de ambos es su- 
perior a la habitual del “Montrove”. Se descartan por 
inciertos y sin fundamento posibles avistamientos pes- 
queros en días posteriores. 
- Hasta las 16,45 h del día 20 no se intenta ningún 

contacto con el pesquero, y es a esa hora, cuando los 
familiares de la tripulación lo intentaron a través de 
Onda Pesquera, sin conseguirlo. 
- La zona habitual de pesca del “Montrove” es la 

comprendida en las latitudes 24.00” N al 25.00’ N y des- 
de las 12 millas hasta un fondo de 50 brazas. 
- El día 20 de octubre se recibió declaración en la 

Comandancia de Marina de Vigo de María Molina Pe- 
ñeiro, manifestando haber recibido una llamada tele- 
fónica en la que una voz de varón con acento francés 
instaba a dicha persona a contactar con los familiares 
de Bueu, ya que los tripulantes se encontraban a salvo 
en un país de la costa africana. 
- Las gestiones practicadas por los investigadores 

han podido determinar que en esa época dos súbditos 
franceses llamados Etienne Montes y Christian Laffa- 
ye, supuestamente periodistas, contactaron con los 
familiares de los desaparecidos a fin de practicar ges- 
tiones para su localización, consiguiendo que los fami- 
liares sufragaran los gastos y trasladándose en el mes 
de noviembre a Guinea Ecuatorial. Las características 
del caso inducen a pensar que ambos individuos han 
tratado de aprovecharse de las circunstancias, crean- 
do pistas falsas para conseguir sus propósitos. El pro- 
pio informe de la Embajada de España en Guinea 
destaca el carácter aventurero de ambos individuos, 
considerando sus investigaciones como “una extraor- 
dinaria novela de aventuras”. 
- En cuanto a los comentarios difundidos en el sen- 

tido de que el pesquero se dedicaba a tráfico distinto 
al de sus labores en el mar, quedan descartados por la 
propia documentación aportada por los armadores don- 
de se evalúan las ganancias en una medida de 
16.000.000 de pesetas por marea. Por otra parte, las in- 
vestigaciones realizadas en Bueu y Villagarcía de Aro- 
sa descartan absolutamente dicha posibilidad, 
confirmando este supuesto la observación de los docu- 
mentos donde se relacionan las personas ligadas al con- 
trabando de la zona. Por otra parte, carecen de toda 
lógica las afirmaciones de supuestos aprovisionamien- 
tos de alimentos o armas al Frente Polisario, cuando 

la zona donde se mueve este Frente es una zona aleja- 
da del caladero del “Montrove”. 
- Finalmente, se ha realizado un seguimiento de po- 

sibles contactos posteriores a la desaparición del bar- 
co con los familiares de los mismos, sin que se haya 
detectado ninguna anomalía. 

En cuanto a las indemnizaciones percibidas por los 
familiares de los tripulantes desaparecidos, de acuer- 
do con lo establecido en la Ley General de la Seguri- 
dad Social, los trabajadores que hubieren desaparecido 
con ocasión de un accidente, sea o no de trabajo, en cir- 
cunstancias que hagan presumible su muerte, podrá 
causar las prestaciones por muerte y supervivencia. 

En consecuencia, los familiares de los tripulantes 
percibieron en su día la cantidad a tanto alzado a que 
tenían derecho, asimismo se les reconocieron las pen- 
siones de viudedad, orfandad y en favor de familiares 
correspondientes. 

Se mantuvo contacto permanente, con las familias a 
través del Instituto Social de la Marina, por medio de 
Asistentes Sociales y Unidades de Promoción Social, co- 
nociéndose y evaluándose en todo momento las carac- 
terísticas y situación socio-económica de cada uno de 
los grupos familiares. 

Como consecuencia de la evaluación social aludida, 
y al objeto de contribuir a mantener el nivel educativo 
adecuado de los hijos en edad escolar, se les asistió me- 
diante la concesión de becas para estudios y se les ofre- 
ció la posibilidad de realizar los estudios en régimen 
de internado o externado en los colegios del citado Ins- 
tituto. 

Por otra parte, a cada grupo familiar se les concedió 
una ayuda de carácter social de 100.000 pesetas.)) 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

1184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14487. 

AUTOR: Alonso Losada, Manuel (G. CDS). 

Asunto: Sanciones penales y administrativas, así como 
indemnizaciones y pensiones a militares. 

«Los datos a que se refieren las cincuenta y una pre- 
guntas que formula el señor Diputado son públicos y 
se encuentran en publicaciones oficiales. 

Los datos que dimanan de actuaciones judiciales se- 
guidas por la Jurisdicción Militar, están identificados 
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en las Memorias que elabora la Fiscalía Togada, con 
ocasión de la apertura del año judicial, Memorias que 
pueden consultarse en la sede de la Fiscalía General del 
Estado. 

En esa Fiscalía se encuentran tanto las Memorias de 
la Fiscalía General del Estado como las que se han in- 
corporado a las Memorias de la Fiscalía General hasta 
1991. 

Por lo que se refiere a las informaciones recabadas 
sobre actuaciones disciplinarias, el Acuerdo de Conse- 
jo de Ministros de 28 de noviembre de 1986 sobre Asun- 
tos y Materias Clasificadas clasifica como reservado 
“las sanciones del personal militar”. 

Por último, la identificación y cuantificación de pen- 
siones de miembros de las Fuerzas Armadas cualquie- 
ra que sea su empleo así como a sus causahabientes 
desde el año 1985 se encuentran publicados en el “Bo- 
letín Oficial del Ministerio de Defensa”. ,) 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014501 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 1450 1. 

AUTOR: Pérez Bueno, Salvador (G. Mx), y Moreno Olme- 

Asunto: Abono de las cantidades adeudadas a los agri- 
cultores en virtud del Real Decreto 808/1987, de 19 de 
junio, de mejora de las estructuras agrarias. 

do, Antonio (G. Mx). 

«Las ayudas concedidas en base al Real Decreto 
808187, no originan obligación de pago hasta que el agri- 
cultor ha finalizado las inversiones y la correspondiente 
Comunidad Autónoma certifica la ejecución de las me- 
joras previstas en el plan y el cumplimiento de los com- 
promisos suscritos por el interesado. Remitida la 
certificación al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación, se inicia el proceso de ordenación de pago. 

Con el fin de evitar retrasos en la ordenación de pa- 
gos, tratando de ajustar el ritmo de pagos al de certifi- 
caciones recibidas, se tramitó el pasado año un crkdito 
extraordinario para atender todos los compromisos 
pendientes. El Consejo de Ministros, en sesión de 4 de 
diciembre, aprobó un Proyecto de Ley concediendo un 
crédito extraordinario por importe de 22.483 millones 
de pesetas y un Anticipo de Tesorería por la niisnia 
cuantía, que permitirá atender todas las certificacio- 
nes tramitadas en el marco del Real Decreto 80811987. 

- 1  

Desde entonces, se ha producido una aceleración de 
los pagos de forma que en lo que va de ejercicio se han 
abonado más de 8.000 millones de pesetas. En este sen- 
tido se está procediendo a realizar el pago de todos los 
expedientes para los que ya se ha expedido certifi- 
cación. )> 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014505 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014505. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Ingresos obtenidos de la provincia de Sevilla 
por la Hacienda del Estado en el ejercicio de 1992. 

«La Agencia Estatal de Administración Tributaria ma- 
nifiesta que los datos referentes a los ingresos tributa- 
rios gestionados por la misma en la provincia de Sevilla 
en el ejercicio de 1992, ascendieron a 336.836 millones 
de pesetas.» 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/014§07 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014507. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Número de viviendas construidas en los últi- 
mos veinte años de las 400.000 prometidas por el Go- 
bierno a raíz de las últimas elecciones municipales. 

«El Consejo de Ministros, en su sesión de 10 de ma- 
yo de 1991, aprobó un documento “Propuestas concre- 
tas para un nuevo diseño de la política de viviendas”, 
en el que se afirma que el objetivo principal del paque- 
te de medidas previsto es facilitar el acceso a la vivien- 
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da a quienes no pueden hacerlo en las condiciones 
actuales de mercado. 

En el amplio abanico de las medidas tanto de oferta 
como de demanda, hay una mención específica a la eje- 
cución de un plan que darja cobertura financiera a la 
construcción y adquisición de 460.000 viviendas en el 
período 199 1- 1995. 

Se adjuntan anexos referidos a las viviendas finan- 
ciadas durante 1991 y 1992, por Comunidades Autó- 
nomas. El anexo correspondiente a las actuaciones 
financiadas durante 1992, puede considerarse prác- 
ticamente definitivo, sin perjuicio de que se comple- 
menten con información adicional a remitir por las 
Comunidades Autónomas y Entidades Financieras, una 
pequeña parte de cuyos préstamos concedidos no ha 
podido todavía ser territorializada. 

N o  es posible facilitar de momento la información 
por ciudades, debido a que la Dirección General para 
la Vivienda y Arquitectura está sometida actualmente 
a un proceso de informatización y no es factible el pro- 
cesamiento de los datos a nivel provincial ni muni- 
cipial. )) 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/0145 1 O 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410145 10. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Calendario previsto para dotar a Ceuta y Meli- 
lla de sus correspondientes Estatutos de Autonomía. 

«De acuerdo con el tratamiento dado a esta cuestión 
por los Acuerdos Autonómicos de 1992 y con la posi- 
ción que en reiteradas ocasiones han expresado las pro- 
pias Cortes Generales, el Gobierno considera que es 
necesario alcanzar un acuerdo sobre el régimen de 
autonomía de Ceuta y Melilla que cuente al menos con 
el respaldo nacional suficiente. 

En esta misma línea se ha pronunciado recientemente 
el Senado mediante la aprobación, como consecuencia 
del Debate sobre el Estado de las Autonomías, de una 
moción por la que se insta al Gobierno para que de in- 

mediato reinicie los necesarios contactos con los par- 
tidos políticos con representación parlamentaria en 
Ceuta y Melilla y en las Cortes Generales, con vistas a 
alcanzar el máximo grado de consenso respecto del ré- 
gimen de autogobierno para ambas ciudades. 

Esta exigencia de consenso no permite fijar con an- 
telación un posible calendario para dotar a dichas ciu- 
dades de dicho régimen de autogobierno, por depender 
esta previsión de la fecha en que se alcance el acuerdo 
político que el Gobierno ya está impulsando. 

En lo que respecta a la segunda pregunta del Sr. Di- 
putado sobre posibles obstáculos que encuentra el Go- 
bierno para resolver este asunto, ha de señalarse que 
el Gobierno considera que no hay ninguna razón ni na- 
cional ni internacional que impida una aproximación 
de posiciones para ultimar un acuerdo satisfactorio.)) 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

18410145 14 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso, 

184/0145 14. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Participación de los Ayuntamientos y las Co- 
munidades Autónomas en los ingresos del Estado. 

~ 1 .  El último ejercicio en que se pueden determinar 
con exactitud es el de 1991, ya que el pasado de 1992 
todavía no ha sido liquidado ni se conocen datos sufi- 
cientes para dar una cifra con la suficiente aproxima- 
ción. Es necesario advertir que los porcentajes de 
participación se determinan en función del ITAE que 
añade a los ingresos tributarios no susceptibles de ser 
cedidos a las Comunidades Autónomas las cotizaciones 
sociales a la Seguridad Social y al desempleo: aunque 
los criterios de la evolución de las participaciones de 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales no 
sean exactamente coincidentes, sí lo son en el aspecto 
fundamental de la existencia de tres alternativas: 

- El incremento del ITAE. 
- El incremento del PIB nominal. 
- El incremento del Gasto equivalente del Estado. 

De haber predominado la primera de las alternati- 
vas los porcentajes que del ITAE se determinaron en 
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el primer año de los respectivos quinquenios hubieran 
seguido siendo válidos, sin embargo, en todo caso ha 
predominado el gasto equivalente en los años transcu- 
rridos de los respectivos quinquenios, con lo cual al 
efecto de lo que parece interesar la pregunta no resul- 
tan válidos. 

Los porcentajes de participación sobre el ITAE de 
1991 resultan ser: 

- Para los Ayuntamientos el . 3,764 por ciento. 
- Para las Diputaciones el . . .  2,434 por ciento. 
- Total Corporaciones Locales 6,198 por ciento. 

Si lo que se pretende conocer es el porcentaje sobre 
los ingresos tributarios no susceptibles de cesión, 
serán: 

- Para los Ayuntamientos el . 6,020 por ciento. 
- Para las Diputaciones el . . .  3,893 por ciento. 
- Total Corporaciones Locales 9,913 por ciento. 

En cuanto a las Comunidades Autónomas hay que se- 
ñalar que el año de 1992 se aprobó un nuevo sistema 
de financiación autonómica con cifras sensiblemente 
superiores a las de 1991, pero que no se conocen en su 
integridad por las mismas razones expuestas en el ca- 
so de las Corporaciones Locales; los dos porcentajes so- 
bre el ITAE y sobre los ingresos tributarios no 
susceptibles de cesión, en lo que repecta a las Comuni- 
dades Autónomas son los siguientes: 

- Respecto al ITAE . . . . . . . . .  7,621 por ciento. 
- Para los ingresos tributarios 12,189 por ciento. 

2. La distribución del 50-25-25 se está refiriendo al 
gasto público consolidado que realizan cada una de las 
Administraciones, pero se trata de un planteamiento ex- 
cesivamente esquemático, es necesario, al menos, pre- 
cisar la naturaleza de los gastos, a título de ejemplo 
conviene señalar que en el momento presente, sin lle- 
varse a cabo los Pactos Autonómicos que incrementa- 
rán sensiblemente las transferencias a las Comunidades 

' Autónomas, el gasto público consolidado tiene la si- 
guiente distribución: 

a) Incluyendo Pensiones de la Seguridad Social y 
Clases Pasivas; así como Gastos por la variación de Pa- 
sivos Financieros: 

- Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67,4 por ciento. 
- Comunidades Autónomas . . 19,5 por ciento. 
- Corporaciones Locales . . . . .  13,l por ciento. 

b) Sin incluir Pensiones de la Seguridad Social y 
Clases Pasivas, ni Gastos por la variación de Pasivos Fi- 
nancieros: 

- Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58,4 por ciento. 
- Comunidades Autónomas . . 25,4 por ciento. 
- Corporaciones Locales . . . . .  16,2 por ciento. 

En la hipótesis b) el gasto estatal quedará por deba- 
jo del 50 por ciento o en su entorno cuando se termi- 
nen de cumplir los Pactos Autonómicos, por lo tanto, 
no sería a la Administración del Estado a la que se de- 
berían exigir mayores transferencias, puesto que ya se 
encuentra en el desiderátum propuesto. 

Como se acaba de exponer la Administración del 
Estado puede dar por cumplido el modelo propuesto 
en el momento de cumplimiento en que se ejecuten los 
Pactos Autonómicos, su intervención en la negociación 
que las otras dos partes han de llevar a cabo se realiza- 
rá a petición de las mismas; por tanto, habrán de ser 
las dos partes interesadas las que determinen cuándo, 
cómo y con qué ritmo se lleva a cabo el proceso.>) 

3. 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014516 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0145 16. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Evolución del desempleo en el período 
1989-1992 en la provincia de Málaga. 

«Se adjunta, en Anexo cuadro, que contiene los da- 
tos de paro registrado en las Oficinas de Empleo del 
INEM en la provincia de Málaga, a 31 de diciembre, en 
los años 1989, 1990, 1991 y 1992.)) 

Madrid, 17 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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A N E X O  

PROVINCIA DE MAIAGA 
PARO REGISTRADO (a 31 de diciembre) 

A N O S  HOMBRES MUJERES TOTAL 

1989 48.631 58.079 106.710 

1 990 48.733 56.004 1 04.737 

1991 57.353 57.719 1 15.072 

1992 61 .O93 55.873 1 16.966 

1841014517 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0145 17. 

AUMR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Evolución del desempleo en las Islas Canarias 
durante el período 1989-1992. 

«Se adjuntan en anexo cuadros que contienen las ci- 
fras del paro registrado en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, correspondiente a los años 1989, 1990, 1991 
y 1992, desglosadas por islas y con separación de hom- 
bres y mujeres.» 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-EI Ministro, VirgíIio 
Zapatero Gómez. 

Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014521 

Excmo. Sr.: A los efectos 'del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184101452 1. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Acogida a los programas comunitarios de aban- 
dono de tierras subvencionados en la provincia de Má- 
laga en el mes de enero de 1993. 

«La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y A L  
mentación de 18 de diciembre de 1992 ha establecido 
que según lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 
1765/1992 del Consejo, por el que se establece un régi- 
men de apoyo a los productores de determinados cul- 
tivos herbáceos, para las cosechas de 1993 y siguientes, 
no podrán presentarse nuevas solicitudes de participa- 
ción en el programa de retirada de tierras contempla- 
do en el Real Decreto 1435/1988, de 25 de noviembre. 

En la campaña actual, primera de la Reforma, aún 
no se conoc'e la superficie y número de solicitudes, ya 
que el plazo de presentación de las mismas finaliza el 
31 de este mes de marzo. 

En la Campaña 93/94, la ayuda será de 45 ECUITm. 
multiplicada por el rendimiento asignado en la Regio- 
nalización a cada zona de la provincia, expresado en 
Tm./Ha.» 

Madrid, 26 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184101452S 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
nento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
ie referencia. 

184) Pregunta escrita Congreso. 

I84/0 14525. 

9UMR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 
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Asunto: Condiciones en que ha cedido Correos el edifi- 
cio que tenía junto al Gobierno Civil de Málaga a la Uni- 
versidad. 

Se traslada a S. S.  la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Transportes: 

«1. La Comisión Delegada Ejecutiva del Consejo 
Rector del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, 
en reunión celebrada el día 13 de enero de 1993, de con- 
formidad con el acuerdo adoptado por el pleno del re- 
ferido Consejo, acordó la adjudicación a favor de la 
universidad de Málaga del antiguo Edificio Principal 
de Correos y Telégrafos, situado en la Avenida de Cer- 
vantes número 2, de conformidad con una oferta for- 
mal presentada por el Rectorado de dicha Universidad. 

El precio de adjudicación ha sido de quinientos 
millones de pesetas. )> 

2. 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014528 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/0 14528. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Pérdida de empleos en la crisis del Grupo 
Torras-KIO. 

Se traslada a S. S. la contestación que remite el Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo: 

«La previsión existente en el sector de fertilizantes 
deriva del plan de excedentes presentado por el Grupo 
FESA-ENFERSA en el expediente de regulación de em- 
pleo elevado a la autoridad laboral. Dicho plan cifraba 
en 1.841 los trabajadores que causarían baja en la plan- 
tilla, que asciende, a fecha 30 de noviembre de 1992, a 
3.995 trabajadores. 

De los 1.841 trabajadores citados, 40 corresponden 
a centros ya cerrados, 158 se encuentran en suspensión 

temporal de empleo y 230 al conjunto de sede central, 
almacenes y red comercial. Los 1.413 restantes corres- 
ponden a fábricas activas. 

El número de posibles excedentes laborales en otros 
negocios del Grupo no es conocido. Unicamente puede 
señalarse que en el Plan elaborado por Torras Papel, 
actualmente en negociación con los sindicatos, hay pre- 
vista una disminución de plantilla de 1.500 traba- 
jadores. 

La distribución por Comunidades Autónomas de los 
1.413 trabajadores del sector de fertilizantes citados es 
la siguiente: 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 8 3 

Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41 
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  273 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  569 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26)) 

Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

18410 14540 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014540. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Soja norteamericana importada por España en 
los últimos cinco años. 

«En Anexo que se adjunta se especifican las impor- 
taciones de habas de soja con Estados Unidos durante 
los últimos cinco años, así como el importe abonado.» 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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18410 14543 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014543, 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Sectores que sufrirán más negativamente las 
consecuencias del Mercado Unico Europeo. 

«La creación del Mercado Unico en el seno de la Co- 
munidad Europea a partir del primero de enero de 1993 
representa una modificación radical del marco en que 
actúan y compiten las economías europeas. En efecto, 
el Mercado Unico elimina las últimas trabas existen- 
tes a la libre circulación de personas y mercancías, al 
tiempo que potencia esta liberalización con una políti- 
ca orientada a la defensa de la libre competencia, la de- 
saparición de los obstáculos técnicos y la apertura de 
los mercados públicos. 

Desde la ratificación del Acta Unica en 1987, uno de 
los esfuerzos teóricos más repetidos ha sido el análi- 
sis de los efectos que la creación del Mercado Unico ten- 
dría sobre las economías europeas y sus sectores 
productivos. A nivel general, cabe pensar que factores 
como la aparición de las economías de escala, el fomen- 
to del progreso técnico, la eliminación de regulaciones 
ineficientes, la armonización fiscal, etc., generarán efec- 
tos positivos sobre el conjunto de la Comunidad; sin 
embargo, también pueden existir efectos negativos, de- 
rivados del necesario ajuste económico y productivo a 
la nueva situación o del efecto de la mayor competen- 
cia sobre determinados sectores. 

La determinación final de tales efectos únicamente 
puede indicarse a partir de modelos y análisis teóricos, 
a pesar de que esto suponga un alto grado de indefini- 
ción y una dependencia excesiva de las hipótesis de par- 
tida. En síntesis, las distintas metodologías utilizadas 
pueden agruparse en dos grandes bloques: modelos mi- 
croeconómicos y macroeconómicos. 

La metodología microeconómica estudia los fenóme- 
nos a escala individualizada y, en el caso del Mercado 
Unico, se basa en la realización de estudios sectoriales 
u horizontales independientes entre sí. Una vez reali- 
zados, la técnica para evaluar los costes globales de las 
barreras técnicas y administrativas al comercio consiste 
en agregar los resultados de los estudios sectoriales y 
horizontales. 

No obstante, esta metodología presenta deficiencias 
graves, ya que quedan sin cubrir muchos sectores, no 
se distingue entre bienes intermedios y finales y en mu- 
chas ocasiones, los estudios, se muestran incapaces de 
dar cuenta del fenómeno de la interdependencia. 

La metodología macroeconómica se fundamenta en 

-1 análisis de las grandes magnitudes a través de mo- 
delos que sintetizan el comportamiento económico 
agregado. Sin embargo, estos modelos no son instru- 
mentos preparados para analizar un fenómeno como 
-1 Mercado Unico, con importantes impactos origina- 
dos en el ámbito macroeconómico. Por lo tanto, se 
necesita una traducción previa de los efectos microe- 
zonómicos previsibles, de modo que puedan ser cap- 
tados por los modelos macroeconómicos. Este es el 
enfoque utilizado en el contexto del Informe Cecchini 
:1988). 

El Informe Cecchini constituye, hasta la fecha, el aná- 
lisis más pormenorizado y detallado de las consecuen- 
cias del Mercado Unico. Así, a partir del coste que 
supone mantener las barreras artificiales que fragmen- 
tan el mercado europeo, el Informe llega a la conclu- 
sión de que el Mercado Unico aumentará la producción 
comunitaria en torno al 4,s por cien, al tiempo que re- 
ducirá la inflación, fomentará el empleo y flexibilizará 
las restricciones de la balanza de pagos y del déficit fis- 
cal. A su vez, Baldwin (1989) ha señalado que los efec- 
tos finales serán incluso superiores si se tienen en 
cuenta los cambios adicionales generados a medio y lar- 
go plazo, llegando a cuantificar el impulso al crecimien- 
to entre el 6 y 11 por cien del PIB. 

A pesar del alto nivel de ambos estudios, existe una 
serie de limitaciones importantes que debcn tomarse 
en consideración al analizar sus resultados. Así, los mo- 
delos no diferencian entre PIB real y potencial, no tie- 
nen en consideración situaciones con la rigidez de 
salarios reales y su efecto sobre el empleo, los efectos 
sobre el tipo de interés o los términos de intercambio, 
etc. Estas carencias justifican la variabilidad registra- 
da en los resultados finales, que se sitúa como media 
en más o menos, un 30 por cien, lo que sirve para re- 
cordar la necesaria prudencia con que deben abordar- 
se los resultados de estos estudios. 

El trabajo más reciente, y quizá el más completo, ha 
sido el realizado por el Instituto de Estudios Económi- 
cos en 1992, elaborado por un equipo dirigido por Juan 
Carlos Collado. 

Este informe se ha basado en el modelo Macroeco- 
nómico Intersectorial de España (MIDE), que propor- 
ciona información y conclusiones tanto a nivel agregado 
como para las 43 ramas de actividad en que se divide 
la actividad económica. En síntesis, el estudio compa- 
ra una hipotética situación futura sin la existencia del 
Mercado Unico con la efectiva puesta en marcha del 
mismo, resultando una evolución positiva en el conjunto 
de las magnitudes macroeconómicas. 

A nivel sectorial, los resultados indican una mejora 
del valor añadido agrícola, energético e industrial, a 
costa de una disminución de la participación del sec- 
tor servicios en el PIB. Por otro lado, la alimentación 
y la industria de la automoción aumentan su peso re- 
lativo en la economía. 

A pesar del esfuerzo teórico realizado, los autores de 
este informe insisten en la necesidad de considerar es- 
tos resultados no como realidades incontrovertibles, si- 

- 151 - 



CONGRESO 

no como indicadores de grandes tendencias y, en todo 
caso, como escenarios posibles y no como predicciones. 
Esta advertencia, presente en todos los estudios reali- 
zados, no hace sino recordar la enorme dificultad de 
convertir los efectos globales en repercusiones nacio- 
nales ylo sectoriales. Una consecuencia de esta dificul- 
tad se refleja en las opiniones contrarias que pueden 
derivar de trabajos basados en distintas técnicas o hi- 
pótesis: así, conviene recordar como un simple ejem- 
plo que mientras estudios basados en la metodología 
de Jacquemin y Buigues sobre repercusiones sectoria- 
les llegan a la conclusión de que los efectos del Merca- 
do Unico serían menos positivos para la industria 
española, otros estudios basados en las teorías del co- 
mercio internacional (D. Neven, Economic Policy, april 
1990) llegan a conclusiones opuestas. 

Con base en lo anterior, el Gobierno no considera a 
priori que sector productivo alguno vaya a resultar me- 
nos beneficiado o, incluso, perjudicado por la creación 
del Mercado Unico, puesto que tal conclusión estaría 
basada en hipótesis y modelos cambiantes y discutibles 
y, en consecuencia, podría llevar a medidas de política 
económica imprudentes o incorrectas. Del mismo mo- 
do, este rechazo a enfoques cuantitativos determinis- 
tas impide calcular el hipotético coste en empleo y 
cuota de mercado perdidos a los que alude Su Señoría. 

Ahora bien, esto no significa rechazar frontalmente 
los análisis teóricos sino tan sólo la confianza en sus 
aciertos predictivos cuantitativos. Al contrario, las ten- 
dencias y condicionantes recogidos en dichos estudios 
contribuyen a conocer mejor tanto los factores que in- 
cidirán sobre nuestra economía como las variables de 
las que dependerá en mayor medida la competitividad 
de los sectores productivos. 

Este enfoque es, precisamente, el que subyace en la 
política económica del Gobierno, orientada básicamen- 
te al crecimiento económico y al fomento de la compe- 
titividad. Esta política puede dividirse en dos grandes 
bloques: una política de convergencia y estabilidad ma- 
croeconómica y una política microeconómica de des- 
regulación y adecuación al nuevo Mercado Unico. 

Así, la política macroeconómica, reforzada por el Pro- 
grama de Convergencia, considera la estabilidad y con- 
tención de los desequilibrios como una premisa básica 
para restaurar la confianza y la inversión, y con ella la 
competitividad. A su vez, la mera existencia de un mar- 
co de política definido y estable elimina la incertidum- 
bre de los agentes y, en consecuencia, impulsa de forma 
adicional la actividad económica. Por último, la políti- 
ca económica general pretende influir sobre el compor- 
tamiento de los agentes y, en particular, favorecer la 
contención de costes, condición imprescindible para re- 
cuperar la competitividad. 

Junto a esta política general, los distintos estudios 
teóricos sobre los efectos del Mercado Unico reflejan 
la importancia de ciertos elementos para aprovechar 
en mayor medida sus beneficios potenciales. Entre di- 
chos elementos cabe destacar la mejora de la calidad, 
la dotación tecnológica, la efectiva apertura al exterior 
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o la eliminación de ineficiencias y regulaciones excesi- 
vas. A estos objetivos responde, en general, la política 
industrial del Gobierno que, a través de actuaciones ho- 
rizontales, pretende incentivar aquellos elementos que 
determinan el mayor aprovechamiento del Mercado 
Unico: así, cabe recordar planes como el de Calidad In- 
dustrial, Apoyo a la Internalización de la Empresa, Plan 
Electrónico e Informático Nacional (PEIN), Automati- 
zación (PAUTA), Plan Nacional de I+D, etc. Por último, 
tampoco deben olvidarse las continuas medidas de res- 
gulación y flexibilización, potenciadas por la reforma 
del sistema de defensa de la competencia y la entrada 
en vigor del Programa de Convergencia. 

A su vez, este conjunto de medidas se completa con 
actuaciones concretas en aquellos sectores en los que 
se aprecian con mayor fuerza las tensiones derivadas 
de la mayor competencia, siempre y cuando las normas 
comunitarias no impidan tales actuaciones. Debe recor- 
darse la atención preferente que, en términos de ayudas 
económicas y administrativas, se vienen concediendo 
a sectores como la siderurgia, construcción naval, mi- 
nería, textil, etc. 

Por consiguiente, el Gobierno ha adoptado un enfo- 
que de actuación que, al huir de todo determinismo 
apriorístico, impide contestar a las preguntas formu- 
ladas por Su Señoría con la concreción solicitada. Por 
otro lado, tal concreción sólo podría concederse si se 
aceptase un modelo teórico como único y perfecto en 
la medición de los efectos del Mercado Unico, actitud 
ciertamente discutible y no compartida por el Go- 
bierno. N 

Madrid, 23 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014546 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410 14546. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Películas rodadas en el año 1993 que cuentan 
con subvención del Gobierno. 

«Se adjunta anexo con la relación de películas que 
se están rodando o se van a rodar durante 1993, que 
cuentan con subvención sobre proyecto.)) 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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Nota: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841014550 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014550. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Realización de las obras del Paseo Marítimo de 
La Carihuela, en Torremolinos (Málaga). 

«Las obras comenzarán durante el presente año 1993, 
una vez que concluya la tramitación del expediente de 
contratación. 

El plazo previsto para su ejecución es de dos años, 
a partir de la fecha de comienzo de las obras.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

TRABAJADORES MALAGUEÑOS BENEFICIADOS 
POR EL REAL DECRETO LEY 6/1989 

DE 1 DE DICIEMBRE, EN MATERIA DE DESEMPLEO 
(Datos referidos a 28-2-1991) 

1 .  Número de solicitudes de prestaciones por 
desempleo 

- Solicitudes presentadas . . . . . . . . . . . . .  4.863 
- Solicitudes reconocidas . . . . . . . . . . . . .  4.797 
- Solicitudes denegadas . . . . . . . . . . . . . . .  66 

2. Motivos de denegación 

- Estar en alta como trabajador autónomo 1 
- Estar en alta en otra empresa a tiempo 

completo como trabajador por cuenta 
ajena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 

- Ser propietario de la empresa afectada 
por el Expediente de Regulación de Em- 
pleo (ERE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 

- No estar incluido en la relación de traba- 
jadores afectados por el ERE . . . . . . . .  25 

- No estar en alta en la empresa a la fecha 
del ERE 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 3. Desglose por sectores 

1841014552 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014552. 

AUTOR: Romero Ruiz, Antonio (G. IU-IC). 

Asunto: Beneficios en materia de desempleo a los tra- 
bajadores afectados por la declaración como zona ca- 
tastrófica de ciertos municipios de la provincia de 
Málaga. 

«Adjunto se remite, en anexo, la información solici- 
tada, relativa a los trabajadores malagueños beneficia- 
dos por el Real Decreto Ley 6/1989, de I de diciembre. 
en materia de desempleo, expresando el número de so- 
licitudes de prestaciones reconocidas y denegadas, a s í  
como los motivos de la denegación, y desglosando el 
número de solicitudes, por sectores y por municipios, 
en función de la localidad en que esté ubicada la 
empresa.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

- Industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.302 
- Construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .O47 
- Hostelería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 17 
- Otros servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.197 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.863 

4. Desglose por municipios en función de la 
localidad donde está ubicada la empresa 

- Alora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 
- Alhaurín de la Torre . . . . . . . . . . . . . . . .  43 
- Benalmádena Costa . . . . . . . . . . . . . . . . .  121 
- Campanillas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34 
- Cártama . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  49 

. . . . . . . . . . .  22 
10 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.183 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Mijas . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  24 
- Ojkn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Ronda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- San Pedro de Alcántara . . . . . . . . . . . . .  43 
- Torremolinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  173 
- Villanueva del Rosario . . . . . . . . . . . . . .  80 
- Vélez-Málaga 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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18410 1462 1 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/01462 1. 

AUTOR: Cholbi Diego, Joseé (C.  P). 

Asunto: Construcción de la carretera de circunvalación 
de El Campello (Alicante). 

«Se señala que la construcción de la variante de El 
Campello (Alicante) se encuentra entre las variantes cu- 
ya ejecución está en principio prevista en el Plan Di- 
rector de Infraestructuras, pendiente de aprobación 
por el Gobierno, en el que se fijará la programación pa- 
ra la misma.» 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014636 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014636. 

AUTOR: Sainz García, María Jesús (G. P). 

Asunto: 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de 
la Mujer (1993-1995). 

«El 11 Plan para la Igualdad de Oportunidades de la 
Mujer ha sido abordado, desde la experiencia acumu- 
lada en el desarrollo del 1 Plan para la Igualdad, en el 
marco que ofrece el 111 Programa de Acción Comunita- 
ria, la contribución de los distintos Departamentos 
Ministeriales, Organismos para la Igualdad y otras Ins- 
tituciones, así como las aportaciones del pensamiento 
feminista, como un proceso de cambio cualitativo en 
las políticas de igualdad, que pueden sintetizarse en 
diez grandes objetivos: 

1. 
2. 

Aplicar y desarrollar la legislación igualitaria. 
Promover la participación equitativa de las mu- 

jeres en los procesos de elaboración y transmisión del 
conocimiento. 

3. Equilibrar cualitativa y cuantitativamente la par- 
ticipación de las mujeres en el mundo laboral. 

4. Difundir una imagen social de las mujeres ajus- 
tada a su realidad actual. 

5. Promover un reparto equitativo de responsabili- 

6. Incrementar la participación social y política de 

7. Propiciar el acceso de las mujeres a puestos de 

8. Mejorar los aspectos sanitarios que afectan espe- 

9. Insertar socialmente a colectivos de mujeres afec- 

10. Integrar las políticas de igualdad en el marco in- 

dades domésticas. 

las mujeres. 

decisión. 

cíficamente a las mujeres. 

tados por procesos de marginación. 

ternacional. 

Este 11 Plan supone un esfuerzo de la Administración 
General del Estado en el camino de la consecución de 
la igualdad entre hombres y mujeres en nuestra sacie- 
dad y una propuesta a las restantes Administraciones 
para que en el ámbito de sus competencias se unan al 
objetivo común de la igualdad de oportunidad, previén- 
dose en el mismo una evaluación anual por objetivos, 
años 199311995 

El Plan no conlleva la necesidad de una financiación 
suplementaria respecto de los presupuestos anuales de 
los departamentos ministeriales y del Instituto de la 
Mujer, sino el compromiso de incluir las acciones y di- 
rectrices del mismo en el marco presupuestario de los 
programas específicos de cada Departamento. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que los Presupues- 
tos Generales del Estado son anuales y el 11 Plan com- 
prende un período de tres años, resulta inviable su 
cuantificación económica a pri0ri.n 

Madrid, 25 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014639 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014639. 

AUTOR: Escuín Monfort, José María (G. P). 

Asunto: Ejecución del proyecto de soterramiento de la 
estación de Ia Red Nacional de Ferrocarriles Españo- 
les (RENFE) y los tramos urbanos de las vías del ferro- 
carril en Castellón. 

«Durante los últimos 12 años, al margen de las ac- 
tuaciones en las capitales citadas por S.  S., la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferroviario 
ha efectuado obras de soterramiento de líneas férreas 
en las siguientes ciudades: 
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Sevilla 

Tramo: Santa Justa-La Salud. 
Presupuesto: 5.542,9 millones de pesetas. 
Aportaciones según Convenio: 

Ayuntamiento: 15%. 
Junta de Andalucía: 25%. 
MOPT 60%. 

Madrid 

Tramo: FC Atocha-Villaverde Alr 
PK 6/195 a 8/375. 
Presupuesto: 1.375,O millones de pesetas. 
Aportaciones según Convenio: 

Ayuntamiento: 550 millones de pesetas. 
MOPT 825 millones de pesetas.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014643 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

1841014643. 

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P). 

Asunto: Previsiones acerca de la desaparición de la Pla- 
ya del Roque en Santa Cruz de la Palma, como conse- 
cuencia de las obras de ampliación del puerto. 

«En el proyecto de Ampliación del Puerto de la Pal- 
ma se han estudiado alternativas que suponían cons- 
truir nuevas instalaciones completas (diques exteriores 
de protección incluidos), con graves problemas de ex- 
plotación: 

1. Opción. Al Sur, zona de “El Guincho” sometido 
a los tiempos reinantes, inoperativo al menos en unos 
30/35 días al año y con graves problemas de comunica- 
ción con las islas y especialmente con el puerto actual. 
Las ondas medias del área se sitúan en torno a los 
35140 m. 

2. Opción. Al Norte, zona del Barranco del Carmen, 
como en el caso anterior, con sondas económicamente 
inabordables y graves problemas de conexión con las 
instalaciones actuales al tener que atravesar la ciudad 
con los tráficos portuarios. 

3. Opción. En otra ubicación completamente nue- 

va fuera del ámbito actual y del municipio, impensa- 
ble por los costes de la operación. 

Por lo anteriormente expuesto, el proyecto aceptado 
y con trámite de aprobación a lo largo de 1990 y some- 
tido a información pública con presentación especifi- 
ca al Ayuntamiento y al Cabildo, prevé en su ejecución 
la desaparición de la “Playa del Roque”.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014668 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014668. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 

Asunto: Importe de las dietas del personal militar. 

(G. P). 

(( 1 y 2. La cuantía de las dietas actualmente vigen- 
te es la establecida por el Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros de l de febrero de 1991 y publicado en el “BOE” 
de 23 de febrero de 1991 y desde esa fecha no se ha rea- 
lizado ninguna revisión de las cantidades establecidas. 

3. Las dietas se perciben enteras, es decir, corres- 
ponden al 100 por 100 de las cantidades establecidas. 
No obstante, si la duración de la comisión de servicios 
en el territorio nacional es superior a un mes o si se 
trata de la realización de un curso, su percepción tiene 
la consideración de residencia eventual de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 236/1988, de 4 de mar- 
zo de 1988, sobre indemnizaciones por razón de servi- 
cio (“BOE” de 19 de marzo de 1988). En este supuesto, 
la cuantía de la indemnización por residencia eventual 
es como máximo del 80 por 100 del importe de la dieta 
entera, en virtud de lo establecido en el artículo 13 del 
mencionado Real Decreto. 

4. Los militares que asisten a cursos perciben in- 
demnización por residencia eventual con la cuantía má- 
xima ya indicada. Cuando se fijan porcentajes inferiores 
es porque los Oficiales pueden alojarse en residencias 
de apoyo logístico cuyos precios o tarifas son muy in- 
feriores a los vigentes en el mercado. Por ello, se esti- 
ma que dichas cuantías son suficientes.)) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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1841014672 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014672. 

AUTOR: Fernández de Mesa y Díaz del Río, Arsenio 
(G. P). 

Asunto: Plazas ofertadas para la Reserva Transitoria en 
los tres Ejércitos e incremento del importe que por es- 
te concepto se está abonando. 

«Por Orden 431/00235/93, de 29 de diciembre de 1992 
(“BOE”, número 5, de 11 de enero de 1993), se publican 
los cupos de pase voluntario a la situación de ReserYa 
Transitoria durante el año 1993, para el personal de los 
tres Ejércitos y de los Cuerpos Comunes de las Fuer- 
zas Armadas. 

El importe destinado a este concepto de Reserva Tran- 
sitoria para 1993, está recogido en el Programa 212.B.T. 
de los Presupuestos Generales del Estado, ascendien- 
do a 48.445.831.000 pesetas, lo que supone un incremen- 
to del 3,25% con respecto a 1992. 

La cantidad que corresponde a cada uno de los Ejér- 
citos está en relación al número de sus efectivos en es- 
ta situación. Estos efectivos, a finales del año pasado, 
eran los siguientes: 

* ET 
* Armada 
* EA 
* C. Comunes 

10.035 
1.234 
1.234 

617 

El detalle de la distribución de la cantidad presupues- 
tada es el que se indica a continuación: 

* Sueldo Grupo A 
Sueldo Grupo B 
Sueldo Grupo C 

* Trienios Grupos A, B y C 
* Otras retribuciones básicas 
* Complementos de Destino 
* Complementos Específicos 
* CS Hermenegildo, C. Constancia 

19.743.653 
2.502.378 
1.185.584 
6.960.493 

840 
10.360.407 
7.439.691 

252.785 )) 

Madrid, 22 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

1841014692 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014692. 

AUTOR: Estevan Bolea, María Teresa (G. P). 

Asunto: Incidencia de la contaminación atmosférica en 
los bienes culturales existentes en el interior del Pala- 
cio Real de Madrid. 

Se traslada a S.  S .  la contestación que remite el Con- 
sejero Gerente del Patrimonio Nacional: 

<( 1. Con carácter continuo no hay equipos de medi- 
da de la contaminación atmosférica en el Palacio Real 
de Madrid, si bien se hacen mediciones con la colabo- 
ración del Ayuntamiento de Madrid. 

Por el propio Patrimonio Nacional se toman medidas, 
a pesar del resultado satisfactorio de las mediciones 
hechas, para reducir los posibles niveles de contami- 
nación en el interior del Palacio Real, habiéndose 
mejorado notablemente el aislamiento respecto al am- 
biente exterior, según se contestó ya a la Sra. Diputada 
a la pregunta que formuló al respecto, número de ex- 
pediente 184110332 de fecha 14 de abril de 1992. 

También es de destacar la colaboración de este Ente 
Público con el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, a través del Centro Nacional de Investiga- 
ciones Metalúrgicas, en el Proyecto de Investigación 
propuesto a la Comunidad Europea sobre conservación 
de monumentos históricos, habiéndose fijado ya la na- 
turaleza de los instrumentos de medición, dimensiones 
de los mismos, y duración de la instalación, investiga- 
ción que comenzará, según se ha comunicado, antes de 
que finalice el presente mes. 

Según las mediciones realizadas en mayo de 1992 
los valores registrados fueron en general bajos, espe- 
cialmente en lo que se refiere al dióxido de azufre, cuyas 
concentraciones medias fueron claramente inferiores 
a las que se detectaron en 1987; los valores de NO2 se 
han mantenido en niveles parecidos a los de 1987; las 
partículas en suspensión han sido prácticamente ina- 
preciables, por lo cual sus valores no se dieron ni si- 
quiera en las mediciones. 

3. En Anexo adjunto se acompaña fotocopia de las 
mediciones realizadas a las que se ha hecho referencia, 
comparándose los niveles de SO2 y NO2 del Palacio 
Real con la Red General de Madrid. Los días y meses 
que se indican corresponden a 1992.~ 

2. 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 
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ANEXO 

Meses 

18-19 mayo 
19-20 mayo 
20-21 mayo 
21-22 mayo 
22-25 mayo 
25-26 mayo 
26-27 mayo 
27-29 mayo 
29 mayo- 1 junio 
1-2 junio 
2-3 junio 
3-4 junio 
4-5 junio 
5-8 junio 
8-9 junio 
9-10 junio 
10-1 1 junio 
11-12 junio 
12-15 junio 
15-16 junio 
16-17 junio 
17- 18 junio 
18-19 junio 
19-22 junio 
22-23 junio 
23-24 junio 
24-25 junio 
25-26 junio 
26-29 junio 
29-30 junio 
30 junio-1 julio 
1-2 julio 
2-6 julio 
6-7 julio 
7-9 julio 
9-10 julio 
10-1 3 julio 
13- 14 julio 
14-1 5 julio 
15- 16 julio 
16-17 julio 
17-20 julio 
20-2 1 julio 
21-22 iulio 

Palacio Real 

so2 NO2 

10 - 
- 9 

9 - 
14 - 
10 - 
19 - 
24 - 
13 - 
16 - 
16 - 
14 - 
16 - 
16 - 
15 - 

- 7 
8 
8 
4 
3 
8 

- 
- 
- 
- 
- 

18 - 
14 - 

- 9 
Inapreciable - 
Inapreciable - 
Inapreciable - 

8 56 
15 50 
3 34 

14 66 
16 48 
7 40 

No hay recogida 
Inapreciable 32 

4 45 
8 51 

11 21 
17 45 
12 44 
12 34 
10 48 

Inapreciable 16 
6 31 
8 34 

Red 
~ ~ 

so2 NO2 

32 104 
31 76 
25 76 
22 84 
15 59 
27 90 
30 90 
16 63 
13 62 
17 81 
19 80 
22 80 
17 64 
18 72 
21 68 
17 64 
21 66 
24 79 
14 54 
17 88 
21 92 
16 70 
19 79 
14 i 61 
14 73 
17 71 
24 94 
20 89 
21 89 
25 91 
18 58 
17 62 

No hay recogida 
13 49 
15 67 
17 83 
15 67 
19 76 
19 82 
16 72 
17 80 
16 68 
15 62 
15 57 

1841014707 (184) Pregunta escrita Congreso. 1 184/014707. 
Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- AUTOR: Alonso Losada, Manuel (G. CDS). 

mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 

l bierno de Guinea Ecuatorial. 

- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

Asunto: Cooperación económica y política con el Go- 
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«El Ministro de Asuntos Exteriores ha celebrado los 
pasados 2 de diciembre de 1992 y 17 de febrero de 1993 
dos comparecencias en la Comisión de Asuntos Exte- 
riores del Congreso, en el curso de las cuales se refirió 
con toda amplitud a las cuestiones que plantea el Sr. 
Diputado (“B. O. C. G.”, números 577 y 605, respecti- 
vamente). )) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/014727 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

18410147 27 

AUTOR: Gómez Darmendrail, Javier (G. P). 

Asunto: Inversiones del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes que se van a ver afectadas por el recorte 
presupuestario referidas a la provincia de Segovia. 

«No  hay posible respuesta a la pregunta tal y como 
está planteada, dado que recientemente ha sido apro- 
bado un Real Decreto-Ley que incluye un crédito 
extraordinario y una elevación de los límites de com- 
promiso para ejercicios futuros, por lo que se desco- 
noce a qué recorte presupuestario puede referirse S.  S.» 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841014803 

Excmo. Sr.: A los efectos del artículo 190 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, se traslada res- 
puesta formulada por el Gobierno respecto del asunto 
de referencia. 

(184) Pregunta escrita Congreso. 

184/014803. 

AUTOR: Martínez-Villaseñor García, Gervasio (G. P). 

Asunto: Inversiones reaIes destinadas a la provincia de 
Cuenca del Capítulo VI de los Presupuestos Generales 
del Estado para los años 1983 a 1992. 

«En cuanto a la relación de Proyectos con especifi- 
cación del año en que fueron incluidos en los Presu- 

puestos, se informa que las dotaciones de créditos 
destinadas a inversiones reales figuran en los Presu- 
puestos Generales del Estado de cada ejercicio econó- 
mico, y aparecen recogidas de forma detallada en los 
correspondientes Anexos de Inversiones, que referidos 
a los subsectores: Estado, Organismos Autónomos Ad- 
ministrativos o O0 AA Comerciales, forman parte de la 
dotación remitida a las Cortes acompañando al corres- 
pondiente Proyecto anual de Ley de Presupuestos. 

Los citados Anexos recogen, distribuidos por Depar- 
tamentos Ministeriales y Servicios (Direcciones Gene- 
rales y Organismos), la totalidad de los Proyectos de 
Inversión y su programación plurianual, especifican- 
do los datos relativos a: 

- Departamento, Servicio y Programa presu- 

- Artículo del gasto: Inversión nueva o reposición. 
- Código de identificación del Proyecto y denomi- 

nación. 
- Coste total y créditos correspondientes al ejerci- 

cio anterior y al del año de la Ley de Presupuestos de 
que se trate. 
- Proyección estimada de las tres anualidades si- 

guientes. 
- Año de inicio y de finalización del Proyecto. 
- Comunidad y Provincia a que corresponde al 

puestario. 

Proyecto. 

En dichos Anexos de Inversiones figuran también los 
resúmenes que, para cada provincia y Ministerio, agru- 
pan el total de dotación presupuestaria para el ejerci- 
cio económico de que se trate, desagregados a nivel de 
Dirección General y Organismo Autónomo. 

Igualmente se recoge en los Anexos el mismo total 
de crédito por provincia y Ministerio desagregado a ni- 
vel de artículo presupuestario, distinguiendo la inver- 
sión nueva de la de reposición. 

En cuanto a las fechas de adjudicación, terminación 
y pago de cada una de las obras, hay que tener en cuenta 
que tratándose de forma global la pregunta, se puede 
entender referida a la totalidad de poderes constitu- 
cionales, departamentos ministeriales, secciones pre- 
supuestarias y organismos autónomos, que figuran 
recogidos en los Presupuestos de cada año. Y que sien- 
do tal el volumen de entes, de años y de proyectos ha- 
ría inviable una recogida puntual de los datos referidos 
a tal diversidad de criterios. 

En consecuencia, cabe solicitar de Su Señoría que 
precise el Departamento, el año o los proyectos concre- 
tos por los quer se interesa a fin de poder recabar los 
datos de ejecución correspondientes. )) 

Madrid, 18 de marzo de 1993.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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